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Ji .• !.-OFICJQ DEL SEROR MINISTRO Bu.. 
'IlNTERIOR. 

'".N.o 6,.m. �S�e�I�n�i�t�i�~�,� 13 de jUlio de 194G. 
Tengo el honor de aoosa.r recibo del oficio N. o 

166 de ,reciba 23 del mes:paSa.do .m el QUe V. E. 
Be sirVe �é�o�m�J�u�n�i�~�a�r�n�l�e� un acuerdo de E'sa Honora­
Ne Corporoolón referente a que se cOI¡sUJlten �l�o�~� 
fondos necesarios ,para 1a' con.struc<:ioo del CUar­
tel de CaD:ablneros en "El .Manzano". 

Sobre el paI'tieu[8¡!', puedo manlfe;,tar a V. E. 
que se ha SOilicitrudo informe a la Dirección Qe­

. nerru !del ramo, a fin de !hacer ,los estudios ne­
cet;a.rios 'Y considerar la posibilidad de llevar a ) a 
p'l'áIotica didlla. Obra. 

DlQ6 gtUarlCl-e a V. iEl.- (Fdo.): Julio AUard P.". 

N.o 3.-OFIOIO DEL SE1I'IOR ML'Ii1:STRQ DEL 
FN'l'1ERIOR., 

"N.O 6,331. Santiago, 13 de jUlio de 1943. <t 

''!l'engo el ihonor de aCucSar recibo al oficio N. o 
72, de fecha 213 deJ. mes' pasado en el que V. E. 
se sinve cOlllunicarrne las ob:ervaciones formula-

, das !IJOl" el Honorruble Diputado don Ramón �O�l�a�~� 
ve sobre la necesidad deeS'talblecer una Tenencia 
de Carabdneroo en la Comuna de Galvarino. de 
la, provil)Jcla de Cautin. 

80Ibre el particular, tengo el :J.grado de man!­
J!lestar a, V. E. que se ha �~�1�l�:�c�i�t�a�d�o� informe a h 
Di:rec.ción General del ramo, a !in de considerar 
[8 ;posib1lidad de acceder a la referida indicación" 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Julio Allard P.". 

N.O ".-OFICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO DE 
HACIENDA. 

�'�~�N�.�o� 476. Santiago, 14 de Julio de lG43. 
En respuesta al oficio N.o 121, par el cuRlI V. 

E.tuvo a bien ,transmitir a este De.pa.rt;amen,;o 
la" olJserlVaciones din Honorable Dlpt'tado don 
HéctorCorrea LeteJier, �,�:�'�e�f�e�r�e�n�t�~�s� a la reconStruc­
ción de �~�a� ciudad deCrustro\ me €S grato acom­
pafiar en original a V. E. el tnforrne evacuado 
·sO'l:>Ile Ja m.wteria por la. Ca,ja de Orédito ,mpote· 
cario, que tiene a IIU �c�a�~�g�t�)� ,el ICUlup.1lm1ento üe 
}rus LeJy1es N.os 1382T, 6,352 'Y '7,123. . 

Dios guarde a V. E.- CFdo.): �G�u�i�1�l�~�r�m�o� Del 
Pedreg-al" . 

N.O 5 . ......oFICIO DEL SE1I'IOR MINISTRO DE 
HACIENDA.. 

"N.o 477. Santiago, 14 de julio de 1943. 
En respuesta al oficio N.O 10118, por el cua.J. '-'Uffi 

tra excelencia tuvo a bien rolicitar mformaciom''l'l 
relacionadrus C<llI1 la situación de los locatar,ios de 

,- la ¡población "1925", me es grato rerni.tir ¡¡, .V. E. 
en 6'l1 orl!ginal el imorme evacuado sobre la ma­
teria ,por la Caja de Crédito Hip(}tooario. 

Dios 'guarde a V. E. - fFdo.): Guillermo Del 
Pecb-ecal" . 

N.o 6.-0FlCIO DEL SENADO. 

"N.O 215. - Santiago, 9 de Julio de 1943. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que ten_ 

go la honra de. pasar a mano!! de V. E., el Sena­
do ha da.do sU aprObación al siguiente 

\ 

PROYECTO DE LEY: 

"Arlículo 1.0 - Auméntase en tres millones de 
:pesos ($ 3.000,000), en efectivo, ia autorización 

, . 

:') : 

conferida ai Presidente de la ReP'!U>lica por@ol';o:, 
tieulo, 6.0 de la Ley número 6,008, de 30 de eneTq 
de �~�9�3�'�7� modificada por la Ley N.o 6,109, de �~�:�r�.�,�~�,�:� 
septiembre del mismo año. ";' . 

El proouct(). de este empréstito se destinad a· 
lOs fines indicados en el articulo 11 de la miSlll8 
ley. '. .' f: • 

Al'tículo 2.0 - Autorizase, �a�s�~�i�s�m�o�,� al Presi­
dente de la �R�~�p�ú�b�l�i�c�a�,� para vend.er los materiales 
de demoliciones y los terrenos sobrantes de laS. 
f'xpropiaciOl".es y los transferido.!! por particuiares 
en ¡iago de la tributación, debiendo destinarse el 
produ«to de estas ventas .8, la realización de lás 
obras sefi9.1adas en la Ley N.o 6,008. El producto 
de estas ventas incrementará. 10& fondos de· la 
cuenta bancaria, establecida en el articulo 7.ú de la 
misma Ley 6,008. ' 

. Artículo 3.0 - La presente ley comenzará a �r�e�~� 
glr desde la feeha de su publicación en el ''Dla­
rio Oficial' '. 

. Dios guarde a V. E. -(Fdos,): Florencio Du_ 
ran. - AItamiranc, Secretario de Comisión". 

N. o 7. -OFICIO DEL SENADO. 

"r-:. o 211.- Santiago, 12.de j.ulio de uw.. 
Con motivo de la, mooión y antreoode!itea q .. 

�t�~�m�g�o� ta honra de pasar a manos de V. E. .éL 
Senado ha dado su aprobaCión al �I�i�l�~�t�e� 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Destínase la suma de qulnient06 
mil pesos, para la celebración del segmJdo �O�e�n�~� 
tlenano de la ciudad de· Ra,ncagua. 

Esta suma será distribuída por la OOmiSión que 
tiene �d�~�i�g�n�a�d�.�a� la l. Municipalidad d4e d!eha co­
muna, en la siguiente forma: 

Cien mil pesos para la 'terminacióu Qe )as obI:'aa 
del Estadio de Rancagua; 

Ci,ncuenta mil pesos, para la terminación de- ")a 
cap.cha �~�e� FootbaU <lel Club "Rancagua'"; 
, Dosc.ientos cincuenta mil pesos para. la. insta·' 
lación de un gimnaSio .en la ciudad de Ranca-' 
gua; y 

Cien mil pesos, para la organización -, desarr-o-' . 
no de las festivida,.qes centenarias; para la termi­
nación de las demás obras que la mencionada Co­
misión estime conveniente y para el meJo1'RDl1en' 
to de plazas, calles y paseos públicos. 

Articulo 2. o- El gasto que signit1que este. te,_ 
se imputará. a las mayOres entradas que produ­
cirá la aplicación del artículo 45 del Decreto N.o' 
1.000, de 6 de agosto de 1943, del Ministerio de 
H!\.Cienda, que refundió en un ::'010 tJexto las �d�i�~�·�'� 
¡)osiciones sobre alcoholes y bebi<ias aloohólicaa. ' 

Artículo 3. o- Esta ley regirá desde la fectl.a tle' 
su publicación en el "Diario Of1c1al". 

Dios guarde a V. E.-, �(�F�d�o�.�~�.�)�:� F1orentlio Du-' 
rain. - Altamirano, Secretario de Comisiones". 

X.G 8 ....... 0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 214.·- Sa.ntiago. 9 de julio df 1M3. 
El proyecto de ley, remitido por �~� Honora.ble. 

Cámara, que establece diversas noroms para .el, 
servicio de !os empréstitos que �c�o�n�t�r�~�j�.�1� las Mu­
nicipalidades del país medi¡mte la emisión de bQ­
n.os, ha sido también aprobado por el senado COll 
1::.s siguientes' modificaciones: 
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:oe.,plolée <le)a pab¡.bl"a "OQnp-aten", se han agre 
pdo eetas otras: "o hayan contratado". 

Artícu.Io 4. o 

Se mn substituido la.<;. palabras "se' contraigan" 
POr las siguienfles: ",¡¡e contraten"; 

lrtículo Tra.nsitorio 
Se pan~l~o las pa!81bra.<;: "el 30 ~ ju­

DiO de 194)3", por estas otra,s: "toos meses después 
de la vigencia. de la presente ley". ,. . 

Tengó el honor de decirlo a V. E. en contes-. 
tacióh a vllestro oficio N.o 15, de 23 de diciem­
bre de 1942. 

Dios guarde ti. V. E.- (Fdos.): Florencio Du­
riR.- P'. Altamirano, Secretario <;le ComisIones". 

N.o 9.-I.NFORME DE LA'COMISION .DE CON S 
TITUmON, LEGISLACION y JUSTI­
CIA. 

"HONORABLE C.AMARA; 
Vuestra Comisión' de Constitución, Legislación 

y Justicia pasa a informaros el proyecto de ori­
gen del Ejecutivo y para cuyo despacho habéis 
acordad\) el trámite (le 'Simple urgencia", que IDO 44lca' .dIversas disposiciones del Códlgo de PrÓC'e-qililiE!nto Otvu. . 

El estudio de este proyecto se ha hecho en nu­
merosas sesiones y con la asistencia del señor 
Ministro de J~tipja, g~n !la. precisado el al­
cance (le cada. una de las reformas que se proponb 
qrn el pP~to de remediar alguÍl¡is de las deficien­
cUJ,¡¡ d~ ÍlJ.Je t&dpl~ce nuestro procedimiento civil 
y que la práctica ha puesto de manifiesto. con este objeto, se pan modifica.do dispqsicio­
n~ ~ fin de dejar, dentro de lo posible, en un pie de igualdad a los litigantes, tod¡¡. Vez que se acor­V\R pla2,os y se ¡>1mpillican procedimientos, con lo cual se ba.ce' más soportable para el litigante de 
@CaSos recursos . la. prose¡:uciónctel juicio, 

'Dado lo ang1.1Stioso del plazo que tiene vuestra 
Comisión par/l informar un proyecto de tanta tra:¡ 
Qen~ para. la buena a,dmini,stración de jW: 
ticia, ya que su estudio se terminó sólo en· la se­
¡¡jó,n celebrada el hmes 12, de 21 a 24 horas. n¿ 
~, ~, como lo hl'l.oría. deseaído, cada una <1, lasdlsposlc1Ones que se reforman con el objeto qa prec~ su a.lca.nce; explicaciones que podrá 
dar en la dl.scusión general el señor DipulJado In· 
1'p,t'man~ . &')!o se indican, en Iineas generales, 
las máB fun<i&mentales que el proyecto contie­
~e. 

, Se reducen los plazos, se eliminan muchos inci­
~tes y trámites que se haJbían mantenido por el 
~ de la. tradlción; se hace del privilegio de po­q,;C!Z3 una gestión fácil sin las complicaciones de la tramitación ~ual; el jUicio sumario paaa a 
~¡ el procedimiento común; se suprimen los aJe, 
gatos de bien prol>ado y la. elCPresión de agraviOS en el juido ordinario; se dispone que el recurso 
de casación coot:ra. sentencia.<; de primera instan­
cia se vea y fa!le conjuntamente con la apelación; 
4IID. la. .. a~1ón se termina con la qesención del re-/ -~. y; se dl,spone que· ella podní dedl:ici:rse verb.al 
~~ o por esc;riP,Q. ~ saca a lOs ju~~ de su I'.ól pas../,vo, de lUeros espectadores de la contienda 
judic~ Para. llevarlO/; al plano de personeros ac­
~y.QS d~ ~ justie1&, premunidO$ de 1M fa.afl1tadee 

necesarias para estab~ecer, eGn pleno conocimiento de ca~, la yerdad j,urídica que permita., fundada Jo rápidamente, dar a cada uno lo suyo. Se asta­blece el trámite de la conci'iación en todo. juicio 
civil; en el cual sé podrán propener bases de arre .. 
glo, ai;t).lando el juez oomo amiga.bLe compOne~ 
dol' y sin que la.<; opiniones que emita o anticipe lo. 
inhabiliten para segUir conociendo de la causa. E;s 
te trámite se propondrá antes de ordenarse la re~ cepción de la causr¡, a prueba o antes de reclblr­
la, porque asi el magistrado se habrá formado 
un concepto. sobre el derecho que aSIste a cada una de las partes en forma de poder, entonces, 
actuar con conocimiento cabal del asunto que se 
debate, . 

Vuestra Comisión estima que con las reformall que se' proponen en este proyecto, .se consigue la 
finalidad de que la administración de justiCia se 
haga en forma ráPida .y expedita y mejoran DO'" 
tablemente el Código al respecto. . 

Por esas consideraciones, vuestra Comisión se .;>ropone la aprobación del proyecto :redactado en 
los términos slgulentes: 

PROYECTO DE LEY: 
Articulo 1.0- Modifícanse lQs siguientes 

, disposiciones del Código d'e Procedimiento 01-
vil: 

REGLAS GENERALES 

Artículo !.o- Reemplázase por el ,,¡guien­
te: 

"El procedimiento es comÚn o especial. 
El común comprende el ordinario Y el su· 

marlo. 
El especial se rige por disposiciones par _ 

t:'Culares 'que para determinados casos esta­
blece la ley" 

DE LA FORMACION DEL PROCESO, DE SU 
CUSTODIA Y DE SU COMUNlCACION 

A LAS PARTES 

Artícuio 32.- Se suprime el inciso 2.0·. 
El inciso 3.0 se reemplaza por el siguien­

te: 
"Si no se entregaren las, copias o si resul· 

tare disconformidad substanciaj entre aqué­
lla Y el escrito- original, deberá el tribunal, 
de plano, imponer una multa de 20 a 200 
pesos" " 
Agrég~ el siguiente inciso final: 
"EI Tribunal podrá or~nar a la parte que 

acompañe las copias dentro de tercero día, 
bajo apercibimiento de tener por no presen­
tado el escrito". 

Artíc~lo 37.0- Reemplázase el inciSO 2.0 
por el siguiente: 

"Ninguna de las partes podrá retirar lOS 
autos (te la Secretaría". 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 47.- Substitúyese el inciso 1.0 por . 
el siguiente: 

"Si' buscada en dos días distintos en. su 

• 



"". -

34. a SEISION ORDINARIA. EN MI:IDR.C0LEB 14 DE JUliIO D}} 19~ 1231. 
._~ ---..-­

-~-._.~--_.~_.-._- ._--~-.... - . -

habitaeión oen el lugar donde habitualmen­
te ejerce su industria, profesión o empleo, nO 
fuere hilb:da la. persona a quien debe noti· 
ficarse. se acreditará por medio de un cer_ 
tlificadu del receptor o de una informaeión 
sumaria que ella se encuentIft' en el lugar del 
juicio y cual es SU morada o el lugar donde 
ejerce su industria. profes:ón o empleo. ba.!!" 
tando, en el segundo caso, para comprobar 
la primera cirounstancia, la declaraeión de 
testigos singulares". 

E.n el inciSo 2.0. se reemplaza la frase "am" 
bOs hechos" por "esos hechos". 

Artículo 51.- 'Suprímense en el inciso 1.0 
las frases "se dé curs~ a una reconvención" 
y "se cita para sentencia definitiva". y agré· 
gase la palabra "principal" después de la fra. 
se que dice: "se reciba a pruepa la causa". 

Artículo 53.- Agrégase al final del inciSO 
4.0, lo s:gu:ente: .,. "con indicación del nomo 
bre de las persona.s a quienes haYa enviado 
el avis() de que trata el artículo 49, Los erro­
res u omisiones en diche testimonio serán 
sancionados con multa do(' $ 50 a $ 500 a pe· 
tición de parte o de oficio". 

Artículo 56.- Agrégase la sigUiente frase 
final: " ... y mientras ésta no se haga". 

DE IJAS ACTUACIONES JUDICIALES 

Artículo 78.- Substitúyese por el siguiente: 
-"Toda comuni~ación para pract:car dili­

g·encias fuera del lugar del juicio. será d'iri-
• gida al tlibuna~ Q funcionario a quien co­

rresponda ejecutarla. aunque no dependa del 
que reclam:a su ,actuac:ón y sin futervención 
alguna del superior jerárquico del tribunal 
o funcionario requerido". 

DE LAS REBELDIAS 

Artículo 81.- Agrégase al final, 10 siguien' 
te: ".:. sin certificado previo del secreta_ 
río". 

DE LOS INCIDENTES 

ArtíCulO 86.- Se agrega el siguiente inci­
,50: 

"Podrá, también. el tribunal, aceptar de 
plano aquellas peticiones cuyo fa!lo se puede 
fundar en hechos que consten {}Iel proceso. 
que eI'trlbunal ,consignará en sU resolución". 

Artículo 87.- Agréganse los siguientes in-
cisos: . 

"El juez podrá, de oficio, corregir aquellos 
vtc~os que obserVe en la substanciación del pro 
ceso y tomar todas aquella", medidas que evL 
ten las nul!dad'es de procedimiento. . 

La incapacidad de las parte", la omisión de 
requisi~os esenciales, para la validez de una 
actuación, diligenCia o acto cre procedimiento 
y la violación de una ley de orden público; 
las subsanará ,de oficio el tribunal y ordena' 

rá su renovación o corrección, salvo que el 
vicio consista en la realización de un acto 
fuera dlel plazo fatal indicadc por la ley".' 

Artículo .91.- Reemplázase en el inciSo 1.0 
de este artículo. cuyo texto fué fijado por 
el art. 17 de la Ley N.o 6,417. de 15 de sep­
tiembre de 1939. la fra$€: ..... das o más in' 
cidentes" por la siguiente: "un incid'ente". 

. Artículo 92.- Se redacta este· articulo en 
los términos sigUientes; 

"Promovido un incidente, se concederán 
tres días para responder, y vencido este pm-
00, haya o nó· contestado la parte contra­
ria. resolverá el tribunal la cuestión si. a su 
ju:cio. no hay necesidad de prueba". 

. Artículo 93.-Se SUbstituye la palabra "OCho" 
por "cinco" del inciso 1.0. y oI5e intercala·en 
el mismo inciso la frase "... fijándose kl/S 
puntos de prueba", antes de las palabras "pa­
ra que", 

DE LA ACUMULAClON DE AUTOS 

Articulo 101 -Se agrega el siguiente inci­
so~ 

"No procederá la acumulación d:e autos en 
el comparendo de conciliación, salvo acuer~ 
do unállime d-~ las partes". 

DE LAS IMPLlCANCIASY RECUSACIONES 

Artículo 130.- Intercálase las palabras "o 
adoptivo", en las causas de· inhabilitación, 
que se señalan: 

En la segunda, antes ere " ... alguna de ras 
partes o de sus representantes legales"., 

En la cuarta, antes de " . " del abogado o 
de alguna de las partes". 

En la sexta, antes de, ".,. causa pendien­
te en que deba fallar como juez alguna de 
las partes". 

En la séptima, antes de, ,.... causa pen­
diente en qUe se ventile la misma cuestión 
que el juez debe fallar"; y 

En la novena, antes de la frase "heredero 
institnÍa"o en testamento, por alguna de las 
parte.i". 

DEL PRIVILEGIO DE POBI,tEZA 

Artículo 139.- Reemplázase la trase qué 
d~ce: "... con sólo la citación de la parte 
contra quien se litigare o hubiere de litigar 
el que solicita el privilegio". por la siguien" 
te: "., .. y sólo una vez otorgado el priVile­
gio de pobreza podrá formular oposición la 
parte contra quien litiga la .persona beneti.- . 
ciada. La oposiCión se tramitará 'como ioel· " 
dente Y.: la apelaeión procederá en l(l' dévolu_ 
tivo". . 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 166.- Se agrega el siguiente in­
cjeo: 

" 
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"Las. medida.s que el juez dicte en razón 
. 4.& ·~·artíeulo se decretarán todas de una 
y~. y dentro de la primera mitad del plazo 
flue el tribunal dispOnga para. fa.llar la cau~ 

,,3a~).'t, !;'" • 

"'l ~alo 168.- Agregase el siguiente inei' 
,.tJ(l: '" 

. ''Las providencias de mero trámite .serán 
firmadas por el secretario del tribunal". 

Aníetdo, 169.- Se agregan lo.s siguientes 
inciB08: 

. "Para lo.ll efectos del inciSO anterior, los 
secretariOs" llevarán una estadística de, las 
causas en estado de fallo, con indicación de 
la.' fecha en que quédaron en ese estad<l, la 
del vencimiento del plazo y la del día en que 

,fué . pronunciada la sentencia. 
. Los secretarios remitirán mensualmente es­
to estados y las Cortes de oficio 8.plica.rá.n 
la. amone.:.taeión a que se refiere este articu­
lo, púdiendo, según el número de . retardos, 
jmponer medidas mM graves 

'.' Los secretarios anotarán e~ el e~tado a: que 
se refiere el artículo 53, él hecho de haberse 
dictado sentencia definitiva, .el día en que se 
dictó y enviarán aviso a las partes. Estas di­
ligencias no importan notificación y no se 
a.plicarán a las resoluciones que recaigan en 
loa actos judiciales no contenciosos". 

En el actual inciso 3.0, se reempla,v;a la pa.. 
labra "sesenta" por "treinta", 

Articu.lo 17%.- Reemplázase el número 5.0 
por eI &guiente: . 

"Por voluntad de alguna de las partes, quie­
nel; podrán hacer uso de este derecho por una 
501'3. 't'e'Z"; y 

Se agregan' los siguientes incisos: 
"En el Ca.'JQ del número 5.0, se hafá saber 

al tribunal antes de comenzar la audiencia y 
si no se hace así, será desestimada de pla­
no. 

Ante.¡¡ de comenzar la audiencia, los rela.­
tores harán saber 'él. las partes por un avi· 
so colocado en la puerta de la Sala respec_ 
tiva, 1M causas suspendidas o qúe por cual­
quier motivo no deben verse,. 

I:i@6 relatores y procuradores del número 
harán presente al tribunal, el primer dia de 
audiencia de 'la semana. en que deben re­
gir las tables, los errores u omisiones que 
ellas contengan. respecto de los juicios en que 
intervengan, para ver que se corrijan de in­
mediato. La omisión de este deber será san-
cionada con amonestación. . 

Los errores, cambio.s de letras o alteracio' 
nes no substanciales de lOS nombres o ape­
llidos de las partes y demás indicaciones de 
la tabla: no impeditán la vista de la causa.". 

Artículo 2Q4.- En el inciso 2.0 se reempla­
Za la expresión "cinco" por "tres". 

Se agrega Un inciso que di~e: 

"El juez se pronuncia.rá.. de plano sobre la 
reposición" . 

Artículo 205. - se agrega el siguiente in­
ciso: 

"Lo di.&pu~to en este articulo no . obsta 
para que el rebelde haga uso del derecho que 
le confiere el artículo 84". 

Artículo %07. ~ Se reemplaza la palabt'a. 
"cincC" por "tre,.<¡". 

DE LA APELACION' 

. Artículo 209.. -' Se agregan los siguientes 
inciso.s:' . 

"La apelación podrá deducirse verbaImen­
te o por escri,to. En el primer caso, el Minis­
tro de Fe dejará testimonio de ello. 

El escrito de apelación podrá ser fundado 
y, en todo caso, se entenderá que el recur­
so comprende todo lo que agravie' alreeu-
rrente". • 

Artículo 212, - Se agrega el siguiente In-

. ciso: ' d' n 
"El término anterior será de tres las e 

los incidentes". 
Artículo 223.· - Se reemplaza este artículO 

por el que paSa a eXPl"ésarse: ' 
"La causa se v€['á en segunda inS~c1a.. 

sin Que sea necesaria la comparecenCIa de 
las parte&". . 

Artículo 226. - Agrégase él siguiente m-
cloo: . . 

"Cuando los autos se remitan de un trI­
bunal de primera in.stancia, que funcione 
fuera de la cabecera de1 Departamento en 
que resida el de al?;ada, o en otro Departa-" 
mento diverso. se aumentará este' plazo en 
la misma forma que el emplazamIento pa­
ra contestar demandas. según lo -dispuesto 
en 'lOs artículos 255 y 256"_ 

Artículo 231. - Se reemplaza por el sl­
gu1ente:. 

"Las cue.5·tidnes de hecho y de derecho que 
sean pertinentes y que se encuentrenconte­
nidas . en la causa. serán consideradas y re­
sueltas ,pol" el tribunal de alzada aunque so­
bre ella no haya r~aldo resolución". 

AGREGANSE, DESPUES DEL ARTICULO 
. 238, LOS SIGUIENTES: 

"Artículo .. '. - Cuando se solicite la eje-· 
cución de una sentencia ante el tribunal que 
la dictó. dentco de los treinta días, ,contados 
desde que la ejecUCión se hizo exigible,se or­
denará su cumplimiento con citación (le' la 
person;;t en contra de quien se Pide, si la ley 
no ha díspuesto otra fo'rmá especial de curo,-
plirla. . 

La citación se notificará personalmente, 
o . por cédula, CIliando el fallo afecte a ~e-
ros. . 

'El antedicho plazo de treinta días se con­
ta~á en las sentencias q'llle ·ordenal'l. preBta­I . 
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<ciÓines periódica8, desde que se haga eXi-' cáón de un dereehoreal·o de una obliga.ciÓft. 
gi~e ~ada prestación o la última de .. las que se procederá de acuerdo'con el ptóCetliIni:ento 
se cobran.' . . de apremio en lasobligacioDe.s·de bacer.· :'. 
, ~·Artíeulo ... - En el caso del articula an- "Artícll'lo ... - Si lh. sentencia ordena ~ 

. t~i~r, la parte vencida sólo podrá O¡:lOIleliSe . pago. de. prestaciones periódiCas y eldeúdOl' 
alegando alguna8 de las siguientes excep- retardare la solución de dos o más, pocltá 
,(jip~~: pal:fo ,de. la deuda,remisión de la mis- el Juez ·compelerlo. a prestar seguridades pa.­
ma, concesión de espera8 '0 prórroga del pla- ra el pago, como por ejemplo, la de conver­
:20, novación, compensación, transacción y la tir las prestaciones en los intereses· de un. 
de haber perdido su calidad de ejecutoria la capital que .'le CQnsigne al efecto, en un San' 
sentencia qUe 'se trata de cumplir. siempre co, Caja de' Ahorros u otros establecimien­
·que eUas ·se fun-den en ant<ecedenteescrito tos análogos. Este c,apital se restituirá al deu­
y en hechos acaecidos con posterioridad a dor tan pronto como cese la obligación. 
la Sentencia, de cuyo cumplimiento se trata. Esta petición se tramitará en forma inet-

Esta oposición sólo podrá deducirse den- dental. 
·tro de la citación a que se . refiere. el art1cu- "Artícnlo. '. - Las sentencias aue ordenen 
'lo precedente. P.l'es,taiClones de dar, hacer o no hacer, y cuyo 

El tercero, en: contra de. quien se pide el cumplimiento se sol1cite después de Tencido 
ClllllPlimiento del fallo, pOdrá deducir ade- el plazo de. treinta días, concedido en el al': 
más, la excepción de no empecerle la 'sen tan- tÍculo ... / se sujetarán a lOS trámites del jui­
·cia, pero deberá foÍ'mula'r su opos1ción den- cío ejecutivo. 
tro de la citación. Se ¡¡¡plicará, también., este procedimiento 

La oposición se tramitará en forma inci- cuando se solicite el cumplimiento del fallO 
:aental; pero si las excepciones no reunen ante ótro tribunal que. e'l indicado en el ar-
Ios requisitos exigidos por el inciso plimero. ,tículo... . 

.-.se rechazará de plano., En los juicioS' a que dé lugar la ejecución 
"JÍrlíéulo .. '. - Si no ha habido oposición de las resoluciones a que se refiere este ar-

;.al cumpli:nliento de la sentencia solicitada tículo. no se admitirá ninguna. excepción Que • 
,conforme al articulo ... ,.o ella ha sido des- haya podido oponerse en el juicio anterior. 
estimada, se procederá a cumplir la senten. "Artículo.. - Cuando se trate .del eum­
cia de acuerdo con las reglas siguientes, siem. 'plimiento de resolUCIones no comprendidas 
pre qUe la ley no haya dispuesto otra .for- en los artí~ulos anteriores. corresponderá al 
.IDa especial: . juez de la caUSa dictar las medidas condu-

1.0 - Si la sentencia ordena entregar una'" centes a dicho cumplimiento. pudiendo al 
especie o 'cuerpo cierto, sea mueble o.i>Jmue. deoto imponer multas ,que no excedan .de 
,ole, Se llevará a efecto la entrega, haciéndo- quinientos peSOS,. o arresto hasta de dOS .me-. 
se uso d~ la fuerza pública. si fueTe neeesa~ ses, determinados prudencialmente por el 

. tribunal, sin perjuicio de repetir el apre~ló. :1'lO; 

2. o - Si la esPecie o cuerpo cierto no .es "Artículo .• , _ Las reclamaciones. que el 
.habido, se procederá a tasar¡o con, arreglo· obligadO a restituir una cosa raíz o mueble. 
al Titulo XIn del. Libro IV (Tasaciones). y tenga derecho a deducir en razón de pres­
.se observarán despUés las reglas. del proce- taciones a que - esté obligaao el venCedor y 
,uimiento .de apremio; que no haya hecho valer en el juIcio en que 

3.0 ~ Si la sentencia Obliga a pagar una ,~dictó la sentencia Que se trata de cumplir, 
·suma de dinero o de un género detennlna- se tramitarán en forma incidental CQn au~ 
40, se procederá, previamente, si es neeesa-' . diencia . de las partes, sin entorpecer el eum­
.rio, a SU 11quidación por m!?dio, de un peri- "Ji miento de la sentenCia, salvo las excepcio­
·to. Si hay bienes que estén garantizando el. ne.s leg:;¡.les". 
resultado de la acclón.· se .dispOndrá inme-
·diatamente, la real!zación de dIchos bienes. "Artíeu!o. " - Cumplida una resolución,· 
y se hará ~1 pagO de la obligación declarada el tribunal tendrá facultad para' decretar las 
-en la sentencia. COn sujeción a 1a8 reglas . medidas tendientes a dejar sin efecto todo 
·del juicio ejecutivo; . 10 que se hiciere en contravención a lo efe-

Si no hay bienes que aseguren el resulta- cutado. 
-ca de la acción, la parte vencedora podrá El que quebrante 10 ordenado crumplir .se­
pedir mandamiento de ejeCUCión ,señalando rá responsable del delito de desacato y será 
:.aquéllos del deudor que deban de embargar- penado con la pena contemplada en el N.O 
,se; . 1.0 del artículo 262 de) Código Penal. 

El, embargo, realiZación y pago se hara.n . "Artículo... - Las apelaciones que ~ de­
·en la forma dispuesta en el inciso 1.0 de es- duzcan contra las resoluciones Que se dieten 
te número; .en cónfonnidad a lo dispuesto en los artícu-

4.0 - Si la. sentencia ordena. la eJecue1ón los precedente,! de es~ Titulo. se coneede­
-o destrucción de una obra material. la subs- rán sólo en el efectó devolutivo" . 
..crWCión de un instrumento, o la constitu- Los artíClUlos del TítUlo XII del Libro U • 

• 

l' 
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vigente-, con sus mobificaciones, pasarán 9. 
:formal' parte del Libro l. , 

Articulo '254.-'- Agregar la frase: "si la con­
cjliación fuere, desestimada". 

Articulo 256 :-Se cambia en e~ inciso 1. o 
la palabrA "dieciocho" pór "quince". 

'Artículo' 258.- Se reemplaza la frase "y 
antes de la contestación" por la siguiente 
.. Antes del comparendo de conciliación". 

Se deroga el inciso segundo. 

AGREGASE EL SIGUIENTE TITu'I;0 11: 

"nE LA CONCILIACION" 

"Artícúlo ... - En' todo juicio civil y con 
. ~x(:epción de los juicíos o procedimientos es­
peciales de, que tratan 10s • Títulos IV. VI Y 
XVIII del Libro III, el Juez deberá llamar a 
las partes a conciliación y poprá proponer ba-
3eS de arreglo. , 

La conciliación se propor:.drá antes de orde­
narse la recepción de la causa a prueba o an°· 
tes de recibirla, y, si no procede aquel trámite 
d~ntro del plazo que tiene el juel: para pro­
nunciar sentencia", 

'. "Artículo, .. - El Juez obrará como amiga-
ble,'componedor. Tratará de armonizar y obte­
ner un avenimiento total o parcial en el liti e

, 

gio.' Las opiniones que emita o ant,icip'e no lo 
inhabilitarán p':'\ra seguir .conociendo de la 
cal;sa" . 

~,'Artículo .. ,.- A los comparendos de conci­
li¡\,ción, deberán concurrir las partes por si (~ 
ap'óderado. No obstante, el juez podrá .exlglr 
la Gom19arecéncia personal de .las parte~", 

"Ártículo ... - Si los interesados lo piden. la 
audienCÍ'a se suspenderá hasta por media pora 
para deliberar. Si el tribunal lo estima nece" 
:sario postergará la audiencia para dentro del 
terc¿ro día, salvo ,que las partes acuerd~n un 
plazo mayor .dejándose de ello ~o~star:-cla, .~ 
la hueva audiencia éstas concurnran SID nue 
va notificación". 

"Artículo ... -- El Juez de oficio ordenará 
agregar aquellos antecedentes y medios proba"" 
torios que estime pertinentes". 

"Artículo, . ,- De la conciliación total o par' 
cial . se levantará acta, que consignará sólo las 
especificaciones del arreglo; la susbribilán el, 
juez, las partes que lo deseen y el actuario y 
se estimará como sentencia' ejecutoriada para 
todos los efectos legales". 

"Artículo ... ~ Si se rechaza la conciliación 
o no se verifica el comparendo, el Secretario 
certificará ,el hecho y la causa seguirá su cur­
so"~ 

'''Artículo ... - Solicftacia la ejecución del 
acuerdo, el Juez la decretará con citación Den­
tro de este plazo el deudor sólo podrá oponer 
'como excepciones la prescripción y '1Ils que 
se deriven de hechos acaecidos con posteriori-

• 

'dad a la conciliación,' siempre que se funden 
en antecedente escrito. 

Dicha~ excepciones se tramitarán como in-
ciderttes. ' 

Si no se oponen excepciones o una vez 're­
sUeltas las que se hayan opuesto, el juez ha­
rá - uso de inmediato' del procedimiento de 
o premio que corresponda a la naturaleza de, 
la obligación" . 

AGREGASE. EN EL LmRO 11,' DESPUES DE 
"DEL JUICIO ORDINAR,IO", LO SIGUIEN­
TE: ,"DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTE,N­
ClOSOS COMUNES". 

DE LAS MEDIDAS PREJUDICIALES 

Artículo 270.- Se reemplazan en el inciso 
1. o,; las palabras "diez" por "cinco"; la frase .. 
"y hacer en, ella formal petición para qué", por­
esta otra: "y pedir que se mantengan" y la 

\ palabra "sesenta" por "treinta". 

DE. LAS EXCEPCIONES DILATORIAS 

Artículo 295. - Se' reemplaza en el inciso' 
l. o la frase: ". " y dentro del término de em·· 
plazamiento fijado por los artículos, 255 a 257", 
por la siguiente: ". " y dentro del 5. o día más 

'el aumento, del término de emplazamiento fi­
jado por los artículos 255 a 257; y agrégase\en 
.el inciso 3. o la frase final ". .. y eri primera. 
,sólo en caso de tratarse de incompetencia ab- ' 
soluta" . 

Artículo 298.- Se agrega el siguiente inciso: 
"Para apelar de la resolución que rechace­

una excepción dilatGria deberá acompañarse­
eertificado de haberse consignado en arcas fis­
cales la mitad de.la cantidad fijada en el artícu 
10972 y' se aplicarán las demás reglas que se 
refieren a la consignación en lo que sean apli­
r:ables a la' apelación" . 

DE LA CONTESTACION y DEMAS TRAMI­
TES HASTA EL ESTADO DE PRUEBA O DE 

SENTENCIA 

Artículo 301·- Se reemplaza la palabra 
"seis" por "cinco". 

DE LA RECONVENCION 

Artículo 306. - R,eemplázase el inciso l. a 
por el siguiente: 

"La reconvención se substanciará y fallará 
conjuntamente con la demanda principal pe­
ro sin los trámites de réplica y dúplica y sin 
perjuicio de lo establecido en "el articulo 195". 

Artículo 307,- Se sustituye la palabra 
"seis" por "cinco". 

Artículo 308.-.se suprime en el inciso 1.0 la. 
frase: "por sí mismo" que figura, a continua­
ción 'de "el tribunal examinará". 
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DE LA PRUEBA EN GENERAL 

Artículo 309, - Se sustituye su parte iniria) 
por lá ;';iguiente: "Dentro d~ lol' tres días si, 
r;uientes a aquel en que quede ejecutoriado " 
y agrégast el siguiente inciso: I 

"En ('SSO de: duda~ s~bre la entidad de 1m 

testigob selvirá para acreditarla la cédula de 
identidad, sin que su exhibición tenga carác' 
tér obligatorio", 

ArtíC'ulo 312 - Se cambian las expre,;¡ones 
"su recepción se hará en conformidad" por 
"se recibirá en conformidad", 

DEL TERMINO PROBATORIO 

Artículo 317 - Se reempla2;a la palabra 
"treinta" por "quince' en el inciso 1 o, 

DE LOS PROC~DIMIENTOS POSTERIORES 
A LA PRUEBA 

Artículo 433, - Se reemplaza por e! siguien-
te: 

"Vencido el término probatorio. que(']arán 
los autos en la Secretaría pOI espacio de 5 días 
él disposición (~2 las partes, Durante esteplélZ(' 
podrán hacerse observacione1' pOI escrito y unE 
vea.. vencido, sin nuevo trámite, empezará a 
rorreI el término para dictar sentencia defini­
tiva". 

Artículo' 437, - Se suprime, 

DE 1,08 TRAMITES DE LA APELACION 

Artículo 438,- En el inciso 1,0 se cambia la 
frase: "examinara previamente" POI "exami', 
na! á en cuenta": y en el segundo !'e <;ubstitu' 
ye la parte fina] desde "lo declarará SID lu, 
gar" por la trase "10 declarará así de plano" 

Agrégas€ el inciso siguiente: 
"Contra la resoluCión que declara inadmisi­

ble o extemporáneo el recurso, las parte E po' 
drán pedÍ! reposieión, la cual deberá ser fa' 
llada en cuenta por el tribunal", 

Artícule) 439,- Se reemplaza el inciso 2, o 
por el siguiente: 

"En el, caso contrario el tribunal dictará el 
decreto de autos en relación". 

Se suprime el inciso 3.0. 
Artícule) 440.- Se suprime. 
Artículo 443. - Se reemplaza por el sigui-en-" 

te: 
'En, segunda instancia, la adhesión podrá 

sólo efectuarse dentro de los primeros cinco 
días de recibidos los autos en la Secretaria 

,del tribunal, presentando solicitud escl'ita 
con este objeto, y sin que Se suspenda el de-
creto de autos cuando proceda". . 

Artículo 445, - Se substituye la frase fi7 
nal que dice: "trayéndose en relación los au· 
too para resolver", por la Siguiente: ..... sin 
oír alegatos ~ los abogados y .sin suspender 
el curso de la ca\L9a". 

Artículo 446, - . Se suprime en el inciso pri_ 
mero la frase : 'con excepción de la prime­
ra, que debe ser personal". 

Artículo 448 - El inciso último ere este ,ar­
tículo se redacta en la siguiente forma: 

"Los alegatos no excederán de treinta mi, 
nutos en los inc:dpntes y de una hora y me­
dia, tratándoS€ de senrencias definitivas, Sin 
embargo, el tribu,nal podrá prorrogar estos 
términos y, en tal caso, S€ indicará, al mis­
mo tiempo, a los abogados los puntos a que 
deben concretar sus defensas". 

Los artículos de este párrafo no modifica­
dos por esta ley y las modifiC,ac:ones conteo 
nidas en los artícu:os 438, 439, 443 445, 446 
Y 448, pasarán a formar parte del Título 
XVIII del Libro I, a continuación del último 
artículo de este Título. 

DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 

Artículo 465,- Se reemplaza el inciso 1.0 
p('r el siguiente: 

"Cuand'o el tribunal despache la ejecuc:ón, 
el mandamiento respectivo será la resolución 
que depe recaer en la demanda ejecutiva y 
con1hndrá:" 

"Artículo 494,- Si no se opusieren excep_ 
ciones,se omitirá ~a sentencia de pago, y bas­
C'ará el mandam:ent<J ejecutivo para que PI 

acreed'or haga uso de su derecho en canfor • 
midad a las dispÓsiciones de los artículos si 
guientes" . 

Artículo 51l.-Suprímese la frase que di 
ce: "y además en todo caso por carteles que 
se fijarán en :el oficio del Secretario d'urant<? 
8 días s; los ijienes embargados fueren mue' 
bIes y durante 20, si fueren raíces". 

Artículo 516,- Se substituye por elsiguien-
~. ' 

;'No 'consignado el precio del remate' den' 
tro del plazo nado en las bases qUe el Se­
c:€ta:~o hará saber fln 81 momento de la li­
cltaclon el subastador perderá sin derecho 
a ~c1amo alguno, la caución, y los gastos del 
n.~evo remate se harán con cargo a dicha cau­
clOn, quedando el sald'o a beneficio de la 
Junta de Servicios Jud'ciales", . 
te~rtículo 543,- Se substituye por el siguien· 

"Las tercerías se tramitarán en ramo se­
parado, entre el ejecutante y el ejecutada 
?omo juicio sumario las de dominío y com~ 
tnc:cren~s las de prelación y pago". 

Artículo 545. - Se reemplaza 'la palabra 
"ejecución' con que finaliza el inciso l.o por 
la frase "a la fecha de la p'resentación de la 
demanda ejecutiva". 

Artículo 550,- Se agrega el siguiente in­
ciso: 

"Existiendo depositario' en la primera ej€t 
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euclón, no valdrá el nombramiento en ~ 
otras ejecuciones. El ejecutante que, . a _. 
biendas <te existir depositario o no pudien. 
do menos de saberlo, hace retirar las espe­
cies embargadas en la .segunda ejecución por 
el nuevo aepo.sitario, será sancionado con 
las pena.! uignadas al delito de e.stafa". 

Sustitúyese la trase: "De la querella de am­
paro", que es el título del Párrafo n del Ti· 
tulo V del Libro m por el siguiente: 

'~De las querellas posesorias en particula.r". 
Artículo 1~.- Agréganse al articulo '704 

los siguientes inciSos: 
"Si la querella es de restitución en lugar 

de la exigencia del N.o 2 de este artículo, ex­
presará que ha sido despojado de 1a posesI.ón 
por medio de actos que indicará clara y pre­
cisamente" 

"Y si fuere de restablecimiento la Violen­
cia. eon que ha sido despojado de la posesión 
o tenencia en· que pretende ser restablecido". 

Deróganse los Pá.rraros ID y IV del TitUlo 
V del Libro m. . 

El artícu19 721, con la mod'ificación siguien· 
te, pasa al Párrafo n· del mismo Titulo, a 
continuación del artículo 716, con el núme­
ro que le corresponda en la numeración' res" 
peetin. / 

Artículo 721 .. - se reemplaza la frue "en 
este juici.o" por la siguiente: "en la quereUa 
de rel'tlableeimiento". 

Artículo 132.- Be suprime la frase "antell 
de citarse a las partes para oir sentencia de­
finitiva". y SE' la reemplaza por la Siguiente: 
"hasÍ,Q antes del certificado del cierre del 
prooeso" . 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Artíeulo 838.- Substitúyese el inei8C 1.0 
por. el siguiente: 

"Bl protedimiento de que trata este Titu· 
lo se aplIcará en defecto de otra. tramitación· 
especial a 10.& casos en que la acción dedu~ 
,-,ida requiera, por su naturaleza, tramitación 
rápida para q~e sea eficaz y en especial a loa 
si.guien tes: " 

Bl N.o 2 se reemplaza. por el siguiente: 
"A las cuestiones que .se susciten sobre Cons­

titución, ejerciCiO, modificaCión o extinción 
de servidumbre naturales o legales y .!Obre 
las prestaciones a que ellas del lugar;" 

El actual N.O 3 pasa a figurar como N.O 10 
Y se agregan' a continuación del N. o 2, los si­
guientes: 

<'1.0- A loa juieios civiles y de camereiO 
de mayor cuantía y a lo.; de minaa huta cin· 
cuenta mil pesOll; . 

:'4.0- A los Juicios sobre cobro boROl'8J'1o,s. 
salvo el CaBO del articulo 859; 

I "'.G>- A lo,s ju1c1oe ao~ NJJ1ClClóJl ele .-r ~ 

dadores y a lo. que 01& lIulclten entre a re" 
presentantes lega.les '1 .su representado; 

6.0-, A los juicios sobre divorcio temporai 
y separación de bien ea ; 

"7 . .0- A los juiCiOs oobre cancelación de 
canelones; 

"8.0- A lOS juiCios sobre cumplimiento o 
resoluc:ón de contratos bilaterales que 00IlJI­
ten de escritura pública o de instrumentos 
privados autorizados por Notario; 

"9.0- A los juicios que persigan la resti 
tución de una prenda; 

"N.o 10.- A los juicios derivados de la apli­
cación de las disposiciones peculiares del de­
pósito n~esario y del co!podato precario; 

"11 .-- A los juicios en que se deduzcan ac­
ciones ordinarias a que se hay.aiJ convertidD 
las ejecutivas a virtud de lo dispuestD en el 
artículo 2,515 del Código Civil; 

"12.- A. los juicios en que se persiga únl~ 
camente la declaración de la obligación impues 
ta por la ley o el contrato de rendir una cuen­
ta sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
853; 

"13.- A los juicios que versen únicamente 
sobre inscripción o subinscripción de hipoteca o 
premia en los Conservadores de Bienes Raices. 
Comercio o de Minas y otros oficios análogos 
y sobre cancelación y restablecimiento de las 
mismás; ~ 

"14. - A los juicios en que se ejercite el da­
recho para hacer cegar un pozo que concede 
el articulo 945 del Código Civil". 

A~ílCUlo 83'. - Se r:eemplaza por el s¡­
g\llente: 

"El juez, al proveer la demanda, declarará 
expresamente que el juicio se substanciará en 
con.formidad al· procedimiento sumario. 

Solamente dentro del término de tres dlas 
contados desde la notificación de la resolucjón 
aludida en el inciso precedente, mAs el emp· 
zamiento a que se refiere 840, podrá solicitar' 
Be la substitución del procedimiento SUmarH) 
por el que corresponda en conformidad a la 
ley. 

Iniciado un juiciO con arreglo al procedl' 
miento ordinario podrán las partes, en Cual­
quier estado del juicio, solicitar el cambio por 
el procedimiento sumario. 

Las resoluciones que recaigan en las cuestio­
nes sobre substitución de pro~dimiento serán 
inapelábles" . 

Artículo 841,';;"" Se reemplaza por el· sigui.ente. 
"El término para contestar la demanda será 

de 15 días si el demandado tilere notificado en 
el 11,lgar donde furiciona el tribunal. Estos plazo!! 
.!le aumentarán en conformidad a los $rticulo! 

255 y 256. 
El tribunal, después de eante!tada la deman' 

da, ~:tará ;;: las partes a comparendo para lil­

euno de los cinco dlas siguientts. . 
En este comparendO, que se verifIcará C'on 

s61. la parte que ... ta, le eonte.tal" la re· 
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convención, si la' hay y ,el tribunal en todo 
caso llamará a avenimiento a las partes La 
reconvención deberá hacerse conjuntamente can 
la contestación d~ la demanda. 

SI no existleredesacuerdo en cUanto a lo:, 
llecho.s que deben servir de fundamento al ra­
llo, el juicio quedará en estado de sentencia, 
sm perjuicJO de lo dispuesto en el articulo 171, 

Si fuere necesario el esclarecimiento de al­
gun hecho, se recibirá la caUSá a prueba" 

Artículo 844.- Se reemplaza por el siguien­
te: 

"La prueba, cuando haya lugar a ella, se ren­
dirá en el plaZo de, ocho dias y en la forma es· 
tablecida para los incidentes. La lista de tes­
tigOS y la minuta de prueba se presentarán den­
trq de los dos primeros días". 

DE LOS JUICIOS DE, HACIENDA 

Ar,ticulo 923_.- Se reemplaza la palabra 
"qu1nientos" por "treinta mil". 

Articulo 92", - Se deroga el actual articulCJ 
924. Co'n este mismo número se dispone lo si­
guiente: 

"No habrá lugar en estos juicios al trámite 
de la conciliación de que trata el Título II dEo! 
Libro II de este Código". 

Artícúlo 9f2.- Agrégase el siguiente inci· 
so: 

"N¿ obstante lo dispuesto en este artícul~ el 
tribunal podrá desestimar el ,recursQ de casa­
ción en la forma, si de los antecedentes aparece 
de manifiesto que el recurrente no ha sufrido 
un perjuicio reparable sólo POI' la invalidación 
del fallo". -, ' 

Ariiculo 9f4. - Se deroga el inciso 1 o 
El inciso 2. o se reemplaza por el siguiente: 
"El recurso de casacion en la forma deberá 

interponerse dentro del plazo de diez días y el 
recurso de casación en el fondo dentro de] pIar 
zo de veinte días ,contados desde la techa de 
l.a notificación de la sentencia recurrida" 

En el inciso 4.0 se cambia la frase ¡'anun­
ciado y formalizado" por "deducido", 

En el inciso 5. o se elimina la frase "que hu­
biere anunciado el recurso no lo formalizare 
erl el término legal, cuando ... ". 

Se agrega un inciso final que dice: 
"El recurso de casación en la forma contrI> 

la sentencia de primera instancia se verá con­
. juntamente con le apelación".-

Artículo 950,- Se agrega lél palabra "CO)1" 

suIta" después de "apelacipn". 
Se agrega al final del inciso 1. o la siguiente 

, frase: "e indicar a los mismos los posiblesviciol> 
sobre los cuales deberán alegar". 

Artículo "151. - Se substituye en el N. o 3 
la expresión "formaliza" por "interpone". 

Artieulo '56·- Se eliminan los dos últimos 
ÍDci.O$. 

,"MI par)e rocurrida podrá, hasta el momen-

to de vers~ el r~curso, consignar en escrito 
firmado POI' un abogado que no sea procura­
dor del número. las observaciones conducentes 
al recha7.0 del, recurao". 

ArtíCUlo 961. - Se suprime el nÚmero sexto, 
Artículo 91%.- Se cambia la palabra "anun­

ciar" por "interponer". 
Artículo Z, 1)- Agrégase el siguiente inCISCl 

al artículo 724 del Código de Comercio, 
"La letra aceptada ante Notario se enten­

derá protestada. para todo¡¡ los efectos lega­
les' por' e) simple vencimiento del plazo" 

" ... tíc1lIo 3. o- Derógli)se 105 siguientes ar­
tículos del Código de Procedimiento Civil: 3li, 
39, 224, 225. 393 al 404, 433, 485. 436 437 440, 
543, 736, 841, 255 al 1359., 882 Y 888. . 

Artículo ". 0- Esta ley comenzará a regir 
noventa días después de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

ArtículOi transitoriOs 

Artículo l. o- En los juicios pendientes Il la 
fecha en que entre en vigencia esta ley. 10l!­

plazos que hayan. comenzado a correr se regi­
rán por la ley antigua. 

La supresión de los ,trámites que establec~ 
esta ley se hará efectIva desde que entre en 
vigor pero en los juicios pendientes. se aplica­
rá la ley antigua a los trámi~· ya iniciadoi', 

Articulo 2. o- Dentro de décimo día des' 
pués de la vigencia de la presente ley los pro' 
curadores y abogados que tengan en su poder 
expedientes civiles y criminales deberán de· 
volverlo~ a las respectiva! secretarla~. En C8' 

so de no hac~rlo. serán apremiados con arrestn 
y multa en conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 39 del Código de Procedimiento 
Civil y 8.0 de la ley N.o 5,414, de 9 de febrero 
lie 1934, que quedarán vigentes para este solo 
efecto. 

Articulo 3. o- El Presidente de la República 
dispondrá que se haga una nueva edición del 
CódigO de Procedimiento Civil, con las modifi­
caciones introducidas en él hasta la fecha de 
la publicación de esta ley, dándole la nume­
ración correlativa correspondiente y enmen­
Glando las referencias". 

Sala de la Comisión, a 14 de Julio de 1943 . 

Acordado en sesión de 17, 23 Y 30 de diciem­
bre de 1942, 6, 12. l.3 y 20 de enerb y 8, ~ y 12 
de julio de 1943. con asistencia de los señores 
Rodríguez Mazer (PreSidente), Cabezón, Correa 
don Héetor, Delgado, González don Jorge, León, 
Meza don Pe1egrin;· Rivera VicUña, ~mitmans e 
Irarrázaval. " 

Se designó diputado informante al honorable 
señor Correa don Héctor. 

(Fdo): FernállclO'"Yáyar, Secretario". 

-,' • ~-!., 



OAMA", DE DIPi,?L'AOOS 

N.o 16.-MOCION DE LOS SE~ORBS OLA\'A­
BRIA ,Y RlUIZ. 

"HONORABLE CAIMA&A; 

tEll il,lza conf!ta¡nte en el costo de la vida es­
tá ¡produciendo en el [pel:'80nal de lOs serviciOs de w 

pendientes de la Dirección Oener3il de Prisiones 
una slJtJuación que es de suma argencia reme­diar .. 

lEn etfooto el ¡personall. de estos Servicios, q¡ue puede considerarse co~ uno de !os fu:ldamenta­les dentro de la Administa'ación Pública está peT­
cibl.e<ndo en la actuaJ1idad un su'"'.do cOll el cual 
le es imiposj,ble sU!bve~ a aq'lle,!las necesidades que le son máls esenc1aJles. 
~e hace un :a:ño a esta parte se está }lrI)­duciendo en 105 ServiciOs de PrLiones un retiro ¡JermaJlliefIl!te de fundonal'Íos que '10 ])ued,en sub­sistir, con 1a renta ex~gua que ,Jetrcíbcn. ya. que 

en crualquiera otra act&vidad obtienllm una re­muneraci¡)n mejor, constituwendo ¡ma ellorme di­
ticWtad reen1Il>la2Jar a Qo;¡ 6PlJpleados que se van, 
pUéIs ¡nadie se dnteresa por ingreS3.r a una repar­
tición en que al escaso srueldo que perciben &e 
a:g:rega un trahllijo sacrificado y :ie responllabiU. aad.· . 

Así ao cOi!lJll>rendió al iParJ.am.en:o 'lltprobar eq¡ 
la Leiy de EmeI1gencl:a, una gratificación esope­
cial mientras sesolQiCiona;bl¡¡, en defi.'litiva 'por medio ,de, un Proyecto de Ley, la situación de es­te ilmportante SerVicio de Estado. 

Hatransourrido eltiem¡po ~ hasta la fecha no 
ha sdda remitido Por el Ejecoovo al COnb'Te8Q el PrQyeoto de Ley, que anunció con lo cuaQ la si­
tl!!lción del personal de !Prisiones sigue hacién· 
do~ más y más aflictiva. IUJtimame:1te sé envió Dficio al señor Mjnistro de Justicia a nombre de 
e·sta HonoraWe OáD:nara, en el que se le solicita. 
ba el erwfode un ;Proyecto de L~ qlle 'Viniera a poner tém:runo a la situación en referenoia; a esteoticio clió :res¡pUe.%a el EjeciUtilo manifestan­
do que lo enviarla, ~ro h~ la J-e<lha, e[ Pro­yecto en cuestión no ha 'llegado y sigue deJJa¡tién­
áose en Ia illliSleria un 'personal compuesto de mas de dos mLl funcionariOlS. 

Con dJatos preci'>Os que se han ;:ecogido al ret)­p"",cto puede afiImarse queJa realidad económica 
y médica del persona'l de Prlsiones % ale.nnan­te. 

HIjI. cun<tido entre la familia de esos fUnciona­
rios la tuberculos~ en un porcentaje elevado, de-

bido a. la defici'6nte aiUmentación' y a las, precarias cOaId1ciones de v1da, que debe soportar. 
Se h!l()e entooces indispensable acUdir ,pronta.­

tnen'1le a reme;ii3!r ;,¡na situación, injusta y colo· car a estOs :tiuncionariOlS en un pie de igualdat.i con OtÍ'OB empíeados de dlrferentes repal1ticl'J~e!i del Estado. 
!'bll'a financiar eIJ. mll(Yorgasto ~ !ha' recurrido 

a un aUmeIllto de'tta,sas de un li.lIlQJIUeSto que n.o 
reperoute en el costo de la vida como es el ,1m­
p~esto de la Ley N.O 5,427, sobre .impuesto ,i las herenclas. 

[,6s moti'VOs que justiJfican la mOO1!ficación de la Ley N.o 5,427, soIbre impuesto a la.s herencia., 
asignaciones y donaciones con que surge la 'ne­
cesidad de lli1.lIIIlieIIl,taLr las tas~ que gravan la asig naciones y donaciones a que, se roo1e~ esta Ley, no tan. sólo' por' que .sea neceE1ario a.rbitrar, ¡f'ondOli 
pal1a remunera.r m forma más j,ustlcjera a los 
~d0N6 del Estado. sino también poz,que así 

lo elclje una politica de vevdadera justicia . .,. 
, clal. 

En las l,llodificaciones iPl"QPUestas, a.l graVamen ha sido aumentado en :fol'ma que represente '5¡ 
a¡porte que. e¡; justicia, se debe ~J Estado cuando 
se opera un enriquecimiento gratuito :tI ampaJ:O 
de 8iUiS iIIIStituciones. 

Por estas consideracionC6 presentamas a la lJo-
nora.b;e Cámara el s~ien.te: . I 

PROYiEO'I1O ,DE lIEY: 

Artículo 1.0.- El personal de ~os Servicios <le. 
pendie!ntes de ,la Dirección ,GenerJ.l de J?lrlUones que figura en la Ley de Presupu&Jtoo en Vigen­
cia, tanto de Ia Planta Pe11lilanente como de 11:\ 
SUlplementaxia gozará de los sueldlJS f~.iados &h o] 
Artículo 1.0 de la Ley N.o 6 y15, de 29 de lIIbril de 1941. y adeIllás, aiUmentará t'11 grado en la lii· 
guiente footna: 

a) . Los empl'e<tdos de grado 5.0 al 12 inclooiv~; 
3 g.rados: 

b) Los emtptleado.s de grado 13 al JI inclU8ive8; 
4, grados. . 

e) Los empileados de grado 22 ;\-1 27 inchl&ivl!Ii; 
5 grados. 

a) Los empleado..o;;¡ sin Igra¡dO con renta anual 
de $ 10.<800 pa<'laJ.'án a tener grado 12. 

e) Los empleados sin grado 00n renta anual 
de $ 4.800 tpasarán a tener el ~rallio 21. . 

!Í) Elpel.'isQnal de Educación Prlma.rh que figu­
ra en el 4 de la letra f) de[ 8/8/2 de la 'Ley de PreétU¡:mesto en ,vilgencia, dej'ará de percibir ¡una, 
,gro. tificación ,anual, pel"cibiendo, en cambio, una 
remuneraciÓlll fija de $ 500 mensuales. 

go) El Director de Prisiones de grftAio segundo, 
quedará fuem de grado con una r~ de 66.00& 
pesos anruaJ.es. 

ArtíCUlo 2.0- El personal de los' Servicios de·· 
pendientes de La Dirección de· Prisiones gozará 
de un a'llme\tllto de 10 010 SObre el sueldo base p<»" cada c¡.uco años de fervioio prestado en cua¡1qlúer 
tiellliPP en la institución, en ,las Fue1"2las Armadas, Carabineros de C!hl!Ie, o en las ex Pohcias F1sca­
les, o en emtploos o servicios en que la ley dé 
rlereClho' a jubilar. 

Estos aumentos quinquenales no podrán exood4'1' del 60 010 dal sueldo bafeo 
DerÓtgase el artJculo 3 de la Ley J:IJ. o 6,566, de 29 

ctf' junio de 1940. 
Artículo 3.0.- El personad de los Sen'1e10s de­pendientes de la Dirección Oenerlld de Prisiones tendrá dereolloa Wl8.' asignación por carga de fa. 

rnBla de $ 00 mem.suales. 
,Se . entÍiende por cal1ga de faanNla la cónyuge, 

la matdre viuda, ya sea le¡itilma o natural. lOs hi­jos legrítimos, natu1'8lles, ent.eoados, y adoptivo&; que Lean mell(~res de 21 años o hijas ~as qt..lil! vi van a sus exrpen:sas. ' 
Artículo 4.0,.....,. Loe qu1nquenios y demás asig­naciones y gr3!tláicaciones de que goza el personal 

depx:isiopes. con e~lón de las de Z')na. y asig­nación f'8illlHiar, fol1IXl.lU'án parte intega:'al1ite del 
"ueldo para todos los et'eotos legales. 

Art. 5.0.- El personal de Prisiones que preste 
servicios en las prisiones de ~sen y Magallanes 
y en las COlónias Penales, gozarán de una as1g~­
nación de zona equivalente al 6() por ciento de mI 
sueldo. 

Art. 6.0.- El personal dependiente de la Oi­¡,,,cción General de Prisiones dej$'á de percibir 
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la grati1icación e"pecial del 30 por ciento, a que 
se refiere la Ley de Presupuesto vigente, que­
dando subsis:ente aumentada, en un 20 0[0 más 
para el personal a jornal de 105 Talleres Fiscales 
de Prisione" y de los hogares -de hijas de reos, 
para 'cuyo efecto se consultarán anualmente en 
la Ley cl<e Presupuestos las sumas necesarias. 

PA,REN'IESCO DEL ASIGNATARIO O DONA­

TABlO, RESPIlCTO DE SU CAUSANTE 

O DONANTE 

Hijos. cónyuges, padres; adoptantes y adoptados 

Nietos ............. . 

Descendientes después del 2.0 grado ... 

Asoel'ldientes después del prittler grado, herma­
nos y medlo hermanos, ya:fj¡f¡es en primer 
,grado ................. . 

Colaterales del tercer grado. 

Colaterales del oua:rto gTado ... , .. . ... 1 

Art. 7.0.-, El mayor gasto que demande la 
aplicación de la pn$ente Ley, se imputará al 
mayo!!' rendimiento que produzca e~ impUeSto a 
que se refiere la Ley de 28 de febrero de 1934, 
la qUe sufriTá las siguientes modificaciones: 

Substitúyese la escala progresiva del artículo 
2.0 de la referida Ley, ;>01" la siguiente: 

~I 
<:1 

I 
~ i .., 

~ Q ~ 

8¡ g 8 ¡ ¡ g ¡ .., .., Q Q Q .., CD 

gl = c::> Ñ O!I 01) 

~ ¡ .., 
"" ..; ~ ." ~ :>, ¡;., .., 

': I ¡;., ¡;., ;.. Q ... => 
..; 

¡ 

~I 
8 

.., C> 
-8 = ~I 

Q .., .., 

!I "" ~ g = ~ 1IJ 
'>. = ~ 

g ." :El .., 
",¡ ~ <::i .... .... , 

1 I I I I 1 
2 3, 4: 6i 8[ 101 1~1 141 16 , 

" , 1 , I 
, -1 

I I 

4' 5( 6; 81 101 121 14; 161 111 
I I ! I I 1 ! 

5! 
I 

, 
7 9' 11i 131 15 17 1 19! 21 

1 ! • ! I I , 
I I I i 1 I I 
1 I I I I i I I I 

loi 1')' }4' 161 18! 21 24, 27( 30 
~I 

i . ! ¡ I ) 
29\ 

I 
14: 16 18: 20) 231 26 32! 35 

1 1 I ) 
, 

¡ I 

18! :10: 221 2{)! 281 '32, 36i 40 44 

I I I I i I I 
22; 24! 26' 281 321 36 401 441 48 

1 I I I I I I CUalquier otro parentesco o ninguno.. . . .. 1 

--~--~.-------------------

SulbHtitlÚyeEe el inciso 2.0, del artículo 2.0 de 
la misma ley, por el 5lgUiente: 

"En loo casas de sucesión abintestato, los co­
laterales después del 2.0 grado pagarán el im­
pue'sto ccn los siguientes recaxgoo: los del 3.0 
grado, con un 30 par ciento; los de 4.0 gmdo, 40 
POr ciento .. y loS demás, con un 60 por ciento". 
Subsjjtú~ese el inciso 2.0, del articulo 3.0, de 

la referida ley, por el si:guiente: . 
"Lo que se deje al albacea fiduciario _ se estI­

mará oomo asignaCión 'en faIVor de personas sin 
parentesco con el causante". 

Aglrégase aa N.O 2.0 de,l artículo 18 de la misma 
ley, la siguiente frase: "Siempre que el asigna­
tario o donatario fea hijo legitimo o natural del 
causante o donante". , 

Art. 8.0.- Esta ley regirá, desde la fecha de su 
PUblic.ación en el "Diario Oficial". 

(\PIdos.): Simón ~varria A. - Vicente Ruiz 
MonCIaca". ' 

N.o ll.-MOCION DE LOS' SEIlírORES BARAONA, 
GARCIA DE LA HUERTA, URZUA y 
VIDÉLA. 

"HONOMBLE CAMARA: 

1 IR Municipalidad .de -San Fernando fue auto: 
l':zada. para contratar un empréstito por 'u su­
ma de$ 1.200;000 por' la Ley N.O 6,158, de 13 de 
enero de 1938, modificada por la Ley N.O 6,259. de 
2'7 de septiembre del mismo afio. Dicho empréstL 

to estaba destinado a ser invertido en diversas 
{'onstrucciones que se detallan en las referidas 
leyes. 

Ahora bien, la Municipalidad mencionada no 
ha hecho uso has,ta ahora, por diversas cIrcuns_ 
tancias, de la autoriZación que se le concedió~ y 
con el transcurso de los afios la destinación del 
rroducido del empréstito debe modificarse y ade­
más elevarse su monto de $ 1.200,000 a 1.502,000. 

El aumento de las rentas municipales justifica 
plenamente la contratación de una deuda mayor, 
pues las renta& que en 1938 eran de cerca de 400 
mil pesos anuales subieron en 1940 a 7~1 mil pe­
sos, en 1941 a 845 mU pesos y en 1942 a, R56 mil 
pesos. • 

Fundados en estas consideraciones venimos en 
uresentar a la consideración de la H. Cámara el 
~i:guiente > 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 - Modificase la Ley N.O 6,158, de 
13 de ,enero de 1938, en los siguientes términos: 

ReemplAzase en el inciso 1.0 del artículo 1.0, 
~a cifra: "1.200;000", por la siguiente: "1.500000". 

Articulo 2.0 - Substitúyese el artículo 2.0 de 
la Ley N.o 6,269, de 27 de septiembre de 193/l por 
el siguiente: 

UEl producto del empréstito se invertirá en la 
¡;iguiente forma: . 
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8,) Para pagar la terminación del Tea_ 
tro Municipal .. .. .. . ......• $ 286,000.-

b) Para la expropiación de terrenos 
en la Avenida Manuel ROdríguez, 
con el objeto de ensancharla . . 

r:) Para reparaciones de~ Teatro Mu­
nicipal .. ' ... ... ... . --. . ... - .... 

d) Para construir un Mercado MOdelo 
e) Para obras de -mejoramiento del 

Matadero Municipal " .. .. .. .. 
f} Para construcciones para los obre· 

ros mUltcipales .. .. ... .. .. . 
g) Para ampliar y mejorar el Ce-

menterio ..... '" '" ....... . 
'h) Para urbanizar y ampliar la PIs... 

zuela del Cementerio .. ' ... -. .. . 
1) Para pavimentar las calles de acce­

so al Hospital, al Cementerio y a 
la Avenida Junin .. ;. "' .... 

94,000.-

150,000.-
400,000.--

70,OüO.-

250,000.-

100.000.-, 

50,000.-

100,000.-

Se > autoriza a la MUnicipalidad de San Fer;' 
. nando para suplementar "Unas obras con 1% re_ 

cursos sobrantes de otras"'. 
Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicaCión en el "Diano Oficial". 
(FdosJ: Pedro Garcia de la Huerta. -Jorge 

Baraona. - Jorge Urzúa. - Luis Videla S.". 

N.o U.-MOCION DE LOS SENORES BUIZ y 
SEPULVEDA. DON RAMIRO 

. "HONORABLE CAMARA: 

Es sabido que la Ley de Cooperativas y su Re­
glamento tiene defectos substanciales qUe impiden 
realiza.::- '8. las Cooperativas la alta función social 
que, el progreso exige de estos organismos socIa­
les. 

El movimiento de las COOperativas prinCipales 
de consumo, ha contribuido a la formación del 
espfritusolidario, por lo menos desde hace 50 
años y ha demostrado que frente al individua­
Ilsmo' de los hombres por realizar negocios, en un 
sentido esencilllmente económico, existe el de dar 
a. las ganancias un sentido SOClaI. 

En estas circunstancias. en que estamos frente 
a una guerra, que crea una situación en la cual 
el sistema económico,' que ha tenido a su cargo 
libremente la producción y la distribución de la 
riqueza social, y muy especialmente el control 
de los articulos de. primeras necesidades para eJ 
pueblo, durante, el largo período deÍ llamaclo sis­
tema oapitalista, estA reconocido actua:lmente' co­
mo inadecuado, para proveer con sentido social 
y humanitario las más elementales necesidadeS de 
1GB hombres. 

Por esta razón, hoy, se .hace más necesario que 
nunca corregir los defectos de fondo que la Ley 
de Cooperativas ha demostrado en la prictica 'Y 
proponer las reformas que son conV'eni~n1i~s in 
troducir. a fin de dar en prSmer lugar una mayor 
estabilidad financiera, que permita reallzar Una 
obra más efectiva de las Cooperativas. 

El Decreto N.O 596, que fijó el texto muco de 
los Decreto$-~es sobre Sociedades Cooperativa.s. 
publicado 'en el "D1an"io Oficial" N.o 16,491, de 2 de 
febrero de 1933, en uno de sus artículos autoriZa 
a las Cajás de Previsión pa;ra. 'conceder présta.:JnOll 
a los impOnentes por la mma de $ ~.- que e!J 

el v:aI0r de una Acc16n y COn sólo eMe aporte ci6 
caPItal" tienen los acQion~ todos los derechos 
de créd}tos y demás. Bien es sabido que en tolilas las 
Cooperativas de C;::0lUlumO, a excepción de ios ar­
ticulos de abarrotes, se venden las mercancías 
con Jacilidades de pago que fluctuan entre 5 y 10 
meses de plazo. Lógicamente que con tan poco 
aporte la admisión de accionistas para una ÓCo 
perativa de Consumo significa naturalmente una 
descapitalización,. Aparte de este aspecto que ea 
de vital importancia, eXJste' otro que es también 
fundamental, como es el de elevar ell'..ivel de vi­
da de sus acc10nistas, hac1endo que su poder de 
compra sea cada vez mayor, cosa qUe no pued . 
hoy realizar las Cooperativas de Consumo, debida 
a s~ falta de recursos económicos para hacer ope­
raCIones de gran importancia que reporten una 
baja efectiva en 106 productos que adquiere para 
sus componentes. 

De ahí que sea fundamental que las Cajas 0' 
Previsión proporcionen a sus imppnentes todo el 
capital necesario, para' que estos C'Umplan con la 
obligación de aportar a las Cooperativas, por 
medio de acciones, por lo menos dos meses del 
sueldo que di~fruten y que las ganancias de '. 
Cúoperativas no se distrifbt¡yan a ,las accionistas 
hasta no tener íntegramente cubierto el . citadO 
capital, acciolles y poder en esta forma reintegn_ 
a las cajas de Previsión todo el aporte que ha­
yan facilitado a sus imponentes con este fin. 

Ctm).plida esta aspiración de dotar a las Coope­
rativas de Consumo de capitales suficientes· para 
su desarrollo normal, . veriamos que el sistema 
cooperatiVista se prestigiaría 'y no ocurriría como 
en la situación actual, que salvo raras excepc1o­
nes, todas laoS Cooperativas lievan una vida pre. 
caria y no cumplen con su finalidad plincipal, có­
mo es vender barato, ya que debido al enorme pe­
Ea d¿y SUs deudas y créditos deben vender más ca­
ros sus productos o mercaderías a sus' accionistas, 

Es necesario también que los Poderes Públicos, 
presten su más decidido apoyo a estas Socieda.· 
des Cooperativas, otorgando reba.jas en· los trans· 
portes de los articulos o mercancías, aue distribu­
yan en Empresas Fiscales; como también otor­
ga,ndQ rebaja en los derechos aduaneros, de 10,5 

artícUlos de pr.lmera necesidad que intern,?n 
país, teniendo en consideración la llllibor soch} 
que desarrollan. 

Por último, una reforma de vital importaneia 
que proponemos, es la de destinar un mfn1mun de 
10 ojo de los excedentes para un Fondo de Fo­
mente, que tenderla especialmente a la adquisición 
de predios agrícOlas que permitieran vender fj¡: 

intermediarios, los producOOscomo papas, !rejo}&!, 
maíz, trigo, etc., directamente a los accionistas y 
~ pr&<lio, que estableciera el cálc1410 del costo de 
producclón, que por cierto, será mucho más. bajo 
que el del me!'cado, como también a la adquisici 
de industr!as fabriles o manufacturers,s,. a fin de 
producir y e~borar todas las mercancfas que lal! 
Cooperativas distribuyen entre sus a"Cclon15ta.8. 

Por estas consideracionE!6. la. Brigada Parla­
mentaria Socia11sta. somete a la. apro'baie,i6n de 111 
Honorable Oárnara el sjgu1ete: 
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PROYECTO DE LEY: 

Artícu~o 1.1>- Agregas'! al Articulo N.o 43, el 
Decreto N.o 596, que fijó el Texto único de lOS De­
cretos-Leyes sobl'e Sociedades Cooperativas, el si 
gul~nte inciso: 

"No obstan~;lo dispuesto en el inciso anterior. 
" ninguna Soclel\Bd Cooperativa de Consumo pO­
.' drá distribuir excedentes entre sUS socios, si 
" estos no tuvieren completo el ca¡pitaJ que exi­
" glere como obligación en sUS Estatutos". 

Articulo 2.&- Agréga.se al Articulo 50, del De 
cretoN.o 596, el siguiente inciso: 

"Las Sociedades eooperatlvas pagarán el 50 010 

" en los fletes de las mercaderías de su giro, que 
.. ellas transporten o remitan por eqwpaje o car­
.. ga, en los FF. CC. del Estado. También paga­
" rán el 5ó~ 010 de lOs derechos de Aduana que n­
.. je- el artUlcel respectivo, por toda clase de 
" mercadems de su giro, que internen al pais. 

Artículo 3.11- Agrégase al Articulo 56, de} D~­
creto N.o 598, el siguiente inciso: 

"Loo Gerentes de toda Caja de Previsión ten­
drán la. obligación de cancelar a las COOperativaS 
de COnsumo las deudas que ,por este concepto 
hayan dejadO sin cancelar sus Imponentes, ya sea 
l)Or fallecimiento o. por retiro de una SOciedad 
Cooperativa de Consumo". 

Articulo 4.0-- Agrégáse al ArttcUlo 61, del De­
creto N.O 596, el siguiente inciso: 

"Podr4n las Cajas de Previsión proporcionar a 
sus imponentes, con las formas de pago y garan­
tia! usuales de sUS préstamos, el valor necesario, 
que eomo capital exigen 10fl Estatutos a los so· 
cios, para adq.uirir acciones de la. Cooperativa d6 
Consumo a que corresponda.. Este préstamo no 
será Incompatible con las óperaclones ordinar1f1J1 
a que tengan dereoho los Imponentes, pudienao 
ser entregado a la Cooperativa en' un plazo má­
ximo de dos afias en cuotas semestrales. Al retiro 
de un meio de la Cooperativa, ésta devolverá a la 
Oajá correspondiente, el valor' que la Caja haya 
facilitado para la compra de acciones al Imponen-
• 4 ' -.WII".~ 

Articulo 5.0- Agrégase al artículo' 73, del De­
creto N.Q 596, el siguiente inciso: 

"El servicio de cooperativas, dependiente del 
Ministerio de Economía. y Comercio, tendrá la su. 
pervigilancia cie todas las Cooperativas y tendrá a 
su car¡ro la ditus.lón, el control, la estacHst1ca e 

inspección de las SOciedades Cooperatfvu en for­
ma anl:ÍloglI.. a las establecidas para' las Socieda­
des Anónimas, '1 el estudio y la, asesoría en las 
materías rela.elonadas con el comercio, d1str1bu­
clón y consumo de los articulos de primera nece­
sidad. Para el cumpl1m1ento de estos fines. el W­
nlsterio de Econcmfa y Comercio creará un De­
partamento especial, cuyo financiamiento sen. 
producidO por las erogaciones obligatorias de $ 5 
(cinco pesos) al afio por asociado, que la Coope­
rativa queda obligada a pagar a lá Tesorería Co­
munal de su domicilio. 

Artículo 6.0- Esta Ley regirá desde su publica, 
oi6n en el ''Diario Oficial",-(Fdos.): Vleeate Jl,v.iz 
Hendaea.- Ramiro Sep61veda A." 

N.o 13.-MOCION DEL SR. GONZALEZ VON 
l\IAREES. 

"P~OYECTO DE LEY: 
Artículo l. o-- Ab6nase, por gracia, al Coro­

ne1 de Ejército en retiro, don AnibaJ GonzA­
leZ González, para lOS efectos de su jublllaclón, 
los servicios prestados por él en l'a. Caja de 
Retiro y Montepío de ila.s Fuer:DaS de la De­
'fen~a Nacional, desde el 1.0 de enero de 1936 
hast,a, el ,29 de febrero de 1943., 

ArtíCUlo 2.0- El CorOIrel en retiro, don Anr­
baJ. González GOInzález, tendrá derecho a. ob­
tener una nueva CJédula de retiro sobre la 
base que tUIVo en ms F1uernas -d'e la Defensa 
Nacional y con sujeoXma la renta. y <lemAs 

. condiciones que regia.n Paa-a. el personal en 
serv1Cio activo de ese grado, a la. fecha de lB. 
oosación de sus ~J'IVI1ciO!S en la Caja de Re­
tir;> y Monte¡pío de las Fuerzas de la De­
feM3; Nacional. 

ArtíCUlo 3. o-- Esta ley regi.n\ desde la fecna 
de su publicac:ón en el "Diario OficiaJ". 

(Fldo,): Jorge GonzáJez von Marées". 

N.o H.-OFICIO DEL SR. TESORERO DE LA 
CAMAI\A. 

"Santtago. 12 de julio die 1943 . 
El balance que tengo la honra de paSar 11. 

manoo de V. E., en cumplim.i!&lto· a iI.o oroe­
naido en el !!Jl"tf.cWo 214 del ReglameIllto de la 
Ol\mara die Dlputam>s, corresponde a íla liqui­
dación de las cuentaS de los diferentes servi­
cies ,de :ta H. Cámara, eresde el l. o de enerCl 
¡¡,l 30-dejunio de[ presente año. 

JlNTRAIlAS 

Saldo deaTl'astre ... '.. '" ... .. . 
Decreto del M!lniSt.eIr1o del lntJe(l'ior. N.o' 163, 

de 12 de enero de 1943; fondoo del . Prft;u-
pue.!to ... ' ... ... ... '" ... ". .., 

Entra.dlas rvarirus 6. Camedor .. , . , • ," . 
Entl1aidaJs va.rias a Gastos Geñ.em:letS '., .. 
Pago cuo1)as ~ ~uJsición 'bicicletas 
Pago del ~tam.o a.l parsonal ... '" .. , " 
Multas ' .. '" \ ....... , .......... . 
PagO de medadllQS 'Y plaoa.s 

TOTAL DE EN'ffiADAS . . .. • .. . .' . 

S 

$ 

1)12.2'lI.4a 

1. 505.550.00 
23.487.50 
39.750.00 
46.000.00 

219.456.09 
34.800.00 

735.00 

2.382·0Ji5.07 
.' , 

./ --------_:. 
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SALIDAS 

Los p'agos efectuados en -el semestre !lileam0an 
a la. suma que a ccmtinulWiJÓn se Malla.: 

Itero 02)02)04.- GASTOS VARIABLES. 
Letra b-l) Gastos representao:ón' Presid.ente. 

pag'3do ,de enero a junio .. o· o.. • ••. ~.. o'. 

Letra b-2) Gratifica~jón confección presupuesto, 
pagado de enero a jwio ... ... '" ... 

MA TElRIALES: 
Letra g) Artículos de consumo, pagad06 de: 

enero a marzo '" .. . .. . .. . '" " . 
abril a mayo .:. ... .,. '" 
en junio' .. , '.. . ',' .•... , ' •.. " •.. .' 

Letr9. i-l) Gastós de comedor: 
Pagado de enero a marzo ,., 
Pag!lido de abril a mayo 
Pag'Jdo en junio '" 

Letra, i-3) VeStuario: 
Pagado de enero a marzo ... " . .., ... 
Pagado . de !lIb!':l a mayo •. , .. . ., . 
Pagado 'en JunIO ... '" •.. '. '1 '" 
Letra j-l) Impresos e Impresiones: 
Paga,do de enero a marzo 
P1IJgado -de a'brilá mayo 
Pa.gado en junio ... " . 

Letrg j-2) Publicaciones: 
Pag9 do de enero a marzo 
Pagada de 1IJbril a mayo '" 
P~;gado en juniO '" ... '" 

!,eera k-l) Gastos Generales: 
PHgado de enero a marzo ... 
Paga-do dea;bri<1 a ma;yo 
Pa;gado en junio '" ... ... .., 

Letr¡¡. k-2) Jardín: 
Pagllido de enero a marzo '" ., . 
Pagado de abriJl a mayo • 
Pagado ern junio .,. ., . ... .. . '" ., . 

Letra 1) Reparaciones: 
Pagado de eUlero a mla!l'ZO ... '" ... 
Pa;gado de aJbIi1 a mayo '" .. . .,. 
Pagado ern junio .. , • • • .. • • . . " . 

Letm v-1) Gastos no conte~pla.dos: 
Pa,gádo de en>ero a mla!l'ZO 

Letr!? w) Adquisiciones: 
paga'<1o de enero a m!a!l'ZO ... '" ... .., .. 
Pa;gado >de abriJla mayo 
Pagáido en j.1.IDio .,. .. . ... .' ., ..•. 

Letm. Z) Construcciones menores: 
. Pa;g'ado de fm.'eTO a junio ... 
Pago deme-dia11as Y ,pl!lJCas '., .,. 
Devolución die multas '" ... 
Adquisición de bicicletas ... ., . ... '., '.. ., 
Plág!lJdo por préstamo al personal 

TOTAL DE SALIDAS 

Total de entradl!iS .. . 
Tot&lde sallóa.s ... ... ." ... 

Saldo CleIJ"1'~e 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

12.000.00 

7.500.00 

21.149.70 
936.40 

5.091.90 

136.30S.85 
59.652.55 
40.078.05 

.39.250.00 
10. 455.0C 
17.314.00 

117.680.29 
30.707.44 
31.092.94 

75.699.90 
6.799.95 

46.978.65 

102.586.71 
262.888.46 
52.064.73 

870.00 
1.585.95 

774.85 

28.011 . .30 
9.659.00 
8.533.98 

5.350.00 

25.368.70 
104.901.99 
12.223.50 

1.3.000.00 
2.640.00 

. 1.064.85 
50.320.00 

143.566.01 

$ 2.362.055,,07 
1.484.102.65 

$ 

$ 

$ 

$ 

12,000.00 

7.500.00 

27.178.00 

236.036.45 

67.019.00 

129.478.50 

417.539.90 

3.230.80 

46.204.28 

5.350.00 

14.2.494.19 

13.000.00 
2.640.00 
1.064.& 

50.320.00 
143.566.01 

1.484.102.65 
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. 'Las entradas -lII1oanz&n a. un rotad de dos mi­
llones t;resoientos ochenta. y dos m;il cincuenta y 
otnco pesos Y siete -eenta.vos ($. 2.382.055.07), Y 
lIlA salidas a un milllóri. C11llItroclientos ochenta y 
cuatro mU ciento dos pesos y sesenta, y cinco 
oentaV05 ($ 1.484.102.65); queda,.~r 10 tanto, 
Un saldo por invertir ere ochociemos noventa. y 
siete m.il novec:l.enrtos cinctrenllia. y. das lpe50S Y 
cua.tenta IY dos centavos ($ 897.952.42). 

c) Asesoria' Técnica: En este sentido el Inst!­
tuto coopera con todos loo organismo~ fiscales. 
Eil efecto. es y.ha sido el consejero técnico para 
la compra de equipos cinematográficos, preocu· 
pándose de su instalación y cOnserva.ción en 108 
establecimientos educacionáles del país. 

2.0- ¿A qué parte del paíS' alcanZa su labor? 
Los benefiCios y actividades del Instituto deben 

alcanzar a todo el territorio del país, a través d{ 
sus esta.blecimiento:s educacionales. Sin embaNo, 
la exten,sión de, sus serViCios ha estado y estará 
sieIl1:P'1'e en relación con los medios financieros de 
que se dispoIJga. De acuerdo con esto, el número 
de sUS representaciones rproviínciaIes ha variado 
constantemente, siendo en algunos afios mayol' e 
menot. ' 

El saldo que 8it"l'oja el bBi1anoe es de alguna 
considevaciqn, .porque en él está incluido el 
saldo de axras1ire del semestre anterior y fon-­
dos de dOs item que tienen muy poca sal.da 
en el primer semestre, pero ~'Ilé se agotan al 
flnaA de año por el mayor ~ que se pro­
duce en el segI\lttldo semestre. 

Los fondos correspondientes a este saldo se 3.0- lA qUiénes beneficia con su trabajo? 
anmren~ diepositlilOOs en las C1lielIltas' corrien-.. ,A los .establecimientos educaéianales, sociedade9 
too "Teso;riedsa", "IDIetas" y "SUeldos" que la y otras lDstituciones pÚblicas o particulares. 
u.nomble Oáma.m manrjjeDe en el BalllCo ::, 4'0;---- ¿Qué trabajos, además de los educativos, 
Ohtle. El detalle exacto se ~ al pre" efectua el ICE en s~ laboratoriOS? .. 
sen1le Q1lIclD oonw84'lbecedlente. Además de la limltada elaboraclOn de elemen· 

lRruiego la V, E. que, Si lo tiene ~ bien, se to~ educativos, en l~ laboratorio~ se efectúan 
.__ --~...... 1 de 1 Comis'6n d prmcipalmente trabaJOS para partl!culares consis' 

Su... I>UUlIClJC'r a e~en al, e -tentes en revelados y copias de películas', Igual 
Policía Interior los l!iibros Y comprobantes res- mente, en el Laboratorio Fotográfico se' efectúan , 
pectiv?S que tengo la hom'a de ~ a vues- trabajos de esa naturaleza para el público, 
t.ra d.~clÓIl· , 5.0- ¿Qué entrada tuvo el ICE en 1941. por 
~ guarde 8; 'V. E. - (F1do.): E. G"'1I0161\ concepto de trabajos hec.l1os en su Laboratorio 
~ 'I'eIiforero '. En 1941, la Tesorería de' la Universidad de Chi· 

" le pereibió, por el rubro de 103 trabajos de Labo' 
ratorio del ICE, ,una entrada 1000ta total :!e 
$ 735,654.13, con un gasto de $ 657,708.22; arro­
j'a.nOo, en consoouencia. una utilid3(i de $ 77,945.91. 
En este rubro está incluido el.- ejercicio fulanciero 
del Informativo ,ICE. editado 'Pocel Instituto. 

N· e 15.-oFICIO DEL SESOR RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 

"647.-santiago, 12 de julio de 1943" 

POr oficio N ,o 47 de esa H. Cámara, y a soli­
cltud de los HH. Diputados sefiores Rulz Monda­
ca, Videla salinas y Estemo Mesa, se piden di-­
ve.rsas ínformaclOlIles relacionadas con el lnstituto 
de Cinematografía Educativa. 

SObre el particular tengo el agraao de dar res­
puesta. a. cada una de· las consultas consignadas en 
el oficio en referencia: 

1.0- ¿Qué iabor deSárrolla~se Instituto? 

&l lns'tltuto de CInematografía Educativa es un 
vrgan1$mo ,destinado a facUitar la ensefiánza y 
dlfundir la CUltura por' medio de la fotografía y 
cinematografía. Dada esta defitúcién, lá. la.bor del 
Instituto se diVide en tres aspectos principales: 

a) Fotográfico: Para. esta, labor se cuenta con 
lOé medios necesariOs. que permiten hacer fotOgra­
fias. copias. ampliaeicnes y .. reducciOlIle;;,' trabajos 
que aYUdan, en especial. a la ensefianza de la Hig" 
t.ona. la Geografía.' y el Arte. 

Se cuenta además con un extenso archivo foto­
gráfiCo (negativos y pooitivos) de gran valor cuJ- .. 
tUral., el cual está al servicio de todas las escuelas 
y UCeos de la República, ~l igual que al de toda 
~tra_ re~i6n ~isc~~., ".. . 

',) Proyeecióries: El ínStitút¡o dispone de pro 
yeclores y de. una cineteca para los -mismos, con 
1lflllculsa de .caricter estrictamente educativo. 
Los proyectores son OOtregados gratUitamente, por 
periodos de un afio. a ~ 4M'e~zr!ies .éscuelaa.' 
colegios de la ReptlbI~a Y. durante este lapso se 
les Pl'OPOrciona,semanapne.nte.grupOs dé, c¡uatro , 
pt>}fculae, deet~ a. ilustTar las clases. 

6.c- ¿Qué materiales te~ el ICE cuando ,el 
Ministerio de Educaci(n se 10 entregó a la Uni­
versidad de Chile? -

TeIllia existencias ,por un valor de $ 129,124.90 
según inventario que está en poder del RectOr de 
la UniverSidad de Chile. a disposiCión de 108 in· 
tere'.ados, debidamente autorizados. Es necesario 
destacar que después de doce afios de haber pa' 
sado el ICE a la Universidad de Chile, es decir, 
en 1930, el inventario de Isa existencias del ICE 

.arrojaba un total de $. 601.690.50 
7.0- ¿Por qué se enajenaron los laboratoriQ5 y 

materiales del ICE? . 
La Dirección del ICE tuvo conocimientó de qutl 

la Corporación de Fomento' a la Producción esta' 
ba organizando una compa;fUa 'Cinematográfica 
con un capital de $ 12.000.000. El proyecto incluia 
la in,stalación de un moderno laboratorio. desti­
nado a atender las necesidades proPias de la nue 
va compañia y -a absorber las necesidades del mer' 
ca do chileno en esta. materia. 

Es claro pues. que el laboratorio de la nueva 
compañia absorbería todas las órdenes de t:r:aba 
jo que formal'lIin la base comercial paramante' 
1'ler en actividad el L8Iboratorio del ICE. A esto 
había que agregar la posibilidad cierta y segum 
de que la nueva compañía editaría un' nóticiario 
nacional, que le sería de imprescindible nece,idad 
para completar sus proiranias. Ante e.sta, situa­
ción. el Director del ICE se acércó a la Corpora­
ci(n de Fomento, haciéndo presente las circuns' 
tancias anteriores y <pidiendo' que se destinaran 
$ 2.000,000 para ampliar y modernizar el Labora­
to. 110. del ICE.\ de maner~ qUe éste atendi~ 1M 
nece!idades ae la nueva compatiía.· . 

• 
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Por ra.zones. de carácter interno, propias de laJI 

normas que rigen laS entidades creadas y a1ecw 
al régimen de la COrpqTa.c.i.ón. no. se accedió a lo 
SQ1Jcitadopor el Director del ICE. En cambio, S¡¡ 
1" propuso que la. Universidad participara en lri 
nueva compa.ñía. aportando la parte lndustria.1 del . 
I..á.boraotorio Gel IlCE. Así, Pues, se pre~entó para 
11>, Uilll~sidad la. alternativa de ,participar en esa 
f<'tIna en la nueva entidad, o bien. resignarse. 1/, 

q~. apenas iniciadas las actividades de ChUe 
p~ (nombre de la compañia en formación), ce­
'~ de %Ol'f)e todOs l~ rubros de trabajo que 
permitian a la Universidad: el mantenimiento ~el 
Ll\J3Or&torio ICE. Porque era .lógieosuponer que 
ningún interesado he.bria preferldoentregar su~ 
órdenes a un laboratorio equipado rudimentaria­
mente. teniendo la posibilidad de usar otro mo' 
derno. 

Por otra parte, el rechazo de la proposición de 
la. Cor'POntción de . Fomento habría significado la 
OI.'1'I9.rCión, en '1m futuro cercano, de las 8/Ctiv1dQdes 
culturales que permitían realizar el mantenimien­
ro del Labore;tono, en especial de- la edición del 
Informativo ICE. 

- . ~ I\' \ \\\\'\\\\\\, 
Ante esta situación, el COl!lsejo Universttarl, 

acordó que la Universidad participara en Chile 
Films,' lltportandoelementos del Instituto Ide ,Cine­
matogra1ís Educativa que constitníau la parte in-

'dustrlalÜ'IB:da del mismo: pero manteniendo incó' 
lumes las actividades propiamente educativas de' 
Instituto, junto con los elementos necesaJios o 
ello, Decidida esta participación, y con.sumad&. 
lOE trámiteslegaIes, del caSO, la Universidad dfl 
Chile actÚa dentro de Cl'lile Films, ",cIando direc­
tamente por el bue~ empieo de su aporte, median­
te la participación personal en el Directorio de su 
ac,ttra.1 ~lector, don Juvenal Biernández. Además, 
. Chile Flllns solicitó el ingreso a su seno del Di· 
rector del ICE, movida Por el de~eo de sa,tisfacer 
las exigencias. de la Universidad por lo que se re­
fiere al mantenilniento Y ampliBIClón' de la labo~ 
cultUl'al qU& harea.l:Uado hasta ahora muestro ,pri­
mer plB1\telr educacional por medio del cine. 

En rela.citn con este aspecto, es necesario acen­
tuar la circunstancia de que Chile Films es uns 
Sociedad en la CUal más de un 50 o!o del capita~ 
social pertenece a la CorporaCión. de Fomento-. a 
La. Un1v~sftfad de Chile y a la Oorpora.clón de Ra­
dio de Chile. entidad' esta últimR en la cual la 
OQrporaci6rt de Fomento es fuerte particIpante. 
Lo dicho deja en ,claro el carácter casI estatal tia 
Db11e l'l'illns y su control' por parte de. la Corpo 
r.8ctón, de Fomento y la Universidad de ChUe, lo 
cual garantiza su orientación y justifica plena­
mente la participación de la Universidad. en ella. 

8.o-¿Qué materiales están 'comprendid~ en )11. 
venta;? . 

trst:án comprendidos todos los el.emento&· suscet> 
tibIes de comerclalblaci6zl .y ajenos a ltIi6 la.bore~ 
originafÍa4¡. y propiamente edueativ:as del iCE. Lt\ 
liSta. corrfD.pondlente con.sta en la. esCl1tura res: 
pectivil; que. está. en poder del. Rector y que podrá 
ser. examlñada. por cualquiera persona debida.' 
mente autorizada, 

9·.0- ¿En cuánto eatá avaluado dicho mate, 
riaT? 

Ei:1l\tr m.fl.terlail está ava:3;1lt1de en- $ 9MJ)Q6.60. Sin 
~: ea' n~ explfca.r que todos los ru­
b!'CI' ~14ldbl en dkfltc monter fUe>ron' re".· 
p-.,~ 

, \,')'1 
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lortzados con largueza en 1939,. en relacíón. con su 
valor originario y de acuerdo con el menor valot 
adquisitivo de la moneda de eae entonces. ElIte 
reajuste se hiZo necesario pat,a fundamentar ante 
el Instituto de Crédito Industrial una operacic~ 
de préstamo que se realizó sobre la base de unh. 
gal1Ultía der :ro.olo del ,totar indicado. E:I detalle 
de estas materfales-con STls !Precios' estA etJ poder 
del Rector de la UnlVersldaid. Hay que mencio­
nar que el' valor total del inventarto del ICE et"lI. 
a la, misma fecha, 1009, de J 1.585,538.00 , 

10.c- ¿éEln cus.nto- se V'e11<11ó? 
El: aporte de :a Ulnilvel1Slkliul de 0h4le a 0hi1e 

Films polf este capftw. fué c1& • 565.000. La di. 
ferencia. entn1e~ ca;st!da.d Y. la mene1.Onada., en 
la. cont..estación an~, ~ al ca&tigc 
1nevitaJb:e que se hll.zo a. ealda i1!eDl, pa.¡r.a obtenet· 

o SU ~1!l<1'd:8Idiero valor comerolal del ~tJO. Ei8t:a 
a'Ve.luaciém flUlé Ih:~ por una COOllW6in oompuesta 
uor el Dll'ecWr del IDE, en !reipll88llllntu100 de\ 
Rleetor de 1& Umvel'lS1lldoo, ypO!r el sefiar Jorge 
apencer' en representad\\Q, de 0b.U& Filma. El de­
talle respectivo está, igualmente, en poder del 
ReC'1lCIl." de :a Uni"re\l:Sidad. Respecto a esto ha')' que 
meDciona.r el hecho real y efectlYo de. que- 11 todOII 
estos elementos. hubiesen sido ~enadOa públL. 
camoente, no se habría obtenido ni la. mitad de la' 
suma a¡porta.da a. Chile F11ms. A esta triste real!­
dad sé habría llegado si la Univera1da4 ~ 
rehusad() participar en ChUe FUins, ya que .. " 
un futuro cercano la parte industrlal del ICE Juro.. 
bría quedado Pa.ra.l1zada 1nevita.blemente por fu.. 
ta de órdenes de trabajo y por que la. UD1versidaCl 
no contaba con mediOs para. dotarla en forma 
conveniente. , 

111.0 .. - ¿QUé lbeneficio .reporta, a. la, ensefl:aIllla 
fiscal d:IiCIlw negocio? ' 

lEn primer lugan: no ~ IJ.'IePOrta ~ peil".i!tJje1.o .. 
Por el contrario, le reportarA val1osoa beDefjdos, 
en la siguitmte famna: 

.a) La Unilversidad se propt;l1lelnvertiit' m~· 
mento . en. beaef1c1o de la ~ cultura.! 
'1 educaj;1va, laa ut1lidades Que' le correapoDdalt 
por su partic1lpación en Ohlile lI'ims; 

lb) El mooerno LsJboratorio de ChiJe F'1lms pea-­
mitirá 'real1zar filma educativos dé UIla oaUdUl 
que no h;a¡brfa podiOO aJcanza.r el La.boiraItOrio IOl:!.; 

e) El. Ice podlrá. COn.fie.cclcDEltr en 0l1lle ~ to­
dos. los. films QUe- desde, sobre .la b8III!I M tID& .te... 
rifa 8l1Gelusiva., la que ceaaulta UD fUertre. deIJ.. 
cuento a su favor; 

d) íEl Th1lform.atllvo ICE, rnecUante el poderObtl 
sistema de dlstrlbUC1cSD. .s. QU ~ Oblle 
Films. ~ consldE/ralblemen'te Sil ;radjo. de 
lliCC1ón, En IbeIl:eifk:do de la cuUma. popIilU ~. 

!12.0.- ¿Qué o:e1aclones tetIiIan y tleneII;l con el 
lOE loa QUIEl .eltec1:Jl.lU<ln dlabo ~o poi" pa:'tIe 
de la tlIh:iIv1ersld8? . . 

El D1.rootOr del m, .en ~~ del Reo­
tOir de la Uh1'V~, de Ohl:e. !ué. quien ~ a 
electo Les detalles y po¡rm.eÍlores de esta tle~· 
c16n. En la actaalldad DO tteDe nU&I'\Dl& relaCDl 
can el lOE. 

13'.0.- ¿Q~ reJJam~ tJieltten, ~tIe da­
cbaB· ~ 'Y' élIl ~ D.k'ect« ~ la ~. 
que. ad'qUtr10el ~ 

!SI _ DWector dal·:IGl&l s aGt~ el Glren­
!le. ~ de· <1Ua. PI1i.'rIIr. 
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ll.o.- ¿QUién iba. d!iIri:gióo ei1 .rOE .Qespués . que 
!le efEOtUó 61 e;nnWat.o <de c"ltl'lJlrSNentadel 1n1i: V 
qué relaciones iaae .CUChO ~o con 0Idle 
ifl'fms? 

Ha- sido d1r1g1do por el SUbtUrector de1.I0E, Sr. 
JODge Lira, qll.llén fu.é so'lic1tado tallllf~ién· Por Chl· 
~ nlllls (!laIra; Qje ~e!l"8. SIll i¡:)e.lÍ'!lil'tailllent;O 
CUltural e 7:nf~0. oomo una. manera lle ase. 
RIlU'M' .18. .11ormaa ocntjlnHa.dólIl (le P<;tf.lf; lI.otiVioorip1!. 
mientras el Gerente TécD1eo, ex D1rector del lOE 
.v geZan>t1ia de iJJa, Umvel1'Sidad 00 la nnreva Com.~­
ma., pet'm!MleCia. en el e~tnmj'e:ro.J::lIeade el 1. o de 
enEIft') de M3 d1dho funclonario pg.s6 a fc'l'!rnaa 
. P&'te .eJI.I(l['I]Siov:amentede Chi' e Jl't1mR. 

16.0 - ¿Por qué el nue.o 11Irector del lOE, 
llQIIItbrado .00 agosto del año pasado Y que ha 
estado pe:rcibiendc· sue'kio, 00 se 'h.¡v lheclho cargo 
de su puesto d1a.sta la fooha.? 

'En el ejoe!roicto de SU:s 'funciones, e: Gerente 
'I'éc:m1co de CIhiiIe Ji'Jlhm¡ abandonó el pafs an~\ 
de qUe !auaivetsidad hUbi!ese nomibrado un DiTec· 
tar en:JDllOPieCktd pa;ra el :ocxE. Cuando esto tJUI\10 
~, 'a umve~ decidtió ~1l' 'la vuelta 11 
0hiJe Ml: ex D!.recf..o!r para hacer la enifirep, por 

. QUe el~T .~ sido nombrado Il'eclen­
temente y no eSba.ba. aJ éOIrrielIite de una serie de 
dl8ta1!'es que diciha entrega. Il'eqUJE!ll'Í&. Esto con ma­
yar raalán ouanto qrue el ex D!Jreetol", ~ !ra2lÓn del 
~ ¡re¡gpootiJvo, está dbI1igado a asesorrur·!l, la 

. Uni'VleTSidad 'ml t0d.0s les ~lamas' reQ'IIciooe.dOll 
0&1l las ~ .técnlca.s de[ TOE. 

'18:0.- ¿PGr~ué él llOE DI) ha desa4'ro1I1e.do n1:n­
g'U1la Jrubor cultural dJutrllotlte el año? 

lOurante el afio 19412 las ],¡¡¡'bo!res del 1UE fUeil'OlJ 
normgjJ'es. c.<JIlllO 10 f'VIldil!'ncia f'i1 info<mne do' A~ht­
vera ,. respectivo y del que consta que se hicieron 
9711 exhfb1ciopM ~e peUcuJu .en estab1ecJm1enta. 
educaCÍomjlP:!': ~ :t'fi'is, 1J'Ir"men:> nerf° ..... ,"""P'l1t¡p, 
normal, cdnslderado a tra'Vés de la trayectoria 
Q.ueba. se_do este sentdodU1'8Dte SIIII dOil de 
existenda .. Las ;aetirvidades euO.tmales usUllJle.s tu­
'rieron que ser s~ en ESe '9oÍiO, 9Ol' tmJba­
jos de reconstmreeiÓll qrue re eifectüall'011 en el &-
1'ó!n de Hooor de la IlJlnii.versidad. 

Dw'an.te el ¡presente ;año se resoLvió .suspender 
casi <eO:l SIIi totaJl'Íldlld el eonlVÍoo de ma.teTiM 1'1. 70S 
e.stableCilri1entos educac1onalespor ea.usa de 1& 
ll'Uem. ta.'es OOIlIl.O ... m'lJlOllt"t·lIs do Úl'OVIeCci<'in. No 
obstante se ha atemUdo regularmente el servtcro de 
edIticlonee ~twra.'1es "paa'a inIstdItuciones, óelllta-O 
de ll1UJ~dadIes que petrlmi!t% !la "UQCión ID­
dimltds.. U,,".- .¡;CO¡t qUé .m.edWS ha quedado el lOE 
.pa¡ra ~ l1lna. labor efectiva en la ens.efiam.,. 
2la ('lel país? 

'lIla. q.uedadó con todos 106 med1C\'; COIl1. q'lle oon­
tQ¡ba pa!1'Ia. este otJj'eto 6'1 OOIl'lsumarse la rpoail'tieipa­
cián de la. 1Jn~ de Citñle en ClhdiIIe ~. 
Esto ~ ()()Il iIJóde .el material·.necesario pa¡ra re­
,~ ~·izaIndo la 1BlOOr. eóuca.tlw., 'qUie es su fina­
~:~, 'Y nat1mll. En 4ecto,<li~dt 
tedas los ElQllin05 do proveccllín de"", "i""t""a. 
del al'cl11iv:o .totopáftco. del aicb1vo de dispositi­
.os, del Labora.torio Potogri,ftco y del Departa­
mento PedagOgieo, todo esto con un vaUoso equL 
:po que no eldstta. antes de que la Universidad se 
hicleracargo, del ~ 

S8;'uda IÍJtelnltalmente a 'v. E., <Pdo.) J. Bemán­
des,~ 

• 

N.O 16.- Cuatro present81Ciones. con 166 c:uales 
las personas que se indican solicitan 106 slgUlenW 
beneficios: . 

La señorita Hortensia HUIJlie1"€'S, .abono de at\ofl 
dfl·~iO; 

Don An~ Romero Bustos. aclar.a.eiónde la. ley 
que le concedió aumento dep8JlBJ¡6n; 

Doña ..Maria Luisa Bravo viuda de Barri8a. alL 

mento de p"...ns1ón; y 
Don Manu~l Castro Contte'1'8.s. BOOno de :t:tempo . 

. N.o 17.- Un te~egra.ma. delSiné11cato Obreto PI­
nares, con el que se refiere alProyec~ de aumen­
to de sueldos del Magj&terio. 

N.o 18.-PET.ICIONiES DE OFICIO. 

. El seflQr 0Br:re.a Lellelier, Que emrió POI' ...., 
a la Mesa: ' 

"SeÍlOr Presidente: 

En uso .l'lel derecho que me otorga. el artie111cP 
174 dei Rrglamento, deseo se transmitan 11.1 aeftor 
Ministro de ~a.1\1.brid&d, 1M fituientell ~­
ciones: 

Es absolutamente necesario dotar al H08Pital de 
Achao de los elementos necesarios p8ra iZltel'V<en. 
ciones qnit'úT¡rica.'!, pues los pobladores ·de aquella:; 
alejadas regiones tm'BOel1 de lOS m<!!d105 ,eeonóm1. 
oos para rea.Ji.zar vil1jes a lQs Hospit~1es de castro 
o Puerto Montty porque 111.'\ dif1ewtadeede trans. 
porte pueden significar . agravamient.QgJrreme­
diables en las enfermedades. Recuérdest! que el 
Departamento de Quinclhao -está compuesto. de, 
muchas pequeiias iSlas. 

Po.r tOtra. paJ'te. ~ metlxpresa·~ en diI!ibo De_ 
partamento insular no ex.lsttria. ¡JUftt&de Benefl. 
cfncia". , 

El sefior Gal'!1'ido, alsefíor MiniStro 4e Hacien. 
da. a fin detl.1re .se ~ .~ a. 1& Q,mara ca. 
pia de 16)S d00Umentes relaclcmados t9I'l!l 'el sumario 
inStruido recIentemente en la Administracl6n de) 
Puedo. ·de 'iralCabwmo. 

El mismo .señor Dlp\itado, al sefior MinIStro del 
Interior, a tiIl 4e .. Q\le en.·(lf.lIp2a 4eI sumarlo 
instruido en .la. ~m8dón de Tálcahuano pot 
un funcionatio de ese l\IÍini!fter1o. -

El señGr Fuentealba,".8il sdor MilJW¡tro .del In, 
J;er1or~ para. .que .se :SIrva disponer el envío a la 
Cámara de la hoja de servlclO6 del.TemeDte de 
Cambineros, don Osear Lira .Jara. - . 

El 1!'e'ñor Ola'VlltT1'ia, :ai señor MtmstJro de Eou­
caeiÓ'll 'Pública, con €<1 objeto de que llenIa a bien 
:remitir informe acerca de 1~ 1'IIflftles qBe moU . 
va'ron. €"i cierre de la E~1a ·SUpel"ior ".0 :: de 
Niñas de la ciudad de ,MeJIIplDa. 

'El sefíor ·Uribe, don. DamilÚl, al sefior Mbrtstro 
de Hacienda, a fin de que se sinoa enftl.r copia 
de los Bala:nces ae·;ms ,~ ~·de 

• Lota, :ech'W1llger' y iLínrltén ccm~ _ a250 
194: . 

• 
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V .1-TABLA DE 'LA SESION 
FACIL DESPACHO 

1. -Autoriza la derogación de la redención 
de los censos que(!ados al fa.lledimíento 
de ,don Pedro Montt. . 

2, -Autoriza a la Municipalidad de Los' An. 
geles para invertir hasta la suma de, cien 
mil pesos, en la celebración del 2.0 cen~ 
tenario de la fundación, de esa ciudad. 

3. -ModH:cación de la Ley 6,505 que creó 
. la provincia de Osornó, en el sentido de 

fijar nuevos limites a' la comuna de Pu· 
rranque, 

, 4,-Establece que la 'gratificación de línea 
del 50% de los ambulantes- de correos. 
se fijará sobre el aueldo establecido por 
la Ley 7.166, ' , 

5, -Cambia el nombre de la subida "El Li· 
tre" de Valparaíso, por el de "Blas Cue. 
vas". 

6. -Declara que el Oficlá¡ de Sala del Archi· 
vo JUdicial de Santiago e.!tá comprendi. 
do en el aumente de sueldo.& contempla. 
do en el articulo 4.() de' la Ley 6,417, 

ORDEN DEL DIA 

PROl"ECTOS CON URGENCIA 
I 

l.-Restribción de la iniciativa parlamenta' 
ria en materia de gastos públicos. 

2.'-Moditicación de la. Ley 7,420 que au~ 
mentó los sueldos al personal de la Di~ , 

. rección General dé Sanidád. 
3 ,~Represlón de los delitos de, incendio, 
4.~Reforma el Código de Procedimiento 01· 

vil. 
5.-Autoriza el pago de trienios al personal 

de la p'recclón General del Trabajo ., 
de los 'Tribunales del ramo. 

PROYECTO DEVUELTO CON OB. 
SERVACIONES POR S. E. EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

6. -Modificación de la Ley sobre Cuenta.! 
Oorrientes Bancarias y Cheques. 

PÍWYECTOS DEVUELTOS 
, POR EL H. SENADO 

7 . ..:....concesión de det.erminaÓOlS blene:tll.cios 
áI person~ldel Escalafón Subalterno del 
Podter Judicial. 

, 8. -Prórroga de vencimientos de obli.gaeio. 
nes comerciales en los dias de fél'iados 
bancarios, 

9. -Modificación de la Ley 6,985, sobre OO· 
legio de Abogados. , 

10 .. -'-Mo~ificación de los articulos 188 del CÓ. 
digo de Procedimiento Oivil, y 221 de] 

'Código de .Procedimiento Penal., 
U . ..,-Determina la jurisdicción del Ju~ado 

deSubdelegaci6n de Pueón y la de 10i!! 

« 

Juzgados de Distrito de Puerto Saave. 
d'ra. Pucón y VilIarrica. 

SEGUNDO INFORME 
12,-El que figura en tercer lugar de Fácil 

Despacho. 

TABLA ·GENlmAL 

13. -,-lndemnizac.i.ón por años de serv1elO11 a 
lOs obreros. 

'l4.-Supresión de los de:recho.e de interna.. 
ci6n que gravan lOS ~jldos de algod6n. 

15.-0rganización y atribuciones de los Juz. 
gados de Indios, . 

16.-Modificación de la Ley de JornadaUnl· 
ca. 

17. -Facultades jUdiciales die, apremio a las 
Comisiones de la H . Cámara . 

1~.-Impuesto a los terrenor no culti'ndoe. 
19.-Modificación de la Ley 6,894, spbre Plan~ 

ta y Sueldos del personal del Reglatro 
Civil. I 

20.-Vigencia de los articulos 17, 18, 54 Y 57 
de la Ley de Instrucción Primaria ObU­
gatoria. 

21, -Contraws de compraventa de productol!· • 
agrícolas en verde o en hierba. 

22. -Extensión de los beneficios de gratul­
dac! de l~ instalaciones domlci11ariaa de 
agua potable y alcantarillado a los me­
joreros y compradores de sitios a pla­
zo. 

YI.-TEXTO DEL DE8ATE' 
I 

1,..-.HOMENAJE A FRANCIA CON MOTIVO 
DE LA CQNMEMORACION DE UNAD);, 
SlJS GRANDES EFEMERIDES NACIO· 
NALES .. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Tapia, 
que va a rendir un homenaje. 

El señor TAPIA: - Señor Pr~dente de­
bo cumplir. esta tarde, u~ honroso. encargo 
de la Directiva Nacional y del ComIté Rela: 
oionador Parlamentario de la Alianza Demo· 
crática de Chile, para rendirle homena;je a 
Francia con motivo del gr8Jl aniversa110 Que 
hoy' se celebra, 

Seguramente, señor Presidente y Honora· 
ble Cámara, ningún pueblo habrá pasado 
por condiciones más dramáticas Que Francia. 
al conmemorar, como ella lo hace en esto/> 
instantes. una de sus efemérides nacionales 
máximas, /' 

Efectivamente, el t€,l,'ritt,>rio qUe ha dado 
naci:¡niento a toda un~, ¿iviI1zación y cul~u· 

. ra universales; el territorio que, dló nacimIen 
to a los grandes hombres de otro tiempo qu~ 
lograron impiantar en la tierra todo UD ré­
gimen de eonvivencia política y ,social; aqu~ 
lIo q1tle pUdiéramos llamar la cuna de las li­
bertades del mundo moderno, está,pree1s&:-
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mente en estos momentos, privado de liber" 
... tad. . 

y n(A'!otros. .señor Presidente, que com' 
·p~.endemos la enorme importancia que ha 
tenido la influencia de Francia en el mlUl­
do civilizado. por un sentido de recenocim1en­
too en primer lugar. a la orientación que t!sa 
nación ha dado en el progreso' ~ve!'sal. 
rendimos este homenaje, además de ~oru;l­
derar todos los otros merecimientos propio .. 
que la cultura francesa tiene conquistados 
en la convivencia humana. 

Dehemos recordar. brevemente. algunO!! 
hombres y algunos hech~ que han fnmorta- ó' 

llzado a esta Francia que. si hoy aparece 
derrotada .. no ha sido vencida. y no lo se­
rá jamás. No será Jamá.s vencido este pue­
blo,. por lo mi.'imo que dentro de .su SOCtÍabill­
dad guarda la herencia de hombres· y de 
hechos históricos y culturales, como los que 
voy a recordar en esta ocasión. 

Empezaremos por traer a nuestra memoria 
la circunstancia que. después qUE' la Huma-

. nidad pasó el períOdo obscuro de la Edaa 
Media, nacieron en ·Francla. sabios pensado­
res. literatos y artistas. que con su ce"ebro 
y con sU.!' manOS prodigiosas. iluminaron a 
>'us conciudadanos y al mundo entero. Asi 
es cómo surgieron: Rabel~ls el gran eseritor 
humanista y humanitario del siglo XVI: el 
esclarecido pedagogo y educador Montaigne 
y el pensador QUe hizo una revolución en la 
filosofía d~"lI tiempo . y que quebró los ru­
tinarios " ViejOS moldes de la Eseolástlca. 
en el sir;!'lo XVII: Rénato Descartes En este 
úJtlmo sig-]o. florecieron. también aquella.' 
{!Tandes dramaturgos de influencia y fama 
universales. sólo comparables a los viejos 
c)~sicos de Grecia: Corneille. RacinE' y MO~ 
Iiére; Y. en la misma época. el célebrE' mo­
rali"tl'! Lafontaine. En el siglo XVIII, dentro del campo de la 
ciencia. nació el, creador de la Quimica. co­
mo una disciplina cientifiea separada de 'la 
.!"ilosofía general y basada en fundamento.s 
reales; Antonio Lorenzo Lavoisier fundador 
nada menos que de la Ley de la conservacIón 
d.e la nlateria. que sostienE' "que nada se pierde 
v todo se transforma en el Universo". 

En el mismo siglo, señor Presidente. aque­
llos hombres que' bebieron cultura en 1'uen­
t,es de paiBes vecinos y que. interpretando la in . 
I'/uietud social de su pais en aQuelloS años han 
papado a la histOria. ('omo oTientadore~ mé· 
"irnos 'del oonsamiento que corresponde a' la 
etapa liberal del mundo Me refiero a lOS 

e-nciclopedistas' Voltaire. Rous.seau Montes· 
,quieu y Dlderot. cuyas doctrln8.8 y plantea­

mientos morales, sociales y políticos. habrtan 
de tener una rubricación real en la Gran 
Revolución de 1789: ~a cual como todo el 
mundo sabe. no quedó circunscrita sólo a Ja~ 
fronteras de Francia. sino qUe se extendió 

, 

a la conviveuclamundial y dió origen al sis" 
tema que aún existe como mayOritario en la 
sociedad humana. . 

R:ndtmos hOmenaje a Franeia., porque, 
ademas de' haber dado estos hombres y 'es­
tos hechos a SUs semejantes de toda la tie­
rra, en beneficio del progreso mundial, sus. 
hombres han sabido comprender que, lo mis­
mo que la naturaleza, el hOmbre. como inte­
grante de éHa, está siempre 'en constante 
evolución, POr eso es que, a pesar de 8el' 
Francia lap.rimera ejecutora del actual ré­
gimen democrático liberal,a raíz de la Re­
volución 'de 1'f89, ha dado nacimiento, des­
pués, en su territorio, a hombres que ha.n 
comprendido que el propio desarrollo de la , 
SOCi~dad; y los aportes de la técnica y de 

• la; CIenCIa, hacen necesario ir. ~biando 'Y 
t;~nsfOrmando hasta . el mismo régimen po­
J¡tlco-social de la democracia liberal. .Mi 
es cómo ellos han propugnado qUe el sl.ls­
tema de la democracia no permanezca indeflni 
damente sólo como una 16nnula de ordena­
<':lÓ~.poIítjca, sino que eche raices más pro­
:undas y llegue a estáblecer entre los· hom­
bres un sistema como el que ahora se lla-
ma democracia social. . 

Con estos conceptos,' dentro del terren(J 
de la filOSOfía, de la ciencia, de. las letras 
y del arte, nacieron, en el siglo XIX. en esta 
Francia i~mortal. hOmbres como Augústo 
Comp·te. creador de las doctrinas positivistas 
y de una ciencia que, en la actualidad, co­
bra. tal vez mayor impÓrtancia que ningu­
na otra. sobre todo ~ eS1tos moment,oo trá­
giCQS que vive la Humanidad. Augusto COmp­
te, fué el fundador de la Sociología. como 
clencia separada también' de la Filosófia 
general y basada .en fundamentos reales. 

En ese' mismo' siglo Francia vió nacer a 
otro pregonero de la democracia social, aquel 
gran líder socialista; yerno y compañero de 
causa del maestro GaTlos Marx, Pablo La­
fargue. 

De:1tr<J dE" las manifestaciones políticas 
aparte de estos hombres valiosos, tenemos que 
constat~r, objetivamente y sin pasión, la im­
portanCia en~rme que tuvo para el desanolk 
sodal 'del mundo la Comuna de París, inicia­
da el 18 oe marzo de 1871. como una aspiración 
de. los trabajadores franceses para establecer 
la justiQia sedal en su tierra y amagar las pos­
turas falsas de lOs prepotentes republicanos de 
Hl70. Por supuesto. señor Presidente. que. co­
mo !'abemos; psa Comuna de París. desgracia­
damente. no pasó más allá de una aspiración y 
fué ahogada en sangre: pero sus enseñanzas y 
su I'Ontenido profundamente humanitario y 
.iustir.iero, son Jos que han permitido a· nuevos 
n:lovimienios sociales en el mundo darles ma­
yor impplso. mayor cohesión y disciplina. ¡. 

Siguiendo a Francia en su aspecto humano. 
nos P-ncnntramo!. en ese mismo siglo XI.."C y 
h<'l!'tli el propio siglo 'X..,\(, con ~as ,influencias y 

\. 



GAMARlAD-E. DIPtHl'ADOS 

los frutos de grades csebr(¡sy de manos ge­
n'ialoes de hombres de pensamiento, deliteratu' 
ra y de arte, como los poetas Verlaine, Baude-
14ilre.,;y,~e, oomo ,el pintor Cézanne. ('0-

mo el ~ Rodin,coJno el músico Debllssy 
y como ,los .'grandes literatos: Emile Zola, Ana­
tol!! FnI:n:!Je,Hel'iry Barbusse, Romain Rolland, 
Pam ·Va~ y :André Malr,aux, para nombrar 
sólo ajos másdesooHantes. Especialmente es­
te 4!i1'UPo de :grandes liter~tos franceses ha te­
nido la volrtl!trl 'de no produciI una literatura 
mrnp]lemente purista y desarraigada de la con­
vi~ncia social, sj:no una literatura de p.rofun­
dGI contenido h'lilmanitario, justiCiero y dignifl­
ceder de lat'l'oble actividad del trabajo .. 

En el ClAttípe> ;de la dencia, están el célebre 
bllc1ieriMogo Luis Pasteur y Pedro Curte, des­
t:ubl'lidGr . dei. radio y de 'Sus ftlcultades ~uratí" 
'\'1l1l. Y, en la poli~ca militante, grande! figu­
ra' del viejo Partido Radical francés y el· pres­
tigioso J.ider $0OÍaliSta lean ¡flUreS, desapareCl­
do·~canten!be 'en los diasqtre precedleron al 
'!J~11t> 'de lIil primera guerra mundial. 

l'Ior 1mio esto, S'éilm Pl'esidente y Hon~rable 
~mb.ra, la Alianza Democrática de Chile rin­
Cftl, 'a 'través de mis palabras, 'este cálido home­
naje, en . el sellÓ de esta alta Corporación, 

'Ellas 8610 expresan un 'sentimiento de pro' 
1ltllttiasmcedd&d y confunden todas nuestras, 
'en~gias, toda nuestra vitalidad; toda nuestra 
5angre, en el anhelo profundamente sentidi:> de 
que ''esta Francia recupere cuanto antes su te­
r:-ftorio, en toda su integridad. Los hombres 
:;1m:! militamos en esta,Alianza, señor Presiden­
te,preferimos la luz permanente de Parísi a la 
vyo!encia ~bsol'bente del actual BeÍ'lin. de la 
n1lisna maner3 Que todos los hombres vérdade­
I Hll'l'ente civilizados siempre han preferido la 
luz p-enDanente emmol'tal 'de Atenas Il la vio­
!encia transitoria y absorbente de Esparta. que, 
en la his't'O'ria de la humanidad, pudÍera apare­
cer 'como l:a :primera' p1recursora del fascismo. 

. La ~pla Francia, tÚv.o que tolerar. durantt' 
algunos años. el dominio avasallador de un 
r-ombre que, casualmente. 10 mismo que 'el ac­
LUaldG'tn'inadol de Al~mania,. que no ha na~·j­

dlO) en el 'territorio de ese país, tampoco había 
naddo en el territorio continental de Francia, 
leste país y muchos otros tuvieron qué padece) 
<'sla ~in&e'i6n, que canS'tTtu-yó una contradic­
rión a las tt9diciones democráticas, \civilizado­
ras yculturlzanles de esta gran nación. Pero, 
l'el.iDllreJlJ'te, P1!ldiero:fl i'ílás, al fin, las fuerzas II­
bertarias que los propios franceses habían Con­
tnbuído antes a robustecer en el mundo; que 
las ambiciones desmedidas de' aquel Empera­
dor. ;que puede. tatn'bién' considerarse. como 
un p>rEléUtsormás ,cercano que Esparta. del 
f ;.) ,'c'lS!no , 

f.'or0ltl'a 'parte al rendir este homenaje no~ 
complatllmlos e> coincidir con e] criterio' del 
Sll~O Gobierno de la República, PQl'que to­
dos ,i&lJertm$ 1leeo!'dar que el HI de mayo dt 
tst~ ·liful'S\.T 'lbtC&lent'ill -el Presidente ·de }51 Re-

pública; don .Jl1an Antonio Ríos, comprendipn­
do que e! Gobierno títere de Yichy no repf€" .. '" 
s~ntaba. a la auténtica e inmortal Francia, SinO 

que era un instrumento del fascismo de- HJtl!.'I' 
y Mus!'olini rcmpiQ relacion~ diplomátic&< 'V 

consula!'p~ con tal Gobierno. 
Deseamol'que, el p'leblo de Francia recuper{' 

la integridad de su territorio y la plenitud ot> 
SUs derechos políticos. sociales y económic'os 
l' estamos ~eguros que así .como ahora SE con· 
memora no el hecho decisivo de la RevoluC"ión 
Francesa. sino sólc un hecho simbólico ('om" 
tué la toma de la Bastilla, habremos de cek' 

0', brarmuy pronto otro hecho simb6lico. CDme, 

E'erá la caida de la bastilla italiana, que Mus­
solini levantara en 1922 y que, deSpués. Hi­
tler lam'ent~l.blemente asentara en 1933. Cele­
bramos alborozadamente el actual curso qUE! 

lleva la guer!a mundial en. Europa, en .el fren­
te ruso, en A.fri~a yen el ataque.a la isl~ dto 
Sieilia. . 

,Señor Presidente, al rendir este homenaje pe­
dimos que la Honorable Cámara envíe un sa­
ludo al Comité Francés de. Liberación Nacio· 
nal, con s~de en· Argel, para que aUf se ~epa 
que el futuro triunfo de Francia ya se celebra 
por la democracia chilena. . 

Por esa democ:t-acia que nosotros tendremo~ 
que salvar frepte a todo pesimismo, a pesar de 
la politiquería y pese a todas las maniol':ras 
subaltern3~, para dar pa~o a la. gran politi<-a ~ 
a una mejor QrganizaclOIl social en el país. 

Es necesario que allí se sepa que. en Chile 
se espera, para despu~s de la derrota total del 
fascismo, el nuevo renacimiento de la Francia 
eterna. 

Varios señores DIPUTADOS . .:..... ¡Muy bien! 
-'-Aplausos en la sala. ... 
El señor· LABBE :"':Pido la palabra, señor 

Presidente , 
El señor TAPIA, - He sólicitado que se ell- ' 

víe por la Honorable Cámara, una comunica­
ciónal Comité de Liberación Nacional de 
Francía,conmotivo de la fiesta nacional fran­
cesa, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
. Si a la H. Cámara le parece, se accederá a 10 
, solicitado por el H. señor Tapia. 

Acorda.do , . 
La mesa se p0ndrá acuerdo con el H. Dipu­

tado, a fin de determinar á quién se va a di­
rigir el .telegrama· de saludo que ha solicitado 
Su Señoría. 

Si la H. Cámara no tiene inconvenienl.e, 
concederé la palabra al H. señor Labbé que la 
ha ~olicitado , 

Tiene la palabra Su S~ñoria. 
El señor LABBE.- Señor Presidente, el 14 

I'le julio de 1739 es una lección permanente 
que la hl:lm.anidad entera ha recogido a travé~ 
de todas las edades, a través de !todos 'los tiem­
pos a partiT de eSe trascendental ac~tecllniento . 

El '1'4 de· julio ·dIe 1789. es una historia como 



• 
pleta de lQ que ha i~ortado' la conjunción de 
esa trip~ revolución nacida de la misma Fran­
cia: la revolucifur politica, lar~volución social 
y la revob;n:i6n filosófica, 

La Asamblea Nacional Constituyente deten' 
diendo fuerCilS propios al nuevo concepto de 
saber_a, grabó para siempre en la humani­
dad. puntos de vista esenciales para considerar 
los pueblos. Luego la' Carla de los Derechos 
del ,Hombre, consultando en toda sU amplitud 
los organísmós democráticos,' independientes y 
soberanos, CO$,o son e:J. Ejecutivo, el Legislati­
vo y ~]' Jbdicial, esculpió una magnífica eon~ 
quista. 

El 14' de julio die 1789, la escarabeia tric&­
lor y la toma 'de La Bastilla son. un sÚllbOro 
que nunca ha podido olVidar la humanidad y 
si, en esta época" la actual, parte de la Fran-

. cía sufre y gime en, cautiverio, ya se oye el 
auténtiCo ,tronar de los históricos cañO!1e~ d,¡; 
la Ftanci; soberana,· que redimirán incuestio­
nablemente a sus ,heTtnanos cal'ltivos de' otr,) 
continente 

Sefior Presidente y Honorable Cánlarn. se, 
en. esta efemérides gloriosa, y a nombre dt: to­
dos los Diputa,dos conservadores. rindo un ho­
menaje .amplio a t(}d~s los i"raneeses. a todos 
los hermanos de esa gran República, a todos 
los hijos de esa gran bandera, que ha dado a 
la Humanidad grandes repúblicos, grandes 
pensadores y .grandes servidores,. 

A través de 154 años, se advierte el tnag.­
n'Ífico' tmpmo de la. ~ yse advierlen 
SUS 'progresistaa l'epúblieas. . 

y hOY;ClUalJdoparecfera que La Franela 
está 'sllTl'lida en escom'bros y en dolores. ereo 
que en estos m:«nentos, en el' mlJr11Wllo si ... 
lenci08<Í ym-gulloso del patriota ~ oYe' el 
ritm~ de la: entonación de su' pemaJlente 
MUselle.sa, como' augurlo de segu'l'O porvE:' 
nk: 
',"Le jO\ll' d" K!oirees. t arrivé" 

APLAUSOS "EN LA SALA. 

El SEriar CASTELBLANCO <Presidente) ..... 
Ti&1e la palabra el Honorable señor Atienza 

El .señor ATIENZA. - señor Presidente. 
Honorable Cámara: voy a ser muy breve, por· 
que ya el Honorable; señor Tapia agotó ca· 
stel tema .. con la extensión que dió a su <lis. 
curso. Oteo que un hecho de la significaclór . 
del que se c.onmemora. hOy en el mundo pue­
de, en te1lfidad.sintetizar.se en muy breve~ 
palabras. 

El" mund6 habia venido gimiendO, sumido 
en una época larga Y obscura, llena de es­
clavitud y de servilismo.· ASí. fueran los tiem­
pb6 .antlgnos. &í se -arrastró la HUmanidad 
todaNia en. los .tiemPOs de· Grecia y. de RO­
ma. Asi contúluó después, en la. J1kfad Me 
dia. en que are servULsmo mec:UeV'al' vmo l\ 

reemplazar a la- ~lavitUd griega y roma· 
na.. 

' .. ,.:14 ~ .. C01\tempOrine9s, y .Ú~~ 

Tiempos' Modellll08, abren, un paréntula a e& ' 
ta 'é<paea de obscurantismo el!" que vive la ha 
manidad; y entonee.s. ~&ores DiP'Dtadoll, COO 
los Tiempos MOdern()6; con el Re!ne.c1miento 
con la mOdificación .de la estructtaa 1'1ilotó, 
fiea y política y ClQD :la creaeión de los gran­
des Estados modernos con el d':eseubirimlen· 
~o de 1m; nuevas rutas marítimas y eo11- Isa "'0' 
difi.caci{mes que experimentam t~ * 
conceptos reliigosos llega a sentirse e<fl¡ et mun­
do esta clarinada de li'bertad precJaaad. 
por la Revolución Francesa baJo esa triple 
expresión de "igu!l.1tid, fraternidad y liber­
tad". 

Esto, señores viene a responder eXMt. .. -
mente, a lo que el rnuruto había sentidO 
siempre y viene -a ofrecerle al tndhtiduo la 
c;l.ignificacion huma.na. sobre la baSe dEl reF-­
peto a las garantías lUdividuales. digniflca­
ción que, hasta entonces nunca habla tenl' 
do. Por esto es. señor Presidente (¡Ut lOS 
Diputados li!:lerales que nos sentam(¡~.el! fOS­
tos bancos. rendimo.<; este homenaje pues 

. de aquí arrancó un moviniient<> para aaegu· 
rarIe al individuo la,¡; garantía.s individuale¡; 
con 1a.s cuajes pudo, alcanzar la d-ignifiea­
ción humana. que ha vivido después por más 
de un siglO y que, preedsamente viene a 
ro~ustecer la escuela liberal proclamaa.i:l b 

fines del sIglo xvm. EntOlBces, señor Pres: .. 
dente, nü<¡otros seat!mOti mtiuutcomplacen. 
cia al declarar esta tarde, que aq~el movi­
miento, del cual somos nosotros una cOntj· 
nutdad.. arrallCó. precisamente. de Q!la épO­
ca feliz para la b11m.anidad. época q.lle repre­
senta ta reivindicación exactamente huma· 
na del individuo, q~e M6&tles tratamo.s noy 
en el siglo XX, de asegura.r a lOs demt\s.. 

Señor Presidente. p~eee" en realldad.' una ' 
oaradoja el que hoy. desgraciadamente viva 
la Francia horas de angustia J de carencia' 
de libertad. Desea.moa vivamente que la ll~ 
bertad . Que ayer reinara fiIIl· ese paSs,.. vuelva 

,mañana a reinar, con la 'aY\lda de loa pai­
ses aJiados, q.ue están emPeñados.' también. 
en esta conquista de. la dignifica.ción huma­
na, en Francia, e impere en el, mundo ente­
ro. Ojalá que nunca más vu~Iva a interrum­
pirse en el borizonte de lahuma.ilidad ese 
signo absolutó del sol de la l1bertad. que es 
garantía, para todOS. que es p~ y qua 
es verdad. 

- APLAUSOS EN LA SALA. 
~ se6.0r GARRETON. - Pidolapal&br .... 

seDOr PTes1dente. 
El S1€ñor CASTru.BLANCO (Pres1deme) _ 

¿SObre la misma materia .. seíWr Diputa6io.? 
El señor GARRrroN, ...:.. sí,sefi0r Ptesi-

dEÍlte. . . 
El seño:r CASTJU.BLANCú (Presidente) _ 

'I)ene lapala1>~ Su Señoría. . ' 
El señor GARnETON .-SeñOl Pl:esidente: 
Por cuarta vez ilega el . aniversario. ~) 

de li'ranchl ba:i9., el ..Ilieno , c;le dol~ ~ ~c1a, Y 



-, 
·de· sU pueblo, derrotado y oprimido. Dolor de 
E'rancia que es dolor del mundo, pues el' des­
envolvimiento de la cultura occidental está 
lleno del aliento vital del genio francés. 

:¡;'e1Wnente, este afio, junto al signo de do' 
. lor, vemos el signo de la esperanza. Se aveci­

na la hora de la liberación. El' mundo' entero 
presiente que va llegar pronto el instante de la 
victoria sobre los bárbaros 'del siglo veinte.' 

1!'! genio de Francia no ha muerto. El pue­
tdof:rancés ha sufrido una terrible derrota. ~­
ro el. eSpiritu· de Francia está vivo. Alienta en 
todos los nombres que en la obscuridad o 11 
plena luz trabajan y luchan para· expulsar al 
invasor. Alienta en la 'cultura francesa que 
en climas de libertad sigue su cur~ ascendente 
al servicio de la perfección dei hombre. ' 

Los que creemos en la dignidad humana que 
trajo al t\.lundt el cristianismo; los que cree­
mos que ha de ser la dignidad del hombre ei 
fcmdamento de la nueva sociedad que surgirá 
cuando venga la paz después de. la tormenta, 
anhelamos que el genio de Francia, su espfritu 

, univetsalista', siga iluminando C()n creciente es­
plendor los caminos <le la historia: 

He diého. 

-APLAUS05 EN LA SALA, 

2. -DESBEDENCION DE LOS CENSOS QU2 
CONSTITUYEN. LA' BEBENCIA DE DON 
PEDRO MONTT .. 

El sefiorCASTELBLANCO (Presidente,. 
Quedan tre,s minutos'de la Tabla de Fácil ,Des, 
pacho. ' 

El sefiÓrGARDEWEG. - Podria prorrogar· 
se, por una media hora ... 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Corresponde oeuparse del proyecto' que auto­
riza a la Fundación "Pedro Moritt" para des­
redimir ir,!! eensos redimidos en arcas fiscales 
y que constituyén la herencia del ex Presiden­
te de la República, don Pedro Montt, 

Está impreso en el Boletín 5,086. Diputado 
Informante. es él Honorable sefior' Atienza . 
~Dice el Pl'()yecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

,. ArticuJ.o 1. o Autorizase a la Fundaciól. 
"Pedro Montt", con personalidad jurídica se-' 
gún decreto N;o 1,704, dé 2 junio de 1911, 
paril ClesN'dim{r los censos por SI, 600.00(' y 
$ 472.849.49 redimidos en arcas fiscales e! 111 
de agosto de 1911'1 el 3 de marzo de 1912. 
respectivamente, .yqúe constituyen la he~n· 
cia de don Pedro Mnott. 

Ariioulo 2,u La Fundacl(iD "Pedro Mntt" 
administrará los bienes .de que· se trata eh 
el articulo precedtnWJ con el objeto de desti­
nar las rentas a los fiIres senaJados en la!; 
cláusulas cuarta y quinta· del testamento d~ 

. don P«t1'O' Montt, otor¡aáo· el U dé febrero 

• 
de 190% ante el Notario don Marcelino 1.8-
rrazávnl y prlltocolizado por el mismo Nota­
t'Ío el Z de noviembre de 1910. 

Aniculo 3.o-La Fundación "Pedro Montt" 
entregará 8f'Ualmente el 20 por ciento de las 
rentas a Ja Dirección General de Bene!i<'en­
cía, o al organismo que la suceda, y otro 20 
por ciento bIenalmente al Consejo Universl" 
tul'Ío o aí organismo que corrésponda, como 
suceSOl' ·delConsejo de Instrueción Pública, 
par.. los ~fectos de dar cumplimiento a lalO 
referidas cáfusulas cuarta y quinta del testa­
mento de don Pedro Montt, en la parte qUe 
¡¡signa el' 20 por ciento de la renta de su he­
renda a la Casa de Orates de' Santiago ,y 

, otro 20 por . ciento de la misma para que s(\ 

otorgue 'cnda dos afios, pOI el Consejo da 
L>'lstrucción Pública, un premio denominado 
"Manuel Montt"; a la obra literaria o cientj­
fica de más, impl)rtancia que en l¡>!l últimOf' 
I:!DCO añol; se hubiere publicado e'J ChUe f\ 

por chilenos en el extranjero. 
El 60 por ciento restante de las rentas de­

berá destinarlo anualmente ,la Fundación "Pe­
d~o Montt" a. otorgamiento de las beca~ ti 

q~ se refieren lai cláusula¡; cuart~ y quinta 
d ... l testamento de don Pedro Montt. El valOl 
de cada beca será fijado anualmente pOI e: 
Consejo ele la FundaeiOh. 

Artículo " o--La presente ley regirá de<:d'" 
:a techa de su publicación en el '~Diario Otl-
ciar '. I j 

El sefior CASTELBLANCO(Presidente), _ 
En discu~ión general y partiCUlar el proyecto. 

El sefior ATIENZA.-Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

PUf;de usar de ella, Su Sefioría. 
El señor ATIENZA.-Tuve el honor de pre' 

sentar esta moción en compañía de los sEffiores 
Diez, Gonz41e! ;Madariaga, Rodríguez ~uezaoa 

. y Tapia, Ella tiende a autorizar a la Funda­
dó" "Pedro Montt" para desredimir los censo!' 
redimidos en arcas fiscales y que constituyen 
la herencia de! ex Presidente de la República, 
don Peoro Montt, 

AJ fallecimiento de don Pedro Montt. se dls, 
puso que su herencia se constituyera en ('en" 
><os cuya renta debía destinarse en un 60 pO! 
dento al otorgamiento de becas gratUitas pa· 
ra la instrucción; en un veinte 1>or ciento pan. 
él otorgamientc de un premio, denominad" 
"Manuel Montt". para la obra literaria o cien­
tífica. de más importancia que cada cinco ai'lo~ 
se hubiera publicado en Chile, y el veinte por 
cie'nto restante para la Casa de Orates de San' 
tiago. 

El 2 de jun¡c de 1911, ,por decreto suprem\), 
se concedió. personalidad jurfdica a la Funda­
ción "Pedro Montt" y entonees; sefior Presi­
dente, quedó habilitada en una forma lega! la 
posibilidad de dar cumplimiento a las dispOSi­
ciones testamentarias del .sefior Montt. ' 

DesgraCiadamente, la d.elivalorización de . la 
riloneda, que eh _tos' Ittomeritos se ·l1a atrUdfza~ 

.. 
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<10 aún más ron estas emisiones diarias qUe idea de que alguna vez se establezca en este 
"s'tam05 'pontemplando y que están debilitando país la responsabilidad del Estado por pri­
en formH alarmante el poder adquisitivo de siones indebidas. Perseveraremo.'! en esta 
nilestra moneda que es la causa precise (le que ~ idea, que está de acuerdo con la doctrina de 
:<1 vida en este país se haya elevado, .en sus nuestro Partido. . 
í'l6JCes correspondientes, en más de url tres- Termino, sei'í.or Presidente, recalcando qu~ 
cienlos por ciento, hace que, ante ~ste. he ~o. la rosotros concordamos plenamente con la ne­
herencia del señor Montt haya dlsmmtudo en cesidad de legislar en contra de esta verd~­
una forma VE! daderamente alarmante. ¡tera plaga que constituyen los incendios en 

Existe: señor Presidente, la ~undacit)n "Pe- Chile. que' hace necesario establecer sancio­
dro Montt". ,CGmo acabo de deCIrlo, que, apar- nes más' rigurosas aún contra estos delitoe, 
te de su perscnalidad . jurfdica está p.erfec~a- propósito que plantearemos en la eomisión, 
mPI,te constituída en su aspecto admrmstrabvo cuando vuelva 'este proyecto para su segun­
y que la preside el Director General' dé Bene- do informe. 
(¡('eneia, don Jerónimo Méndez. Es indispensable reprimir en forma ejem· 

Se ha pensado. ~?tonces, que podría ~ten- plarizadora los deUtos de incendio, que, en loo 
tarse la desredenclOn de l~s censos, a fi? de últimos años, han alarmaeb:> al país. Es '9.'bso­
que la Fundación pueda mvertir ese dlD:ro lutamente necesario reprimir los incendios 
en bienes no susceptibles de d'e~valorizacion, de sementeras, cuyo origen no siempre se 
o que S>E' valoricen en caso que Slga esta baja ha pod:do comprobar que se deba a hechos 
incesante de la mOneda. ,- casuales, aunque, en muchos casos, han sido 

El señor BRMIES.- Por las emISlones .. ,' motivados por las chispas de las locomotoras 
El S>E'ñor ATIENZA.- ·No me voy a.referlr de nuestros ferrocarriles. 

a eso. en que S. S. revela tanto sUilngenlo'Peró en los últimos años 'han recrudeci­
cumo sus conocimientos. Además, ha sido muy do ta~to que nosotros, sin ;"ecesidad de ser 
oportuna su interrupción. - . suspicaces, tenemos que prestar oído a aque-

El señor BRA;f;"'ES.- Pero no tanto como lla prédica constante que se hace con· res­
Su Señoría. si se ha de juzgar por la lectu. pecto a lo que se ha dado en llamar "sa­
ra del informe que nos ha hecho .. - botaje". término este último tan de moda 

Un señor DlPUTADO.- ¿Termi.nó el coro en ,nuestro país y en el mundo. 
so de flores? El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

El señor ATIENZA.- Es evidente qUe en Ofrezco la palabra . 
. !a Cámara hay un poeta... El señor bABEZON _ - ¿Por qué p.o s~ 

El señor CABEZON, - ¿Se refiere al sefio! concede un plazo hasta mañana para prO-
Brañes, S S.? poner indicaciones? 

HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-
A LA VEZ, No se puede. señor Diputado, porque el pla-

El señor CASTELBLANCO(Presidente). - zo de la urgencia vence hoy. 
Ha terminado el tiempo de la Taola de Fá- El señor LABBE. - Pido la palabra señor 
~i1 Despacho.- señor Diputado. Presidente. 
~.-REPRESION DE LOS DZLlTOS DE IN- El señor CASTELBLANCO (PreSldentel -

CENDIO. Tiene la palabra el Honorable señor Labbé 
El señor CASTELBLA,NCO (Presidente). - El .señfíf'.LABBE. - creo que es conve-

Entrando al Orden del Día, corresponde ocu- niente atender la indicación del HonorablE 
parse del proyecto sobre repreSión de los 00- señor Cabezón, en el sentido de que el Go­
litas de incendio. qUe se encuentra impreso bJ.erno recoja la necesidad que existe-de qu(' 
Pn el Boletín N.O 5,102. se estudien las leyes, y de que el mayOr nú-

-El texto-proyecto contenido en el Bole· mero de Diputados pueda imponerse de lo~ 
tín N.O 5,102 aparece en la sesión N.o 32. proyectos antes de votarlos. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ Estamos sentando, Honorable .Camara. p,e' 
Está con la palabra el Honorable señor Agur- cedentes funestos, Hay .una sene de proyec­
to 'tos de ley cuya urgenCIa termina hOyo es-

Ea señorAGURTO,- señOr P~sldente 'Y tá próxima a ter~nar, y ~u~ nQ hemos a.l­
Honorable Cámara: Ayer' terminaba mis ob- canzado a e&tudla~ Prácticamen~e ~ Ca­
servaciones manffestando que la representa- mara no pued,e legISlar en esta Sltuac16n. 
ción parlamentaria del Partido Democrático Pregunto a los miembros de la Corpora· 
ti~me ~nterés en no dejar en condielones tan ción que no pertenecen' a la OOmisfóIl res­
precarias a los miembros de] gremio dena- pectiva. si están en condiciones de' acepta. 
m:nadú Agentes de Seguros. Hice ver, en eB!l o no un proyecto de ley. que, materialmente 
oportunidad. la ctoctrina de mi Partido a es· no han tenido tiempo de estudiar . 
te respecto es decir. frente a -este proyecto y Por ejemplo: tenemos de inmediato el pro­
a cualquier otro proyecto de ley que sobre esta yecto· de ley que re·forma el Código de Pro­
matrra pueda presentarse ProplCiamM la cedimiento CiVil. 
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El sefíOf ARIAS. - Estamos tratando otro, 
p,roy.ecto, Honorable Diputado. 

El sefíor LABBE. - Nadie dice lo contra· 
rio. Creo que en la, práctica, fatalmente, na­
die, fuera de los que son miembros de la 
Comisión. Va a tener tiempo de imponerse 
de los antecedentes d.e dicho proyecto, 

Seria muy atinado que el Ejecutivo aco­
g:erael deseo ya 'expresado de que se D08 
deje tiempo pa.ra estudiar las 'P,royectos que 
se traen a la Cáma,ra, pues. no lo hay, ma 
teria1mente para con<X"er sus dispos1ciones 
ni el alcance que tienen. 

Ayer me re1'eri. ligeramente, a este proyec­
to de ley para reprimir el delito de incen· 
dio. Dije, sefíor Presidente, que de su re­
d:tcción pueden \ surgir muchas dudas en la 
práctica 

En este, proyecto, desde luego, no se da 
ninguna nueva herramienta al Juez pa~a la 
investigación' del delito, no se le da nin­
~ún medio especIal que lo conduzca pllt' e'\ 

camino del mejor esclarecimiento de los he­
chos 

El' Código Penal, no sólo establece una' pre­
suncIón legal contra el comerciante, en cu­
vo establecimiento principia un incendiO, si­
;10 que también faculta al tribunal para re­
ViSar los libros de contabilidad y la docu­
mentación, para imponerse de los seguros 
comprometidos, de la existenCia de mercade­
nas, ,etc De modo que no es mucho lo que 
se progre<a con el proyecto en debate 

EStimo que este es un afán morboso de 
ll-i!Islar: como sl se auisiera decir Que un 
Ministro de Estado tiene en. el bolstllo del 
&haleco, el COngreso, y que se legisla corno 
a él pueda o no parecerle, 

Luego. en materia esencialmente i'll7idic'a. 
se hace cuestión de partidos. de combina­
ciones poUticas, lo cual quita mérito deSde 
la partida a toda esta clase de leyes 

El sefío't' AGURTO. - ¿Me ~jte, señor 
Diputado? e " , 

Lo más grave de todo es que muchas veces 

ma por el Gvbierno, por sus Ministros. que 
el Congreso Nacional no sa.beJegislar que 
el Congreso Nacional no tiene el sentido qUe 
le asigna su papel constitucional. Por eso eó' 
que para mí e,s preferentemente fundada la 
.sugerencia de uno de los miembros de la 
Comisión de Legislación y Justicola,pertene­
dente al Partido .Radical, en el sentido de 
que se nos dé tiempo pa.ra el estudio de 
estas cosas. ' 

El sefíor Pre.sidente, reglamentariamente. 
constitucionalmente, ha tenido razón al ob­
.servar qUe el pllazo ha expirado; y esto es 
lo que nos debe hacer meditar, por el pres­
tigio del Congreso, El Congreso debe legis­
lar con pleno conOCimIento de los proyec­
tos. sobre los cuales va a emitir SU voto 

Yo, por lo menos, al tratarse muchos dE' es­
tos proyectos respecto de los cuales no hay 
tiempo, materialmente, para estudiarlos por 
causa de esta tramitación drástica. absurda. 
monstruosa, que les imprime el Ejecutivo de­
bo declarar que no estoy en condiciones de 
votar y no acepto, en consecuencia, esta mane­
ra de legislar, 

Señor Presidente: aunque esto caiga en el 
vacío en lo que respecta al Gobierne;>, creo 
cumplir con mi deber al hacer estas observa~ 
ciones sobre la manera cómo se tramitan las 
leyes y rogaría, además. al señor Presidente 
de la Cámara que él, como alto representante 
de la Corporación y por el prestigio de ella, 
no permitiera que se trajeran proyeMospara 
que sean despachados por el sistema de "ma­
nos arriba o manos abajo", sin dejársénos el 
tiempo suficiente para su debate en el seno 
de esta Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINEDO .'- Pido la palabra, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra Su Señoría' 

el COngreso no saJbe apreciar .su verdadera El señor PINEDO.~ Señor Presidente: las 
. respQnsabilidad , y cuánto va.le la libertad .de observaciones del Honorable señor Labbé vi~­
los ciudadanos, que muchasveees queda en nen ¡~ confirmar el estado de ánimo en que 
manos caprichooas. me encontraba y qUe quiero hacer presente a 

El sefíor' LABBE. - Tiene toda la razón. la Cámara, todo lo cual, en cierto modo com­
Su SeftOTía. Es lo que yo estaba sosteniendo. promete mi responsabilidad de parlamentario. 
y por eso me preguntaba. ¿puede 'l1SUmir la Las Comisiones evacuan sus informes pre-

. responsabilidad, la Honorable Cámara, de 10 cipitadamente, a roneo, cuando los plazos de 
que va a votar? ¿Conoce bien la.s particula- urgencia' ya se encúentran próximos a expi­
ridade.<! . de loo proyectós que desPacba de es- rar. 
te modo? 'Por otra parte, tienen la costumbre de n.:> 

Nuestro Reglamento ha establecido lOs se- hacer las citas correspondientes a ·las referen-; 
gundós informes; pero las urgencias quitan cias que se hacen en los proyectos. Y asi se 
toda responsabilidad de estudiar las indica- habla de artículos que se modifican, de leyes 
donés y tampoco. dejan la posibilidad de vol- que se derogan: pero en ninguna parte se nos 
ver al Seno de la Comisión respectiva, el da el texto de estas disposiciones. De manera 
asun·te de que se trata. Esto es un despres: que seria necesario que el Diputado se hi­
t1g1o, senc1llamente, para el Congreso NaciO- ciera traer poco menos que toda la Biblio~ec:1 
nal. Y <ie3Pués, señOT Presidente, se proela- de la Cámara para llegar a tener un concel-
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miento más o meno!! somero de las materias 
que se están tratando. 

En realidad, esta costumbre es censurable y 
la considero una mala costumbre que no so· 
lamente desprestigia -como dice el Honora­
bfe señor Ll\.bbé- al Parlamento, sino que 
('rea para nosotros una situación de conciencia 
muy grave. No disponemos prácticamente de 
tiempo para estudiar los proyectos. 

Yo me ~cuentro profundamente alarnlado 
ante el proyecto que reforma el Código de Pro· 
cedimiento Civil, impreso a roneo. que vuelv" 
poco menos que ¡¡l revés toda nuestra legisla­
ción pro pesa] . Francamente. no me encuentro 
capa:t. de' estudiarlo y formarme un juicio sa­
bre él en tres lIlÍnutos y en medio de la agi­
tación del debate en esta Cámara, 

E~ necesario que las Comisiones apresure, 
su trabajo y nos dejen tiemPo a nosotros. cuaf-· 
do 'se trata de plazos de urgencia. aunque ello~ 
~on a veces inmotivados, porque la urgencia 
se debE' pedir para afrontar problemas que re­
quienm una pronta solución, y en la realidad. 
con este sistema. no se solucionan o se solu­
donan mal. como ha ocurrido respecto de va' 
ri¡,¡s leyes que la opiniÓll pública señaJa con 
el dedo. 

Respecto a este proyecto, pOI ejemplo. y(, 
querría hacer indicaciones; pero carezco del 
tiempo necesario para eno. Sin embargo· ob· 
servaré algunos defectos que saltan a prime­
ra vista. 

El articulo primero dice qu~ "se presume 
t<:mbién responsable de un incendio al ·comer­
ciante-. cuyo seguro exceda del valor real del 
objeto asegurado ... ". 

¿Qué se entiende por "valor real"? ¿Qué es 
lo que va a fijar la realidad de este valor? No 
se dé! UD dato preciso de referencia, sean fac­
turas de compra, avalúos de propiedades o el, 

firI.' otra!! fuentes de informaciones. que permi· 
tan llegar a establecer cuál es el valor real del 
objeto. asegurado. 

Hay. pues. una indeterminación d~ factore~ 
que puede prestarse a serias complicaciones 
más adelante. 

En el artículo nuevo que se ha agregado al 
proyecto como artículo 2. ,o se dice lo siguit-n· 
te: "El contador o cualquiera persona que fal­
see. o adultere o contri'bUya ala íalsüicación 
o' adulteración de 1'a contabilidad de quien 
haya sufddo un siniestro... etc". 

Esta determinación también ambigua de la Clon_ 
tribllciÓD a la falsificación d,e la contabilidad me 
parece que es demasiado extensa o amplia. Se 
puede contribuir 8 un acto delictuoso sin respon. 
sabilidad; puede nabet Ilna contribución por equi­
vocaci6n:. pue-de haber una contribuci6n de bue. 
nísima fe y, sin embargo. con ella se ha contri_ . 
tmid{) a realIZar un delito y en consecuencia. 811 
28 responsable penalmente ... 

El l\eñor CABEZON ,- Permftame. Honorable 
cúlega. 

El sefto! PINEDO. - En e&ta dispoSición debe 

décirse entone€;; que será sanclor..uio el contado! 
que contribuya dolosamente a la adulteración o 
falsificacI6n de la contabilidad. porQue como digo 
se puede contribuir a t;lsto sin responsab11idaa, 
por error. Debe la ley, en consecuencia, aclarar 
este con-eepto. expresando que la :,sanción que con­
templa esta disposición s610 se aplica al contador 
que' contribuye dolosamente a la al,teración de la 
contabllidad. 

Se sigue diciendo, en el articulo 4.0, que "SI le 

presenta querellante, podl'6. decl'etarse el sob~. 
seimiento definitivo o temporal, total o ~ial. 
unlit vez cerrado el sumarle)" etc. 

Nos encontramos aqui en la mism, . situsc16l! 
anterior. . 

Me interesa averiguar, del Honorable Diputado 
informante, por qué se habla en este articulo 
simplemente de querellante. 

¿Por qué no se ha seguido aqUí la terminologla 
de nuestra ley procesal que habla de querellante 
particular? ¿Se ha querido o SI ha tenido la in· 
tención de r€ferlrse -1 pregunto esto para qutt 
quede constancia: de ello en la hfstoña de la ley-o 
a todo querellante o sólo al qUl..relante part~ar? 

El selior CABEZON. - Permltame Honorable 
Diputado. 

La paiabra querellante está tomada en su sen. 
tido estricto· en el sentido naturalmente de que 
se modifica el Decreto-Ley que dispuso que ha­
biendo quereIlante particular, displleBto a soster.eT 
la acción y habiendo sido declarado reo el inCU1, 
pado. no se puede sobreseer en la causa. Ahora 
se acaba con esta disposición. que es demas1adn 
drástica, y aunque se presente querel19nte particU. 
lar. se puede dictar el auto de sobreseimiento en 
cualquiera' de las circunstancias contempladu etl 
los articulos 438 o 439, Y como Su sefiorla muy 
bJ.en lo sabe. esto recuerda con 10 que se dispo. 
ne en el al"ticulo siguiente. sobre libertad pro-
visional. \ 
'-El sefior PINEDO.- En eso estamos de at'Uet'­

do: pero yo me he referido sólo a la falta de 19 
exPresión "particular".· 

El sefíor CABEZON ,- Debo hacerle not2l.i que 
la palabra "particuW" agregada a la de "quere, 
llante" está de más. Por 10 general, todo querellaate 
.es "particular". 

El sefior PINEDO. - Entosccs la. Comlslón de­
bió reformar todo el Código Penal, parque en too 
daS pa.rtes éste se refiere al ''querellant.. particu­
lar ... " 

El señor .CABEZON.- Eso no qhita que esté de_ 
más la palabra "particular". 

El sefior plNEDQ. - Pero deben guardarse re. 
laciones de armonia entre las diversas disposicio­
nes de un Código, y en todas parteS el Código Pe­
nal se refiere al "querellante pariicldar". 

El sefíor CABEZON:- Aquí se refiere a la per_ 
sona que se querella ... 

El ~efior PINEDO.- Pero si no nacemos Ígual 
cambio en toaD el Código, se' va a'~ que aqu' 
hay una finalidad especia] o un cambio substan_ 
cial en el empleo de la palabra "Quérellante"a 
secas. 

-VARIOS SElIroRES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El setior PIN1':DO.- jPemon~, _flor. estoy con 
la palabra! 
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El señor CABEZON. - ¡Me' está. interrogando y 
YO le contesto! . 

El señor PINEDO.- He dado esta explicación. señor Presidente. para que la ley guarde cou­
cordancia y opto porque queden las pala'bras de 
"querellante particular"; de lo contrario, habría que suprimir el último concepto de ttl(}os loo Có­
digos y tanta.s veces como aparece 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
Ruego al señor Diputado, enviar por escrito ,'iU 
indicación a la Mesa. 

El señor CORREA LETELlER.- Me voy a re­
ferir a otro aspecto de este proyecto, que lo en­
cuentro digno de meditarse. 

El Articulo 6.0, dice: . 
'AutonzasE' al Pre5idente de la Repúbllca pa­

i'a que refunda en un solo texto. lOs Códigos P~­
na: y, de ProcedinUento Penal y .;odas las leyes que los modifiquen o complementen pUdiendo dar a sus preceptos la redacción necesaria para 
conformarIos, coordinarlos v fijar la numeración 
que corresponda". 

señor Presidente, desde luego veo en esta dls­
posición un principio de delegación de facultades 
legislativas porque entraríamos a autorizar al p\esidente de la Rept1bl1ca para yctílJCtar disposi­
ciones ,de los códigos... .' , El señor ME'LEJ.- ¿Me permite una interru:p-
,';6n Honorable ,Diputado? . 

paÍrece' que Su Señoría no estuvo presente en 
la ~esión de ayer cuando se trató el caso del ar­
ticulo 6.0 y. po!" consiguiente, no conoce la i!l­cticación de Jos Honorables señores Lllbbé. ~'1,Ja­
manca y del que habla, para mejorar la redac­
ción de este articulo, 6.0, a fin de que no a)'>a­
I'C2!Ca la dificultad que Su Señoría amlta en es­
te instant,e, ' 

Se va a corregir la redacción de er.te. artículo 
rr fin de que no pueda deducirse de su texto que 
"e vaa hacer un sólo Código de los jos que ac­
tualmente existen, Penal por Procedimiento PemlI como pOdria ocurrir si se, mant,uviera su r -tual 
,-edacción. 

El señor CORREA LETELIEl:"t.-- En conse­
cuencia señor Diputado. ¿se· redactará la díspo· 
¡:ición de manera que en ningún r~so se a~to­
rizará al presidente de la R,epÚbIlica para intro· 
ducir cambios en la redacción de !o.o Cód" os? 

El señor CABEZON~- En ningún caso. 
B1 señor CORREA LETELIER, - O se!' () qUI! 

aC,uf se va a hacer es autorizar al Presidente de 
1,· Repúbll(,a para fijar el texto de,flnitivo como 
~e dice ordinariamente- de ambos códigos. 

El señor MELEJ.- Exactamente. 
l<jl señal' CORREA LETmLIER.-- ¡Muy bien! 
Pero hay otro aspectp, señor Presidente, sobre 

el cual voy a fonnular una petición. en la que 
quisiera que ,los señores Diputados me acompaña­
ran. 

La reforma de lós Códigos eS necesaria Cada 
cierto tiemoo, las circunstancla.s obligan r ir :1 
lfl' reform~, de nuestros cuerpos de leye,~, ''''ero 
(,qué está . sucediendo, señor Presidente? Que ei 
o!"ofano o el que estudie poco nuest.ra legislación, 
') e' extranjero, va a creer que los Códigos Pe­nal de Procedimiento Penal v 1e t>rol!edimiento 
C'iviJ chjlenos hán sido dictados en el año 1943 ' 

Cr.eo que esto es demasiado. señor Pre~iden­
te. 

Nuestra tradición, nuestro orgullo chileno, ':8-
1? conrtituído en, gran parte por haber drdenado y codifieado nupstra" .ími:ittlMones legales (!t.~~. 

de hace muchos años, Fuimos un ejemplO .,n América. 
Nuestros Códigos son' antiguOS.·J CüUJo taje" !equieren reformas; pero estas l~f;Jrma~, debemru 

hace'rlas. conservando su estructura, ·,us fechas y íos nombres de lOS promulgadores. ASI >le hiz(J 
con la Ley N.o 3,390. que modificó en gran Dar' 
te el Código de Procedimiento Civil. 

No quiero que eSIto vaya a sUceder y a eso tie¡¡-de una indicación mia.· ' 
Tenemos el caso de nuestro CÓdigo Orgánico dr: 

Tribunales, que es de 1875. Cuando estudiamn-,' 
Historia de Chile, se nos dijo que Una de las glo' 
rias de la Administración del Presidente Errázll 
riz fué, el haber dado un estatuto a la Justicia 
Hoy día, señor Presidente, tenemos que el CódIgo 
aparece promUlgado en 1943. 

El señor MONTT,~ ¿Me permite, Honorab/'­
Diputado, una breve interrupción al respecto? 

El señor CORREA LETELIER.- Con tcDdo gll~' too 
El señor MONTT.- Quiero manifestar a Sh 

Señoría que eso no obedece sino a uha aspiraeión 
o mejor dicho, a la práctica de una aspiraCión 
de la IzqUierda, cual es la de hacer aparecer an 
te la opinión pública qUe las instituciones del pai~ 
sflo han nacido en los últimos afias. Desde hace 
unos tres o cU!ltro años, se están rebautizahdo la" 
leyes antiguas y van' apareciendo nuevos padri 
nos de ellas. Tenemo.s, por ejemplo. la ley de 1.1 
Caja de Crédito Hipotecario, que lleVa el nom 
bre de Juan Pablo o de Juan Pedr,o. que nR<ñ ayel 
por el Ministerio. Lo mismo ocurre con la Le.v 
orgánica de Tribunales., como mu'y bien io ha dl· 
cho Su Señoría, 

De manera que, cillcuenta o cien años ma:s tar' 
de, vamos a ver que la Rept1blica había permanf' 
cido en, el limbo, sin legislación y sin ningUl18 
clase de Códigos, porque l<ls padrinos que vengan 
pondrán FUs firmas R un nuevo Códign Penal " 
de Procec'Umiento Penal, a un nuevo Código, Ci 
vil y a una nueVa Ley Orgánica de Tribunales, 

Muchas grácias. ' 
El señor GAJARDO (Ministro' de Justkia).'" 

¿Me permite, señor DiputadO? 
El señor CORREA LETELIER .-Con todo agrll 

do, señor Ministro. 
El. señor GAJARDO (Ministro 'de .Justlcial 

La codificación de la Ley Orgánica de TrIbulllI 
les se debió a una insinuación de la Facultad Ele 
Derecho de la Universidad de Chile. Quiero de 
jar constancia de esto aquí en la Honorable Cá' 
mara. 

En seguida, es la Facultad de. Derecho de ¡, 
Universidad de Chile la que está redactando ac' 
tualmente lOs nuevos' textos legales, pues se ha 
dictado una serie de leyes, muchas de ellas incoo 
nexas o que se encuentran en eontraposiclén una" 
con otras, como ,sé ha comprobado ahora al' rl" 
dactarse el Código Orgánico de Tl'ibunaJe¡;, Esta 
es la labor que está haciendo actualmente la Fa.· 
<mItad de Derecho de la Universidad de Chile \' 
de lo único que se trata es de darle los m,'dio~ 
necesarios para que termine m trabajo, 

El señor CORREA LETELIER, - Señal Presl· 
dente, . al, comenzar, mis observaciones expresé que 
era indispensable modificar los códigos pero f:reo " 
que hay que conservar en ellos f'n nrimPT lugar 
las disposicione~ que no deben rnoclifÍ('ar~p v "r. 
segundo lugar, su valor de anf,igüt'da,l y de tradl· 
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ClOn jurídica,. que nos honra. a todos los chilenos . 
. ue otro modo, destruiremos este faétor tan im­
portante· que es la tradición jurídica. 

Ba3taría con que se concediera autorización aJ 
Presidente de la República para alterar las refe 
rencias y los números de los artículos de nuestro':! 
cociigos, conservando la fecha de su promulgación 
\ :05 nombres de los prom·11gadores. Por este mo 
Uvo me opongo al articulo 6.0 Y he hecho indl~ 
Lución para suprimirlo, salvo que la indicacién. d\! 
l~s señores Diputados Melej. Salamanca y Labbé 
con'lultara <esta idea. 

No me epong" a que se autorice al Presidente 
[/e i:t República para que se ordenen bien los tex 
to ; pero no puedo aceptar que se esté cambian' 
du la. fecha de los códigos ~ el nombre de los que 
10:- promulgaron. En el futuro. no vamos asa" 
ber que fué don Manuel Montt el que promulg·; 
e. Código Civil, porque Va a aparecer promulga -
d" por el Presidente actual o por otros. 

El sefior MONTT.- No se extrañe, HonQrable 
Dir:uta..do. En la edición actual de la Universidad 
de Chile no figura el nombre del Presidenttl 
Montt. 

El sefior CORREA LETELIER.- Se trata de 
destruir esto, sefior Presidente. Creo que por en 
cima de los sentimientos partidistas, debemos con' 
'iervar esta tradición. . 

El sefior CABEZON.- ¿Dónde figura en el ar 
tículo 6. o eso que dice Su Sefioria? 

El sefior CORREA LETELIER.- Dice el ar-
ti:::ulo 6.0: • 

"ArtícUlo 6.0- Autorízase al Presidente de la 
República par •. que refunda en un solo tex~ lo~ 
Códigos Penal y de Procedimiento Penal y toda~ 
las leyes que los modifIquen o compleulenten, pu 
diendo' dar a sus preceptos la redacción necesaria 
para .confortylarlos, . coordinarlos Y fijar la nUFe-
ración que corresponda". . 

O sea, se va a dictar un decreto en el cual ~e 
n, a decir: "El texto del Código Penal 15erfl el Sl­
gUiente: ... " y va a aParecer con la fecha actual. 
F.t esto lo eue' auiero evitar. 

El sefior OABEZON.- ¡Es orgullo! 
El. aefior OASTELBLANCO (Presidente) 

otremo la palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Qen-ado el debate. 
El sefior CORREA LETELIER.- ¿Me Permite 

sefior. Presidente? Creo que Su Sefiorfa aceptará 
aún que se .'mande mi indicaciOn a la Mesa. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) 
Puede enviarla todavía Su Sefioría. 

Si le parece a la Honorable' Cámara, se darll. 
por aprobada en general este proyecto. 

El sefior LABBE - Que se vote, sefior PreS]-
dente... • 

El. sefíor CASTELBLANCO (Presidente) 
En votación en general el proyecto. 
. -Votado económicamente el proyecto, fué apro 

bado en general per 28 votos contra 10. 
El sefior OASTELBLANCO (Presidente) 

Apl'Qbado en general el proyecto .. 
Quedan aprobados todos los articulos que na 

han sido objeto de modificaciones. 
Se ve. a dar lectura a las indicaciones formu-

Indas. ,. 
El sefior SECRETARIO. - En el articulo 1. o. 

el sefí.or Cabezón formula indicación para que 
se a,gregue la pálabra "exageradamente"despuél' 
Qe la palabN."exceda". 

I 

El artíCUlO quedaría,. con la in.dlCación de] se­
fior Cabezón, en la siguiente forma: 

"Se presume también resPonsable de un 1Il~n­
dio al comerciante cuyo seguro e:ll.ceda exagera­
damente del valor real del objeto asegurado en 
el momento de contratarse. o de producirse el 
siniestro. etc. , .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrmco la palabra sobr-e la indiCaciOn. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacíón la indicación. 
-Votada económicamente la indicaCión f.é 

aprobada por treinta votos. 
El señor CASTEIlBLANCO (Presldente) 

Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO. - El señor Agurto 

hace indicación para que se admita a diSCUSión 
y votación. una indicación de Su Sefiorta Para 
que se vote separadamente el segundo articulo 
que se agre:5a a contjnuación del articulo 483 de. 
CÓdigo Penal qi.w dice: . 

"El agente que contrate un seguro y qUé PO! 
-dolo haya permitido que el monto del mismo áea 
exagerado con relación al valor real del objeto 
en el mom~nto de la celebración de contrato, se­
rá sanciona'do como. cómplice del delito. saIvü 
que acompañe copia del balance e inventarlo de: 
negocio asegurado. con certificación del conta· 
dor respectivo'>. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
Ofrezco la palabra. 

El señor MELEJ.- ¿De qUién es esa indICa 
ciÓn. señor Pres1~te? 

El sefior. CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
Es una indlcaciónformulada. por el Honorab1t' 
señor A,urto. 

El ~.eñor SALAMANCA.- ¿Podria nuevamen· 
te dar. lectura a' esa indicación el sefior Sec~ 
OO·1'io? 

El señor LABBE. - ¿Esta indicación es para su 
primi.t: el artíc1Jlo? 

El señor SECRETARIO - No, sefior Diputado. 
Es para que se admita a discusión y votación UD\! 
indicación del sefior Agurto para suprimir el pr!· 
mer inciso de 1 segundo 'l,rticuIO de los que s,t: 
agregan a continua;ción del arttculo 483 del Có-
digo Penal. . 

El señor MELEJ. - Entonces. estaría ineoID 
nIeta la indicación de) Honorable seftor Agurt.a 
porque si se va a suprimiz el primer ¡nci<o del 
articulo se,undo del proyecto. la indicación de 
beria alcanzar también al inciso segundo de! 
mismo articulo. 

El sefior LABBE. - Es para suprimIr la dlS· 

posición que se relaciona con los agentes de se· 
guros. que e~ lo lógiCO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En votación ln ind1cación del sefior AgurtO pa. 
ra suprimir el artículo 2. O propuesto por el ltr· 
ticulo 2.0 del proyecto de la Com1s1ón. 

-Votada económicamente la tndicaeión. hubo 
dudas sobre el resultado. 

El .señor CASTELBLANCO 
f-!av dudas sobre el result.ado df 

Se va a repetir pOr el sistema 
nie. 

(PreSIdente I 
la votación. 
de sentados v de 

-Votada la indicación por el sistema de sen· 
tados y de pie, fué aprobada por 34 votm. contra 
30. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Aprobada la supresión del artlculo 2. o, propue.ta 



" .1 

1!ó6 OAMARA DE DIPUTA.DOt:-l 

POr el articulO' 2. o del proyecto de la comisión. 
El sefíor CAB~ON.- No, sefior Pres1dente. 

Que se lea la indicación. 
El señor LABBE.- ¿No está terminada la VQ­

tacl6tn, señor Presidente? 
. El sefíor ALESSANDRI. - Se trata de suprimir 

el articulo. 
El sefíor SECRETARIO.- Ha llegado a la Me­sa una indicación del Honorable sefior. Pineda pa­ra· que se agregue, en el primer articulo nuevo del 

art1culo 2.0 del proyecto, a contInuación de la 
frase "El contador o cualquiera persona que falsee 
o adultere o contribuya". la palabra "<:iolosa.men-
t;e". • 

El sefior MELEJ.~ No tiene Objeto esa indica-
ción, señor Presidente. . . 

El señor CABEZON.- Eso está de más, porque 
en todo deUto va envuelto el dolO; de ,manera que 
no hay necesidad de poner la palabra '''dolosa­
mente". 

El señor AGURTO.- La indicac1ón tiene el 
mJsm.o alcance que aquella pOr la cual se agrega la palabra "exageradamente" a continuación <1e '·exceda ... 

El sefior CABEZON.- No es lo mismo, Honora~ 
ble Diputada; no son términos similares. Dolo tie 
ne un significado preciso, mientras que excederse' 
én algo es relativo. No es :igual excederse en un 
peso que en cien mil pesos. 

E! sefior CASTELBLANCO (Pre61c1ente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te . 
En votación la indicact6n:. 
-Votada económicamente la indicación, hubo 

dadas sobre e) resuItadÓ de la votaciÓn, 
-Repetida ,la votación por el sistema de sentados 
y de pie, persistió la duda. 

El seDar CASTELBLANCO' (Pres1dente) . 
aay dUdas nuevamente sobre el resultado de la votp.c.tón . . 

Sé va. a repetir nominat1vamente. 
:"":'Votada nomlnativamentefu6 reehazada por 

43 votos contra 42. . 
El' sefior CASTELBLANCO· (Presidente). -

Rechazada la: indicación. 
El sefíor SECRETARIO. - En el artículo 3.0 del. proyecto el HonOrable Befior Loyola formula indicación para que, en el inciso 1.0 agregado al 

articulo 176 del Código de' Ptocedimiento Penal, se cambie la frase "sesenta días" por "veinte dtas". 
El sefior LOYOLA.- Naturalmente que se en­

t:ende que el plazo de veinte dias que propongo en 
mi indicación, también será prorrogable por otros veinte días, en' caso de que no haya informe peri-cial. . 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente) . 
Ofrezco la palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
El sefl.or CABEZON. - Si en 20 cUas. no .se pUE: 

de hacer nada. 
-Votada económieamente la InllJeacl6n, fué re.­

cbazada por 39 votos contra 21. 

El sefior CASTELBLANCO (Pre5idente).­
Rechazada la mdicación. 

El sefíor SECRETARIO.- El Honorable sefior Pinedo propone que 'en el artículo 4.0, que dice: 
"Reem.P~ el articulo 454 del Código de Pro­

cedimiento Penal por el si¡u1ertte: "51 se presenta 

querellante .. : ", se agregue la palabra "partleu­
lar", a continuación de "querellante". 

El sefior CASTELBLANCO <PresIdente,.­
En discusión la inp1cación. 

Ofrezco la palabra . 
El sefior CABEZON.- Si no hay quereUan{~ 

"generales" " 
El sefior CASTELBLANCO (Pre81dentel. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacióll la indicación. 
-Votada económicamente la Úldiea;eiólr. fue 

I rechazada pOr 41 votos contra 28. 
E! sefior CASTELBLANCO (Presidente J .. 

R·echazada la indicación. 
El sefior SECRETARIO.- En el artít:ulo 0.0. los Honorables sefiores Labbé, Melej y salaman­

ca, formulan ind1cación para reemplazar este aro 
tículo, por el s1guiente: 

"Autorizase al Presidente de la .Repúbllca para 
que refunda en un solo texto cada uno de 104S eó­digas Penal y de Procedimiento Penal. con toda; 
las leyes que los modifiquen o complementen, de­
biendo dar a sus dispos1ciones la coordinación ne­
cesaria y numeración que les corresponda' '. 

El sefior Correa Letelier ha formulado una m­
dicación que tal vez pudieratMer cabida aquí, y que consiste en agregar al articulo 6.0 la slgUienl;¡e 
frase: :pero cOn.servando la fecha de su promulga­
ción y nombres de los promulgadOres' . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente l .' -
En votación la primera indICación. 

Si a la Honorable Cámara. le parece, !le daré 
por aprobada. 

Aprobada. . 
En votación la indicación del Honorable señOl Correa Letel1er. . 
-Votada económicamente la indieación, fué aprobada por 36 votos contra 22. 
El sefior CASTELBLANCO <l'reSidente).­

. Aprobada 1a indicación. 
TennJalada la discusión del proyeea. 

4.-MODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI· 
ClONES DEL CODIGO DE PROCEDIMIEJI¡¡· 
TO CIVIL. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente,. _e, 

, A continuación, corresJ)9nde ocuparse del proyecto 
que modifica diversas tlIsposiciobes del. Código de Procedimiento CiVil. . 

Este proyecto con la urgencia que se le ha­
·bIfa fijado debequedartotaImente despac!hado en la sesión de hoy, pa¡r lo cual habrIa que ce­
rrar la discusión a las seis de la tarde y votarlo en seguida. 

Pero si la Honorable Cámara no de->e"i que Sto 
proceda en esta forma, la Mesa no tiene inconve­
niente alguno en citar a sesión para mafía.nlli. 11 
fin de discutir y votar el proyecto. 

La Mesa quiere que la Honorable Cámara re­
suelva sobre el particular. 

El sefior ALDUNATE.- Sefior PreSidente, yo le 
rogaría .al sefior Ministro de Justicia, que se ,en­
cuentra. presente en la Sala. que retirara la ur­gencia para el despacho de este proyecto de Ley. 

No es posible que se coloque a 18 Cámara en situación de votar obl1gadamente un llroyecto 
de esta importancia. sin conocerlo debidamente,. 
No le trata de un asunto de tan~ ur¡encta; OOQM) 
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para que su discusión no pueda postergarse por 
un mes más 

Casi puede estimarse como una falta de defe. 
rencla para e. Congreso el hechO de que ae le 
obligue a votar a fardo cerrado esta reforma del 
Código de Procedimiento Civil sin conocer laa 
modificaciones que cOntempla el proyecto, de 1aa 
cuales nos hemos venido a imponer sólo en este 
momento. 

Por respeto al CongresO Nacional, repito debe 
retirarse la urgencia de este proyecto de ley, para 
qUe no tengamos que entrar a votarlo sin conocer~ 
lo en fornm suficiente. 

gj sefior CASTELBLANCO (Presidente) , 
'1'lene ;a palal:ira el Honorable señor Ruiz. 

. El sefior RUIZ.- Sefior Presidt:nte: 
Entiendo que la urgencia de este proyecto vence 

,'1: el día de mafiana, y como en la Hora de In. 
cidentes corresponde un tumo al Comité de mI 
Partido. vamos a presentar un proyecto de acuer. 
do para que SI: cite a la Honorable Cámara a se~ 
sión para el día de mafiana con el objeto de des. 
[rachar este proyecto. 

El sefior . CASTELBLANCO .. tPresldente). -
Eso es Jo que ha propuesto la Mesa, Honorabl~ 
Diputado, 

Si la Honorable Cámara no quiere que se 'cierre 
la discusión de este proyecto para votarlo. reglD 
mentariamente 9. la.s seis d€ la tarde del dia de 
!lOY, la Mesa citará entonces a sesión permanente 
para' el dia de mañana. 

El sefior ATIENZA.- ¡Muy bien! 
El señor ALDUNATE.- Pero el dia de maiian!l 

e.1itA reservado para el trabajo de las ComJs1ones, 
st'/ior Presidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).­
lA MeSa tiene la facultad para citar a la Cimare. 
a sesión ese ala. Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA. VEZ. . 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO (PresideIlte), _ Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió J.á sesión. 

8.- SlTUACION DE LOS COMUNEROS m: 
CH,APE y CHACAY EN EL DEPARTAMEN 
TO DE OVALLE. -"PETICION DE OFI· 
CIOS.-

El señOl CABEZON (President.e Accidental).­
ContinwJ. 1f sesión. , 

Corresponde el primer turno al Comité Socia­
lista. 

El sefior MESA (don Estenio). - Pido la pala­
bn!t. 

E.! sefior CABEZON (Presidente Accidental) .-. 
Tiene la palabra Su Señona. 

El setWr MESA (don Estenio). - Sefior Presto 
dente y Honorable Cámara, en la mañana de hoy 
he acompañado a dos delegados de los Comuneros 
de Chape y Chacay, del Dep¡¡¡rtamento de Ova·. 
.Ile, a. denunciar ante el señor Ministro del Inte­
rior los atropellos de que son víctimas desde h~e 
tiempo. 

Deseo. H. CAroara,qué el anilisis de los hechos 
oc..'UlTfdos en lt Comunlda.d de Chape y Chacay 

sea conocido por mis HH. colegas. relatando al· 
gunos antecedentes que demuestran que lOS Comu­
neros son legitimos dueños de esas Estancias des­
de tiempos inmemonales hace ·cerca de 2 siglos. 

De los títulos qUE" datan desde 1759 se despren­
de que a raíz de la partición de bienes del capi­
tán don Juan Cisterna de M~randa y de su mujer 
doila Petronaa Marmolejo, las tierras de esa Su­
cesión se div¡ñie¡ on en 4 grupos. tres para los he' 
rederos del expresado matrimonio y uno, el deno­
minado "Estancia el Sauce" que, se adjudicó a 
dcña Manuela del Pozo, en' pago de un crédito 
de 500 pesos 

Los descendientes y sucesores continuaron en 
posesión de los terrenos, transmitiéndose. los do­
minios Que ocupaban. f()l!'mándose así la Comu' 
nidad. 

El año 1861. 3 pocos anos de la vigencia del 
Código Civil que establece el sistema de la ins" 
crípción de las Propiedades Raíces. don Ramón 
Herrera consiguió E'fectual' en el Conservadol." de 
Bienes Raíces Ite Ovalle una inscripcIón a nom-
~bre de dofia Agustina Cortés. de la a:~ienda .que 
él denomin6 la Cortadera y RamadIlla y CInCO 

Estancias anexas. Ilamadas: Los Romeros. Lagu' 
nas, El Romeral, El Sauce y Chacay. Poco tiem· 
po después dE' efectuada esta inscripéión el 'mis­
mo señor Ramón Herrara compró a la sefion.. 
Cortés los terrenos inscritos, tal vez por I\!gunfl 
pequefia cantidad de dinero, pues la señora COl" 
té,. no sabía leer ni escribir. 

De esa manera el seilor Herrera pasó a figU4'a.r 
en el Registro de Propiedades. cerno dueño de la 
Hacienda Cortadera y las cinco Estancias anexa!!, 
Es r.onveniente· advertir que a pesar de las ins­
cripciones de dominio la situación de hecho no 
varió en el terreno, pues el señor Herrera sólo 
ejercitó actos como rluefio sobre la Hacienda COl" 
tadera y la estancia Los Romeros. 

Las estancias El Sauce y El Chacay eran y son 
poseídas aún hasta a.hora por los Comuneros. 

En·la i~scripción a favor d" don Ramón Herre­
ra al . señalarse los deslindes se comprendieron 
ta.mbién los terrenos de Los Millas, llamado el.Cha 
pt'. descendientes estos también del Capitán Cister 
na. Miranda y de la señora Marmolejo. 

El heredero' de don Ramón Herrera. don P'elipe 
Herrera, tuvo posteriormente dificultades con 
los Comuneros. por haberles pretendido des-,' 
conocer sus derechos, pero la justicia más 
tarde falló a favor de los Millas, reco· 
nociéndoles el dominio de la Estancia "El Cha-

. pe'. Más tarde don Rafael yaldivia adquir~ó de 
1., Sucesión.,de don Felipe Herrera lalJacIenda 
La Cortadera y al efectuar la inscripción volvie· 
ron a incluirse las Estancias de los Comuneros. 

En 1930 se produjeron nuevamente difieultadet. 
con 'el nuevo propietario por haper pretendido el 
5pñor Valdivia desconocer otra vez. el dominio 
dp los Comuneros 80br.,. la Estancia el Chape. Es· 
tn>, dificultades fueron resueltas por la 1. C9rte de 
Aoelac1ones de La Serena en sentencia de octu­
brE' de 1940 La que después de reconocer que los 
(:flmuneros son duefios de la Estancia de la que­
I}rada el' Chacay. denominad!! el Chape, de la 
Cllal están v han estado en posesión por varias 
~~eneraeiones. que la existencia de esta propiedad 
v el derecho que a ella tienen en calidad de se· 
l'Lores y dueftos ha sido reconocido por duetlos an 

'.; 
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teriores de la propiedad colindante con ellos. 
Esto está demostrado en la sentencia, en el sl­

~iente pirrafo: 
"Que, en efecto, semejante actuación, que no 

habría dado existencia legal al hecho de la pose­
sión, porque tal posesión no habría existido nun­
ca, ni daba tampoco origen a acto alguno de po­
sesión material, puesto que está comprobado en 
autos que los que poseían eran los demandantes. 
110 habría podido tener la virtud de inielar la po­
sesión, ni seria elemento útil, para prescripéión 
alguna, porque no es aceptable que el poseedor 
material sea despojado de la posesión, por una 
sImple inscripción sin que de ello tenga la menor 
noticia y sin que por lo mismo pueda correrle pla -
't.0 alguno, ya que la posesión de los bienes rafee:. 
no inscritos sólo se pierde contra la voluntad del 
poseedor, cuando algÚien pretendiéndose due:f\(,¡, 
se apodera violenta o clandestinamente de la 
propiedad_ 

Que en efecto. junto con la posesión inscrita, e'J 

Código reconoce Y ampara la posesión material, q 
sea, la tenencia de una cosa con ánimo de señor 
\- dueño. etc". 

y al final ordena qUe un perito démarque los 
deslindes que la separan de las demás propiedades 
colinda.n. tes. 

Después. de eSe fallo y estando pendiente. la 

tramitación ael juicio, dOlll Ro-berto ChadWIck 
compró a don Rafael Valdivia el fund~ "La Cor­
taóelra" y volvió a insCribirse el d~inlO .so,~re la8 
Estancias anexas. Basado en esta IDSCTl¡;lClón, el 
Sr. Ciharwick ha pretendido tomar p~¡-. -'n de las 
Esta.nci-as: "El Chape". "chacay"y ;'ElSauce", recu­
rriendo a vlo;encias y atropellos, atemoriza nao a 
los Comuneros que desde hace tantos años las 
ooupan. Todo esto vino a culminar e-l 13 de ¡¡ep­
tiembre del año pasado en circunstancia en que los 
Comuneros Jefes de hogar fueiI'oo citados a un 
comparendo en Ovalle, compa¡rendo qUe no se 
llevó a efecto por orden det Juez. Los Comuneros, 
ante la noticia de que un grupo de hombres ar­
mados, mandados por el dueño de "La Co,.tadera". 
aprovecharían la oportunidad pa.ra tie- 'ojar a las 
mujeres y niños que ha.bian quedadO en la caSa 
Adiministro.ción de la Comunidad, regresaron aPre­
suradamente desde qvalle, llegahdo a ese lU;;Rl 
el dia 13 de septiembre a las 6 de la mafiana, 
pocos minutos antes de que llegara el grupo ar­
mado, capitaneado po!l' Roberto Inanes, apodado el 
Pepino, expresamente contratados por el Sr. Chad· 
wick con el fin de tomar posesión por la fuerza 
de esa Estancia. Ante la petición de los Comi\ll!le­
ros de mostraI la orden competente, le: J.' 

ron a balazos, resulta.n.do muerto instantátneamen­
te E-ugenio Yáñez, Administre.dor de la Comuni­
dad, quedando gravemente herido Framciscc Val­
divla, quien faaeció dos diaS después en el Hos­
pital de Ovalle, y varios más con 'oeridas de me­
nor gravedad. Es conveniente hacer pre-sente que 
los asaltantes llevlliban animales cargados con 
mueb-es para completar la posesioo; ·pero los· co­
muneros, pese a los heridos y las condlclones des­
ventajosas en qUe se encontrwban, pudl-ron de­
fenderse á piedras y a palos. 

Pero la mayor gravedad de estos hechos lo de­
muestra la negligencia de las wrt.ori 'les, pues 
pudo evitarse este crimen porque fué solicitada 
con oos dfas de anticipación una pet1ció de Qnt 
par,o de los Comuneros a la Gobem~lón de Ova­
lle, dftgraciadamente no fueron ater. -. ':>5. 

El señor IBAJ.litEZ.- ¿Me permite. I Honorable 
colega? Voy a ser muy breve_ 

En esos días le comunicamos lportunameme a: 
Gobierno que el Gobemador de Ovall:, señ01 
Peñafie<l, hllJbia sido notificado '!e la cor.<:J.ucta de 
los asalta.n.tes de estos comrtmeros. Puc bien. allll 
cuando con dos días de anticipación los comun,,·· 
rqs solicitaron el Ilipoyo y la protección de parte 
del Gobernador, señor Peñafiel, éste no se lo; 
concedió, haciétnoose cómplice del asalto que co­
metieron, días. des,pués, los pers<mero~ del lati­
fundista Clhadwick. 

EIJ. señor SALAM'ANCA.- ¿Me permite, Hono­
Mble Colega? 

El señor MESA (doll Estemo):- No de1leo d-e-
t8ll1ax. . . -

El señor SALAMANOA.- Permítame. Honora­
ole Colega. 

El señor MESA (don Estenio).- No tenemo~ 
tiempo. 
EI~señor OLAVARRIA.- No tenemos tiempo, 

Su Señor;ta puede formular sus observaciones 00 
el tiempo del Comité Radical. • . 

• El señor SALAMANCA.- Sólo queria rectificar 
,esos caI'g<lIS ••. 

El señor MESA (don Est€ltlio).- No deseo. Sr 
Presidente, detallar estos hechos saI!grientos que 
costaron la vida a dos laboriosos oompesincs, pa­
dres de numerosas familias; petro es necesario que 
la H. Cámara sepa que fueron posteriormenlt· 
detenidos no solamente los as-altam€s,fsino tam 
bién los asaltados, en sus propios hogares: y que 
después fueron puestos en libertad los asesmos.· 
y muchos días después los comuneTGS; y qUe des­
de esa fecha vienen siendo víctimas estos Comu­
IJJeros de una serie de asaltos, quitándoseles sus 
siembras, incendiándoles sus casas, obligándose­
los a firmar contratos de itnquilinos o arrendata· 
rios. 

Todo esto, señor Presidente, todos pstos crim€­
nes y atropellos en contra de lahcriosos campesino¡; 
es 10 .que nosotros deseamos que tell'ffii,'>" de una 
vez por todas, que se haga justicia a los Comune­
ros y que se detenga PCIl' la fuerza pÚblica a :08 

señores que, creyéndOSe dueños de teTI'G1Q~ ajenos, 
no recurren a los 'I'r~bulll!ales de Justicia_ querien­
do por su propia cuenta dominar por le fuerza 
a los legitimos pcseedores de la Tierra. 

Tennino, señor Presidente, pidiendo se envíe 
Oficio en nomrbre de la H. CámM'a a los seño­
res Ministros de Interior, Justicia y de Tierra!! y 
Colonización, para que se sil'VEtn ren~2diar a la 
brevedad posible, en lo que a cada uno de ellos 
oowesponda, 10l! hechos que he mencionado. 

El señor IBAÑEZ._ Es de esperar que se cas­
tigue a los verdaderos responsables. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) 
Se enviarán los oficios respectivos a nombre de 
Su Señoría. 

7.- ACTIVIDAD~S DEL SINDICATO VITIVI­
NICOLA.- CONGRESO CELEBRADO ULTIMA­
MENTE EN TALCA._ PETICION DE OFICIOS 

El señor CABEZON (Presidente AccidentaD.­
Le qUedan ocho minutos al Comité Socialista. 

El señor OLAVARRIA.- Pido la palabra. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental) _­

Pl.lede usar de ella, Su Sefíorla 
El señor OLAVARRIA.- Sr. Presidente: Los 

diarios del país han publicado páginas enteras 
con las resoluciones y_ discursos pronunciados. en 
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el Congreso que los grandes viñateros de] país 
tuvieron 'e] domingo último en la ciudad de Tal­
ca, como una parte de la campaña en que se en­
cUentra empeñado el Bamado "Sindicato Vitiv!­
JÚcola" en nombre dé los productores. 

Esta organización, en verdad, no representa a 
la industria vitivinícola del país y está constitui­
da en gran parte por los millonarios de la indús­
tria, que hoy están comercializando la gran idea 
del ex-Presidente oor P€dro Aguirre Cerda de 
aglutinar a los productores para tomal' iniciatl­

. vas en favor de esta rama de la proddcción agrí-
cola. 

Pues. bien, señor Presidente, este Sindicato no 
se dedica hoy a defender la producción, sino que 
es una Socieda<l que especnla y permite grandes 
ganancias a estas firmas millonarias que, por su 
intermedio. consiguen toda clase de prebendas y 
facilidades de los organismos estatales. 

Basta señalar que el Presidente del Sindicato 
en referencla es el Gerente de la "Viña Santa 
Rita" para tiue el público se dé cuenta de los ver­
daderos intereses que se están moviendo en esto~ 
instantes, so pretexto de que la industria está en 
bancarrota, porque la Empresa de 101' FF CC. 
del Estado fijÓ a los fletes' de] vino la tarifa que 
en verdad les COilT€spOndió, porque anteTÍormente 
tenía una tarifa de preferencia que las circuns­
tancias actuales aconsejaban no segUir mante-
niendo. . 

Como en todas estas organizaciones en que lo~ 
elementos políticos de la derecha se mueven en el 
'campo de la produción. hay uno o dos elementos 
izquierdistas como Consejeros. par¡¡ qUe se dig!'l. 
que se trata de una entidad ajena a ]a política . 
y sólo ocupada de defender los legitimas intereses 
de una industria. Pero todo el mundo sabe qUtl 
a través de ]os partidos políticos pudiero~ sacar 
en el Congreso. durante el periodO pasado. una 
Ley que importa encar~cer el preCio del produt­
to en una forma fantástica. 

El señor IZQUJ;ERDO.-' Ese es el precio tO­
mercial. 

El señor OLAVARRIA.- ¿En beneficio del 
productor? Sencillamente, hay que contest'1t que 
no, porque han sido unos pocos, los que mueven 
millones como capitales. los que han resultadü 
favorecidos COIl la Ley del año 1938. ,que ha Vt_ 

nido únicamente a enriquecer a los grándes V1-
fiateroscon las dos medidas fundamentales que 
se han aprobado :v ql son: el bloque de la pro­
ducción superior a 60 litros por habitante y la 
prohibición de plantar nuevas viñas. 

Para defenderse a sl mismos estos grandes pro­
ductores sostienen q'" la' industria vitivinícola 
es esencialmente democrática.' pues la inmensa 
mayoríá de los viñateros son propietarios que 
tienen menos de cuatro hectáreas. A través de 
los discursos que se' pronunciaron aqul en la Cá 
mara, en las sesiones especiales destinadas a dis­
cutir el' alza de las tarifas ferroviarias alvino. se 
dijO que un, productor pequeño no alcanzaba a re­
cibir $ 10.000.- al año, por su producción. Se in­
sistió también en que' el precio del vino que reci~ 
bia el productor nO era remunerativo y qué tenía 
que venderlo entre $ 1.50 Y $ 1.80 por litro. y se ha­
cían después los cálculos más curiosos para querer 
comprobar quP el COstl de producción era supe­
rior al precio de venta del pro.ducto. 

El sefior DEL PEDREGAL.- He probado con 
números que el productor qUe cosecha el coon­
mente en las zonas df Curicó a Linares no tiene 
utiIíliad, sino que se e.stá comiendo el capital. 

-.',,:. 

El señor OLAVARRIA.- Mientras tanto,~quién' 
no sabe que un litro de vino, el más orcllnllrio. 
ase con el que se envenena a nuestro pueblo. cues­
ta $ 5. - el litro? ¿Quién no sabe que el vino· 
embotellado más barato vale $ 8.~ ó$ 10.- por 
botella? ¿Quién o QUiénes, en verdíld. SOD los que 
salen' ganandO esas fantásticas diferencia:;? 

El señor DEL PEDREGAL.,- Unicamente k>& 
comerciantes y bodegueros. Honorable colega. 

,El señor OLAVARRIA.,- Sencillamente esas 
grandes viñas o firmas; esas que tienen como­
pantalla al Sindicato Vitivinícola y que en Jugar 
de favorecer la prodUCCión y conseguir utilidadeS' 
con ella. fstán haciendo el gran negociO de co­
merciar con el vino de lOS proCluctores pequeños, 
a qUienes les pagan sus productos cómo y cuando 
qUieren hast'a con letras a un aüe plazo.' 

El señO! DEL PEDREGAL.- No solamente de­
los, pequeños, 'sino que de los grandes también. 

El señor OLAVARRIA.·- Yo lamento no dispo­
ner del tiempo necesario para poder conceder in_ 
terrupciones a mis H. cOlegas; por conSiguiente, 
l.es agradecería. formular sus observaciones en el 
tiempo de sus respectivos comitées. 

El señor DEL PEDREGAL.- Yo :¡uiere manl­
festar que estoy de acuerdo con Su Seflor:" pe­
ro tome en cuenta que todOs los produc1ores .de 
vinos no están de acue':'do con la políticl', dej Sm-
dicato. • 

El señor OLA V ARRIA .'- Muchas grací.as. Ho-
norable COlega. _ 

péro siempre el pueblo les sirve como panta­
lla para hacer fabulosas ganancias; y es así co­
mo la reforma de la Ley de Alcohol€lS del año 
38 la discutieron y la sacaron ctoel Cóngre~o 
cOn el curioso títUlo de "Proyecto para reprimir 
la embriaguez y combatir el alcoholismo' ;.Quién 
no sabe 'tbura qUe el famoso bloquen que '* ob­
lUVO pOJ la acción de dos parlamentarios de De­
recha que todo >el mundo conoce v, que' son do~ 
famosos elementos del equipo millonario de loS 
vifiateros está sirviendo para que esas grandes· 
viñas ganen millones y millones de pesos' cOn los 
vinOs bloqueados y que compran a $ 1 el litro' y 
después se vende emboteBado a $ 8.- 'o $ 10.-, 
como mínimo? 

Ahora estos gi'andes viñateros qUe componen 
el Sindicato Vitivinícola se han apoderado de la 
iniciativa de los ploductores y han celebrado en 
Talca un congreso, al que llevaban todo "coci· 
nado" . y en que sólo ellos hablaron y ~ que 
han planeado una gran ofensiva. Ya no sólo 
pretenden que no se financie el aúmento al per­
sonal' ferl'Oviario, después de una serie (te inJu· 
rias e:1 contra de estos modestos empleadOlS y 
obreros que no dispou.en como esos millonartOll­
del dinero para pagar págillas y páginas de los 
diarios, sino que van más allá y quieren presen­
tar proyectos que refOl'Illen los proyectos de au­
mento de sueldOs a los Carabineros y ,de AdqUi­
siCiones para las Fuerzas ArmadM. a fin de li. 
brarse del financiamiento que hoy gravita sobre 
las utilidades Que estos product{)res-comel'cfant,e.,. 
perciben. 

El Sleñor DEL PEDREGAL.- Los acuerdos aej 

Congreso de TaJea son justos y deben cumplirse 
porqUe también beneficiarían al pequeño produ()~ 
toro -

El señal' OLA V ARRIA.- En to<los los eentroa 
vitivinícolas del país, los pequefios productoTea. 
están, alarmad,?s por esta acción coniercialiZan­

toe del Sindicato Vitivinícola, que, en unión d& 
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lo&,,'bodeguet"ds o dIStribuidores del virtd; los es­
)jnexpoliando "1 dándoles el precio qUé quieren 

"y ,en.1a,s condiciones que se' les anrtoja, COn un 
'Pl~,deun at\opara pagarles. 

¡Y, .sm embargo, se quieren presentar como 
defensores de la producción! 

l!}s'Q()nveniente que el pafsy el Gobierno .sepan 
.de una ve:¡¡ POr todas lo qUe en verdad repyesenta y 
slgnifiC4;\ este Sindicato, aunque es satisfaCtorio 
saber que 'Un hombre como .el Ministro de Obra.s 
públ1cas. don Ricardo Ba.c;euñán, comprende que 
~organ1zaci9n en nada representa a la vema­
deraprod'Ucción nacional y. más bien, a lütS co-­
m€'i"clantes del vino. 

En Ul1-a próxima ocasión, volveré sObre esta 
materia ron nuevos . antecedentes\ sólo deseo 
'!Ulunc!ar que estaré alerta para den1!inciar en esta 
'Cámara todos los manejos de una organización 
incqnveniente para la producción vitivinícola, co­
mo es el Sindicato mencionado, que sólo ha' sa­
bido aprovecharse de su Influencia en favor de 
los vtñateros millonarios y en desmedro de los pe­
'Quefios; y lamento también que la Corporación 
de Fomento haYa llegado a :un acuerdo COn estA! 
Sindicato, en lUg,ar de hacerlo con tantas socie­
-dades vitivinícolas que hay en el país en la 
coosütneión de la Vinex, Y a cuya . cabeza re ha 
cqlocado a un conocido abogado Y político COn­
-servador, Y uno de los principales impulsadore! 
de la Reforma de la Ley de Alcoholes que ha en-

" r¡.quooido más 'todavía a las grandes empresaS vI· 
11 at.er<is " . 

Estos grandes millonarios de las viñas hatl. re­
unido ,millones de p e s o s par a hacer en 
los, di&rros UIl1a gran campaña en ,favor de '.:! 
inj¡ereses, So-Pretexto de defender la industria; 
. ., ,han logrado Que la prensa esté ocupada de es­
'too¡ intereses, por intermedio de editoriales y ar~ 
tículos que aparecen día a día. 

Yo quIero pedirles a lOs obreros ferroviarioe 
~ue no se d~en injuriar POr estos elementos, que 
-los trata:" como si no· fueran acreedores a tener 
'para ellos . y sus hijos el sustento' que necesl­
tfj,Il; y' contribuyan támbién, aunqUe sea modes­
tamente, a reunir un fondo para contrarrestaI 
·esacampaña malsana ,y de desprestigio. 

Junto con lOS organismos . técnicos . de mi Par­
,tido, me seguiré ocupando .de este asunto y es­
tudiaré una reforma de la Ley de Alcoholes, con 
lo cual haré una defensa a la industria y des­
montaré la máqUina Que en la actual ley existe 
,para, que los grandes viñateros, contiilúen enri­
queciéndose, a cOS'ta de' lOS peQuefios propietarios 
de la industria y del público consumidor, que hoy 
Daga precioo fabulosos por el vino.' 

Tampoco es cierto .que la ley actual de alcoho­
.les impide el desarrollo del alcohóllsmo. como lo 
h~ dicho hace Poco" en a ClÍmara los Diputados 
'que defienden a los viñateros, Este es un pro­
blema qu~. tiene la más estrecha relación con un 
plan edUcaCiorlal y con medidas represiVas, por­
que todo el mundo sabe qUe el ebrio debe aun­
'que tenga que pagar veinte' pesos POI' un litro 
d~ vino. 

¡l};te patriiltico propósito de reprimir la em­
brIáguez les sirvió de pantalla para introducir en 

. esa ley disposiciones como el bloqueo y ia iimi­
'taeión de. plantaciones, que han Quintuplicada la 
'fortunflde los grandes viñater06. 

No deseo terminar sin rendir mi más cordial 
adheEión al personal ferroviario y a los jefes de 
'::a 8mp.resa en esta oportunidad. Y no lo hago. 

" 

por demagogia, señor Presidente, sp:!p J?QrqWI he 
visto desatada una' bien pagada eampafíá,¡mra 
desprestigiarlos con toda injusticia y sólo porque 
la coQic1a de los grandes vifiaterotÍ as1 lo hli tÍ&-
timado conveniente. . 

Esperó Que Su Excelencia el Presidente de 'la 
República, yel Ministro de ObrlUl Pdblicils; a 
qu,ienes pido que Se envíen estas observaciooeB, 
Semcntendrán firmes y 'no permitirán que ,se 
deje sin efecto el decreto que financia ej esc¡¡so 
aumento qUe ha tenido en sus 'sUeldOs :lo' salarios 
el petSOina,} ferr()IViario, y menos permitan que 
el Sindicato trate de rever las leves que aumen­
tan los sueldos al personal de' CMabiriero: y 
conceden fondos para adquisiciones en favor de 
las Fuerzas Armadas I 

He diciho, 
El señor CABEZON (Presidente accidental). 

Se dirigirán JOs oficios solicitados pór el Honora­
ble Diputado, 

Le queda ún minuto al Comité Socialista. 
El señor MESA (don Estenio).- lI:abia soIML 

tado, señor Presidente, que se enViaran unos ofi­
cios. a nombre de la Cámara, 
. El señor CABEZON (Presidente Accidental). ~ 

Solicito el asentimiento de la Honorable camara 
para enviar los oficios a que se refiere el Hone_ 
ra~le señor, M1?sa, 

UN SEROR DIPUTADO,- ¿De qué se trata, 
señor Presidente? 

El señor LOYOLA.- Que se vote. sefior P1'e. 
sidente. 

El señor CABEZON (Presidente "Accidental). -
No hay aeuertlo. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se envar'" 
los oficiOs a nombre de Su Sefioría . 

El señor MESA (don Estenio) .'- Entonce&, que 
sé envíen a nombre! de la Brigada Parlamentaria 
Socialista, sefior Presidente. 

El señor CABEZON (Presidente Acc:idental). _ 
,Se enviarán a nombre de la Brigada Parlamen-. 
taria Socialista. 

8,-JUBILACION DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y DE CARBINEROIi 
QUE SUFRA DE TUBERCULOSIS.- TRA­
MITACION DEL PROYECTO SOBRE 'LA 
MATERIA. 

El señor VIDELA.--' Sefior Presidente, en el~l'­
cer lugar de la Tabla de Fácil Despacho, corres. 
pondiente a la sesión de ayer, se encontraba un 
proyecto de ley relacionado' con la jubilación del 
personal de las Fuerzas Armadas y de Carabineroa 
Que sufra de tuberculosis".. . _ 

El señor VENEGAS.':" Señor Diputado, no hay 
tiempo para tratar sobre dicha materia, le corre8_ 
ponde el turno a nuestro ,Comité, .. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) .-Le 
queda todavía un minuto al Comité Socialiata, 
Honorable Diputado. 

El señOr VENEGAS.- Muy olen, señor Presi_ 
dente. Perdone Honorable Diputado, la interrup_ 
ción, 

El señor VIDELA,- Solicitaría de la Honorable 
Cámara que tuviera, a bien postergar la discusUir; 
de] proyecto h que me he referido, con el fiJ;l de 
que pueda estudiarse conjuntamente con el pro­
yecto enviado por el Honorable Senado y que ~e_ 
ne r'elación con esta materia Se podría an~ciar. 

"Y... 
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. ento~~;;, e.n la Tabla de Fácil Despacho de la se_ 
matlá SUbsiguiente. 

E) sé!ior LOYOLA.- ¿A qué proyecto se refiere 
Su Señoría? 

Eis.etior, CABEZON . (Presidente accidenta!) .-La 
Mesa tend'rá preS€nte la petición de Su señoría 

,PQrá,. darle cU~'so en el momento oportuno .• 

Los padres y p.emás parientes del1l€ienido lo 
buscaron afanosamente sin encontrarlo, basta que 

, el sábado 19, el inquilino del sefior Faria:&, Ramón 
Escalona. a cuya c~sa los carabinerOs: trBslada1'Oll 
en la noche al detenido. lo encontró muerto a 196 
metra¡s de esa casa. 

El cadáver del ·infortunado obrero presentaba. 
demostraciOI}es evidentes de haber sidO flagelado, 

. pues las siguientes personas: Isaac Priew, Erá.Ii. 
!:-ASESINATO DE UN OBRJt:RO CAMPESINO mo Hermosilla, Carlos Riquelme Sánchez,Manuel 

EN EL pASINO DE LQNCOPANGUE. - "Orella,na. Clemente Urrutill., Manuel Chál'ez, Al. 
RESPONSABILIDAD DEL RETEN DE CA- berto Carraseo Espinoza, José Muñoz Echeven1a, 
.RABINEROS.- OFICIO A NOMBRE DE LA JUlio Aguilera Solís, Humberto Arteaga. . ~nito 
.CAMARA. Levy, Ismael Gacitúa y muchas. otras, asegmaron 

haber visto el cadáver en el lugar ~n que fué eto.. 
(Presidente Accidental). - contrado, .el que presentaba machucaduras en la 
corresponde al Comité De. frente;· la nariz quebrada y aplastada al Ditel de 

El señal' CABEZON 
El turno siguiente le 
mocrático. 

El señor MATUS.- Pido' la palabra, señor Pre-
sidente: • 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). 
Tiene la palallra Su Señoría. 

El señor MATUS.- Honorable Cámara: 
VOy a denunciar a la Honorable Cámara un 

grave· suceso ocurrido en el caserío de Loncopan. 
.gue, del Departamento de ~ulchén, en el que 
aparecen seriamente comprometidos los caraQlne_ 
ros que prestan sus servicios en el Retén del ca­
$erío que he mencionado. 

Es el hecho que el día miércoles 16 de junio 
p1pdo., como a las 5 de la tarde. fué detenido poI 
los Carab.ineros del Retén de Loncopangue el 
honrado, obrero campesino Estanls1ao Chávez SOto 
La. detención fué ilegal, porque S€ practicó sin 
orden del Juez competente. Ella se llevó a cabo 
a petición veroal de un agricultor pudiente de la 
región, de' apellido Farias, quien acusaba al cam. 
pesino EstaniSlao Chávez Soto de haberle subs­
tra.ído de sus potreros un trozo de madera de laurel 
'dE! su propiedad, de un metro d.e circunsferencla 
más o menos, por 60 centímetros de longitud 
trozo de madera que el obrero habría aprovechado 
para CQflstruir dos ruedas de palo, para una ca. 
rreta chancha. 

El detenido fué llevado arrestada poI kls Car",_ 
bineros a las casas del fundo del sefior Parías, en 
donde, según ellos, lo amonestarían para que en 
lo sucesivo no penetrara más al ·fundo de dicho 
señor a sacar madera.' Como don Isaac Prieto, 
patrÓn del obrero, acompañado de lOs familiares 
de éste, les t'xigieran a los Carabineros la entre. 
ga del detenido, fundados en que no habia delito 
y en que la' detención era abiertamente arbitraria, 
los Carabineros se negaron a hacerlo, manifestaD.. 
do éstos que al día sigui~nte sin falta lo dejarían 
en libertad, en atención a que elseror Farías na­
da pedía contra él, porque le habían hecho entre_ 
.:sa de las ruedas construidas por el detenido, que 
mpmentos antes habían recogido de pOder de éste, 
en la casa en que vivia. 

Los carabineros aprehensores tr~Iadaron en esa 
'misma noche al detenido de las casas del sefior 
Fari-a .. ~ a las casas de un inquilino suyo llamado 

. Ramón Esca:ona, en donde se dice que lo flage. 
laron'y sameti€ron a' los más atroces suplicios, Al 
día siguiente, 17 de junio, los familiares ,del de­
tenido se presentaron nuevamente a reclamarlo, 
<contestándoles esta vez los carabineros que el 
preso S€ les había fugado en la noche de la casa 
en que lo habían detenido. 

los pómulos; las manos completamente moradas 
y los ojos salidos de sus órbitas. Presentaba tamo 
bién el brazo derecho teñido eón barro' amarillo, 
en circunstancias que en el lugar en que el cadá­
ver fué encontrado había tierra sólo de color .ne. 
gro, lo que hace suponer que el cadáver fué tras­
ladado del sitio en que se perpetró el homicidio. 

La.s autoridades hicieron conducir e~ cadál'et 
a Lo::; Angeles y personas altamente oolooadas. 
influenciaron 'ai Médico que practicó la autopsia 
para qu~ informara. en el sentido cíe que el occiso 
había muerto de muerte natural. porque el 00-
dáver no Pl'esentaba séñales extel'iores de no­
¡encia que pUdieran haber producido la muer-
te... , ' . 

El obrero asesinado Estaníslao Pérez e~ un JO­
ven fornido y sano, de 26 años, de ejem~ con­
ducta, que jamás habia sido preso ni detenida 
por ninguna autoridaq. El horrendo crID!eD pero 
petrado en su penona ha déspertado profunda 
Indignación y existe verdadera' alarma pÚblica 
entre los senciJlos y pacíficos lallradores de Lon­
copangue porque no se sienten ga':'antidos en 
sus vidas' mientras no se ha.ga completa luz en 
este crimen y se s::mcione enérgicamente·.a los 
Que resulten culpables. 

Los Carab1neros aprehensores c!a.~uvieron ar!>l­
trariamente al ciudadano asesinadQ, por dos ra­
zones bien simples: primero, porque no fué sor­
prendido en delito flagrante ; y, si!gundo,porq ue 
la detención se verificó sin ordMl de' Juez com­
petente y' todavía por la sUPtl8lSta substracciól\ 
de un trooo de madera que 'a Jo sumo tendría 

5 peso¡; de valor. Estas detenciones arbitradas. 
son las' que ,contribuyen a despel·tar aún más ia 
alárma pÚblica que he denunciaao. 

Con el fin de llevar la tranquilid:ld a los mo­
destos campesinos de Loncopang¡le, 'solicito del 
señor Presidente se digne ordenar se 'remita' oficio 
al señor Ministro de Justicia. -can inserción de 
mis observaciones y en nombre de los Diputados 
Democráticos, para que se sirvan recal.'aJ de ;08 
Tribunales de Justicia la más corn1il1eta investi­
gación destinada a establecer la exiStt>ncia· del 
crimen perpetrado en la persona del obJero cam­
pesino Eétanislao ahávez, Sotó debiF!ndo tenerse 
presente que el respectivo proceso &e está subs­
tanciando actualmente en el JU2lg:l:10 de La La, 
Ja. 

He dicho. 
El señor CABEZON. (Presidente Act:ideni&l).­

Se dirigir!i el. oficio en nombre. de los DiPUtados 
Democráticos . 

El señor LOYüLA.- En nombre de la OtUna7'" 
porque esto es muy grave . 

• 
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CAMARA:DE DTPUTADOS 

VARIOS SEl'íORES DIPli·TADOS.- En nombre 
de. la Cámara. , 

Él sefior CABEZON. (P:residente Accidental) .'­
Se ha ,pedido en nomlbre de la Cámara. 

SI le parece a la Cámara, asi se baria. 
Aeordado. . 

19.-TERMINACION nEL VAMINO' (~OSTANE. 
:RO ENTRE TOCOP!LLA E IQUIQCE:­
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

E'l sefior VENElGAS.- Pido la oalabra. 
El sefíor CABEZON, (Presidente Acddental).­

'Nene la palabra Su Sefioria. 
El sefior VENEGAS.- Honoraole Cámara: 101\ 

pueblos d€ll1luestran su progreso, su c'l,!,u,ra y su 
adelanto con las vias de comunicaeión. Un. pue­
blo que tiene buenos caminos. es 1m pueblo qUa 
progresa. Es Par eso que, ·"n ateneión a una 
petición 10rmuladrt por las autorida::les J' el pue­
blo de Tocopilla voy a decir dos paia,bras rel!­
pecto .a un camino que será de eviden,;~ oenefkio 
para dos provincias: me refiero al camino cos­
tanero que unirá al pueblo de TOcQpilla con el 
de Iquique. 
Hac~ bastantes años que se inidó esta obra y, 

au!nqu~ sea penoso decirlo debido a la falta de 
cooperaciÓD de los Poderes ~úblb)s, esta obra 
que v'a a beneficiar enormemente a fas provin­
cias de Taraoac:" : Antofagasta aún nc' ha S1-
do terminada. 

Para el departamento @ Tocopilla la unión de 
estos' do], pueblos va' a ,ser altrummte benf'ficiosa 
El crunllro pasa pm' la costa y por las márgenes 
dL. rio Loa donde existen mas o meno" 5.000 
hectáreas de t.errenos a.prQPiados para la 'agri­
cultura. Allí, con 'toda seguridad, la mano pro­
gresista del colono. podrá dedicars.; C1 la crianza 
de g-anado. 

En el .Norte como les consta a mucr JS Ho­
norables Diputados, principalmente en el depar­
,trunento de Tocopilla, no ~e com':~e ]a ieche de 
vaca y la alimentación de los niños tiene que 
h!werse a base, de alimentos químicos o de leche 
condensada. Esto constitucve un gravisimo pell­
gro para el desarrollo de la nifiez en el periOdo 
de la lactancia. Es por eso Hon,)rable Cámara, 
que yo he querido hacer estas olJsf'rv'acionés y 
pedir que, sÍ es posible; se oficie' en nombre de 
la Corporación al señor Ministro de Obras Pú­
blicaS y Vías de Comunicación, con el Objeto (le 
que se. de¡:tinen los fondos necesarios para la pro­
secución de esta obra. qUe es de progreso y que 
satisfará una' necesidad impostergable de dos im­
porta;ntísimas provincias como son Tara;pacá y 
Antófagasta. ' 

El señol" CABEZON, (Presidente Accidental) .-­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra, para dirigir el oficio a que se ha referido el 
sefior Dip'lltaQt>. 

Acordaoo. 

n.-JUBILACION ,DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS QUE ¡;;UFRE DE 
AFECCIONES TIJBERCULOSAS~ ENVIO 
D'EL PROYECTO RESPEC'.l'IVO A LAS ,CO­
MISIONES DE HIGIENE Y UEFENSA NA­
CIONAL, UNIDAS. 

El sefior GARRIDO.- ¿Cuántos min)ltos le 
qued¡;m a.l Comité Democrático, eefior Presiden­
te? 

El. aeñor CABEZON, (~residente Accidental).-

/. 

Le quedan cinco minutos al Comité Democráti· 
co. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior GARRlDO.- Safior Preridente: 'dMf>o 

o!olicitar la venia de la Honorable Cámara, a fifi 
de q-oo el proyecto que legisla en favOl del per~ 
sonal que ha .contraído la tuberculosis en 106 ser­
vicios de la Defensa Nacional pase '\ las Comi­
siones de Higiene y Defensa, unidas ... 

El sefior VARdAS MOLINARE.-- Muy justo. 
El [eñor GARRIDO.- ... a la 'primera, para 

considerar el aspecto técnico de :a enfermedatt 
y. a la segunda porque el proyecto tiene rela· 
ción con el retiro del personal de las Fuerzas 
Armadas. 

Solicito, pues, sefior ~residente. c;ue, C3te pro­
yecto, que den antes acordó la Honorable CáII18~ 
ra pMar a la Comisión de Higiene y Asistencia 

,Médico SOcial sea estudiado también 1){\T la Co' 
mición de Defensa Nacional, unida 001" la ante­
rior, a fin' de que se analicen a la ':P.2 sus dos 
a.spectos. 

El sefior CABEZON (Presidente Accidenta!) . 
- Solicito el aséntimiento áe la Cámara para 
que el proyecto .sobre jub'lación del personal 
tuberculoso de las Fuerzas Armadas ps.Sf> a las 
Comisiones de Defensa e Higiene. unidas. 

-Acordado. 
El <;eñor VIDELA.- Siempre que se d~ un 

plazo para: el estudio. señor Presidente porque 
sin este plaz{) el proyecto lo yan a enterrar. 

El señor CABEZON (President€ Accidenta]). 
- Está acordado el pI aro de diez día.'!. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ".Tendría 
inconveniente el Com'té Democrático en i)e<ler 
el resto de su tiempo? 

El [;eñor CABEZON (Presidente Accidental) . 
- Le quedan tres minutos al Comité Demo­
crático. 

El señor GARRIDO.- Voy a aprovechar lol't 
minutos QU? !1f'~ resta71 pa.r? destacar la 1m­
p8rtanC'ia de) proyecto que hp iniciado v, E'~­

nec'a1ment9, para llamar la atención! de la: 
Honorable Cámaoa hacia h, actitud observada 
por el Ejecutivo en esta materia. 

Hflce más o menos 2 o 3 años que vengl' 
pecab"pjo del Gobi'eTJ)'" el estudio de este gra­
ve T'roblem:l C:UP afecta 8.1 personal que ha 
contraído. en actos de servicio la enfermederl' 
de la. tuberculosis. y, especia1ment.e. esto se 
a¡z:-aVa má~ aún en el versonal de la Marj:1~ 
Que" como los Honorables Diputados han de 
SR/ber. estos trabajadores de] mar. par razo· 
ne,; de sus servic'os. en buques y maestranz:'l-&. 
están más expuestos a contraer est9 peligrosa 
enfermedad por falta de aIre puro. va qU!! 
las mat,?rias nocivas aue se desprendftl en' 108 
compartimientos escaso~s de aire. o en laoS fae­
nas' nI' los diques. donde tienen que tT:l.baja! 
a toda intemperie en los rigurosos inviernos. y 
ahora si le agregamo~ la faltA ne Un? huena 
alimentaciéln. es fácil comprender. . entonce~. 
qu~ están más -expuesto~ eue nadie a contraer 
esta. mortífera enfermedad que lleva a Sruf 

reS'Dectivos hogares la tristeza y la. miseria. 
Cruda V'ez que he hecho presente esta des-' 

graciada situac:ón al Gobierno, se me na con­
testado en forma afirmativa de' la justicia qUII 
esta encierra, y como medio de que sea una 
obra, esencialmente técnica, he solicitado que 
el Ejecutivo envíe el Mensaje para legislal' 
sobre esta materia en Jorma urgente. Esta el> 



33.a SESION ORDINARIA, EN ~ERlOOLES 14 DE JULIO DE 1943 
-- ----_. --------~-- -- -------"-._~ ----------- ~------------

:Va ra:!IÓn por la cual no presenté el proyecto, eh 
J>1J 0Pflrt~n!dad . J?erQ, Honorable Oátnara, nada 
~e esto ha ocurrido· y Vlemos ahora que exis­
ten dos proyectos de iniciativa del Congreso 
sobre el Particular.,' Lo único efectivo <:ue he 
obtenido del Gobioerno, ha slqo que pueda el 
personal a que me refiero, permanecer. en ser­
VJC10 en espera de at.e anhelado proyecto que 
le:. beneficia y que le,;: salve. en parte' :su 
aflictiva. situación. porque 1\-1 no haber proce­
dido aSl había significado tma injusticia in­
caLficable. porque con su esca.:"a pensión no 
tendrían para sus gastos personnes' ni para 
los meruc3mentos Indispensables qUt:,~anqo su:! 
famlItas al margen de estos escasos ,·ecursos. 

Confio. señor Pr'2sidente, <:ue las Comisione~ 
de Defensa Nacional e Higiene y Asistencia' 
Méd'ca Social. unidas. han de Impulsar el 
pronto despacho de este proyecto. y de esa ma­
ner. evitaremos que se Siga, por m~ tiempo, 
-este estado de injusticia que ahonda más sus 
males, a estos meritorIos servi<iores que hall 
<:u.mp!ldo con su deber. 

n.-RESOLUCIONES DEL CONGRESO DE VI­
TIVINICULTORES CELEBRADO RECIEN­
TEMENTE EN TALCA. 

,El señor CABEZON (Presidente Accidental/. 
- Quedan dos minutos al Comité 'Democrátco 

Tiene la palabra el Honorable .:;eñor Del Pe-
'Ciregat . \ 

El señor Del PEDREGAL.- Señor Presiden­
'te: el dQmingo último se celebró. en la ciudad­
,de Talca un congreso de los vitivinicultores, J 
'en el cual se han at»'obado algunas N'solu-

. ciones Que t'enden a defender a esta indus­
tria. que sigue amenazada y que han tenido 
su reciente expresión en el alza' de los fletes 
rl~l vino 

Lv" diarios d,e Santiago han publicado el 
,1lcance de estos acuerdos v las voces que a11l 
S~ hic'eron oír en defensa de una industria 
:;Uc debe merecer todo el apoyo de los Podere!; 
Públicos por su enorme Importancia económico-
501;ia1, v Qu-e no ha 'tenido, por desgracia.' t<.ldo 
el concurse, Qlle. exige Por los grandes capi. 
-:,alf',~ 'QUE' en élla trabajan 

Yo Quiero dejar: constancia en esta ocasión 
'Que sí bien e~ ciertc que el Sind. Nacional Vitivi­
-oíl'ola. convocó a los productores a esta con­
~entraciÓ!1 \1 QUt> no hubo el tiempo necesario 
03 rll, eue concurriera a este torneo la mayor 

--.)art", de los hombres ,Que trabajan en esta in­
'01Jstria pst.e Congr.¡>so fué un~ lpaJ expresión 
jel ,,,,,n tí!" de los productores po!'que en' él 
?stuviel'on representados con >tutorizado..~ voce­
ros las colectividades agríCOlas y vitivinícolas 

'[¡Uf' f'~dgten en el pais. 
En otra ocasión. y con máYQr tiempo. hare 

;In análisí." detallado de los acuerdos qué 8'8 

-:omaron y de la acción que desarrolla el Sin. 
c::iicat.o NaCIOnal Vitiv.nícola., a fin de que se 
a,?~ecie en su ~xacta medida el alc\lnce y .ius­
!1Cla de los pnmeros. y el significado de esta 

-,;ccledad en el conjunto de ra prodUCCión en 
-<5'eneral. !}ero dentro del apretn:o a que me 
'::¡bUga la limitación doel tiemIX: de mj Comité 
':-lare Ulla, rápida reseña de algunos de los 
;')un tos tr.a tados . 

Este, sindicato ha pUblicado en todos los dla-

nos los discursos c::ue se pronunciaron en etla 
ocasión; todos .. muy, documentadOs y muy pte­
cfsos en' sus argumentaciones en favor de la 
lndt.stria vitivinícola. El Diputado que babIa 
pronunció también algunas palabras, en el Con­
greso de Talca y ellas fueron recib;das con el 
aplauso espontáneo de los productore!' asistoen­
tes. Dije textualmente: "Hay algo que está en 
ll', mente de todos ios viñateros y que es ne­

. cesarlo decirlo francamente en esta . ocasión: 
los productores tenemos que defender nuestra 
industria y no dejar que otros, sin c:a.rIño. J 
stn interés alguno por la tierra que trah¡t­
jamos, se aprovechen enormemente de nues­
tros esfuerzos. Por eso creo _ que todos los 
congresales me acompañarán en' ped:r al Sin­
dicato Nacional VitiviníCOla ~Ue trate de de-o 
tender al productor en contra del block de los 
c'O-mpradores. de vinos, en la Seguridad de. que 
se hará acreedor a toda nuestra confianza y 
gratitud. POrque es una cosa Jlabida que son 
los comerciantes de nuestros prodUctos los qua 
se' aprovechan del máximum de las ganancias 
de la producción". y más adelante d:je: "He 
podido ver señores, un reciente contrato que 
es el dato ilustrativo que comprueba con' la 
fuerza de los hechos lo que he eXi})'Uesto. En 
una de sus cláusulas se dice~ue en el caso 
~ derogar el Gobierno el decreto que alza los 
fletes del vino, el bodeguero comprador a.bo-

• nará $ 5.00 por arroba al productor. Esto está 
demostrando que este comerciante elude el pa­
go del mayor floete ferrovi.ario que 00]0& él 
le corresponde pagar, cOn evidente perjuicIu 
para el productor, y mayor gravedad roeV!ste 
este caso. ya que el precio del vino ha subido 
al consumidor" . 

"Los ~roductores, 6.$pec-;a ~mente los peqtleñOB. 
no se 51HJterl ho" d,!hldamente defendi'dos en 
sus má3 jegítjmos intereseJ, y les habría agra­
d.ad~ co~?cer tambi,;n lo que se ha hecho' pa_ 
r~ .,brar,)s. del amllo_ de hierro ~ue los COm€l'~ 
cu;ntes y nodegueros h~n forjado eil torno de 
eh(',s co~ un prec!o uníco e inexl)ra!;!(>". . 

Estas.ueron. senor PrE\Sident.e, las ~labras 
que .. ent·re otras cosa.<;, dlje también en TaIca 
y és_ta fué la causa de que mi discurllO en: 
conteara el aplauso benevQlente de . to4a la 
~oncllrrenc;a que se encontraba en la sel$ll.lIti 
l?augural del Congreso de Talca. No ftmron 
l,na censura para el mencionado Sindicato sine' 
senciUl;Imente una )eal recomeDdación, Per~ pa­
rro!" que algunos de sus d1rig!¡,ntes las estima­
ron . como una censura y por eso hicieron 5i­
lenclO en torno de ellás en la infonnaclón 
qUf' entregaron a los diarios. 

El sefi.?r' CABEZON (Presidente ACl'..i4entaD ._ 
Ha teT~mado el tiempo del Comité DemQC~co. 

,El senor BART.-Le qUeda el tien!pc del Comi­
té Independiente. 
. El señor .CABEZO~ (Presidente Accldental).­
~e?e contmuar Su ~eñoría en el tiempo del Co-
mité Independiente. . 

El ~ñor DEL PEDR;¡¡:QA,L.- Ad€l¡lás de las '(1)­

servaClones que anteriormente cU¡O, aerla indi$­
pellSable para que éste ~indiCato Vitiv.iÍ"J.kO. 're-­
presentara gen.uinamente aJa Co~~~ del ~i­
n,o, que, atendiendo a 'las ipdicaciones QUe formu­
lo el presidente del Sindicato y a la v~ PreEdden­
tE'! del ~greso de Talca, sefior Mar~t,' en, 
cOntes.taClOn a las crfticM que seJii~riiie.sta~· 
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par . pañe de 108 produétores, se considere' la reor­
CIUlÚBCiÓD del Directorio, dando especial' repre­
~~a:'la producción misma. en proporción a 
las' 4Uei'en~ ZOllllS del pais. 

00Iim una confinnación de que lo que acabo de 
ex'pOner QUe responde al real sentimiento que 
anílnó a 'los agricultores asistentes, voy a dlU' a 
8OIlóeel" dos teIégramas que fueron dirigidos a 10. 
diarios de Santiago. 
, De Talea. 

Asociación Agrícola Central eJS:trañada no na· 
berse publiCadO dIscurso diputado del Pedregal en 
Congreso Vinicultores verificado ayer esta ciudad 
agradecemos altamente pueda ser considerada su 
publicación igual forma demás dicursos, Respetuo 
samente saludan señor director Carlos de Ferra­
ri, Presidente,-Bravo, Secretario, 

De Linares. 
Totalidad viñateros asistentes Congreso' Talc'" 

domingo 11 extrañados e indignadús que informa­
ción publicada por Sindicato VitivinícOla diarioll 
hoy se ,haya omitido únicamente brillante. enérm' 
cO y acertado discurso pronunciadO pOI diputal10 
Alberto del Pedregal y que ha sido de :os más. va­
lientes defensores industria. Esto puede téner orl· 
ge.n este discurso no haya estado acuerdo con m· 
ttresada y dictatorial política seg .... lidapor sin(ij­
cato vitivinícola que no ha querido defender in­
tereses verdadero productores. Por correo envia, 
nios copia discurso la que "agradeceremos pUbli­
car. Miguel Bustamante, Osvaldo Lobos, Enrique 
Contardo, J. Miguel Espinosa, Alfonso Schmidt, 
Adolfo .Silva, Manuel Lara, José UIls Bustaman" 
ie, Diego' Olate, Manuel Ortega: Octavio Sil­
"a, CUstodio Sepúlveda, Domingo Herrera, Rober­
lio Bustamaate, Osear Bustamante, Manuel Salce­
do, Juan Lara, Fernando Villagrán, Alcalde de Saq 
Javier,· Manuel ROdríguez, Alcalde de Villa Ale 
gre, Ernesto Hernández, Suco A. León. Carlos Ide" 

? Luis Bazan, Luis Soto, Maxim1liano Sepúlveda. 
Rodolfo Lobos José Garcia, René Bustamante, or­
lanoo Espinosa, ¡,uis Vásquez, Juan Lillo, Esteban 
Manzano, Armando del Campo, Juan Muñoz, Ra­
miro de la Fuente, Aquiles del Campo, .Jorge An­
made, Luis Avendaño, Víctor Brito, Francisco Fl­
gueroa,. lIumberto Castro~ Juan Espinosa, Lizan­
dro Gonzále:z;, Carlos Angenor Albornóz, Rupertl' 
.no Lara, Hernán Lobos, Alfredo Urrutia Edmundo 
Henriquez, Eliceo Dieguez, Juan Abraham Jorge 
Manzano, Dagoberto BObadilla,Julbertc OreUana, 
Santiago 1.uco, Osvaldo Palma, Héctor Lobos, Ju, 
He Lara. Gabriel Armas, D§.niel de la Fuente, Ed­
mu.n<1o· Espinosa, Fernando Lobos; Aníbal Valltt· 
d!li"e6, Samuel Cofré, José Diaz, Jorge Luco, Her­
ná.D' BUgtamante, Orlando Rodríguez, Samuel Pa· 
rot, Bantiitgo Vásquez, Fortunato Jaque, ErnestO 
Garoía, Juan Vergara, Nestor ViÍlarroel, Misae; 
Bustamante, Pedro Jimenez, Adán Muñoz, Ricardo 
(')pQzo, Alfr~o Ruiz, Moisés Reveco Juvenal Ro· 
jas, F'ortunato Salas, Raúl' Orellana 

Deseo, seflor Presi8l!Ínte, que se inserte en el Bo 
letiD y en la versión oficial para la prensa, una 
eopia dp los dos telegramas, de los productores de 
Talea y de Linares, respectivamente, con relación 
/1, este Congreso de Ag\icultores. 

El seróor CAJ:3EZON (Presldentll Accidental) .-­
Si a la :aollorab!e Cámara .le parece. se acordará 
esa. Wae.-ción. . 

EI.&efíor VENEGAS.- Con todo gusto. 

El seflor CABEZON (Pre/iidente Accidental) . ..,­
Acordado. 
Los' dOS· télegramas a que ~ refiere el ac~~ 

anterior son los que aparecen en el texto del dis­
curso del sefior Del Pedregal. 

." 
3.-ACTUACION DEL GOBIERNO DEJA .-

PUBLICA EN MATERIA DE POLITICA . 
INTERIOR 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Vargas- lI'IOli-
nate. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Seoor Pre,~ 

sidente, Honorable Cámara: desde el día en ql.le­
nuestro Supremo GobIerno estimó llegado el mo­
mento de romper nuestras relaciones diplomáticaS' 
con los países del Eje, he mantenido absOluto si­
lf'ncio en esta Honorablr Cámara para referirme­
a los asuntos poIíti<:os externos o internos, . 

Como chileno primero y como Diputado al Con­
greso Nadonal de 1111 país, debo encuadrar todo:;. 
mis actos dentro del mayor respeto a 'os compro;·, 
misos ~()nttaíJ03 baJO el honOr " dignidad de la: 
nación; e~: así. señores Díputados, que me sumo 
a todos aquelks cllilenos que hoy dia confundi-
60S en un solo haz, no deseamos otra cosa que llJ¿ 
grandeza de ,nuestra patria. su Independencia dI} 

• ¡;ueblo libr€ en' el concierto de las naciones ame­
ricanas 

Nu existIendo por lo tanto, divergencias en lO 

relacionados con la ¡;;olítica exterior, deseo sólo re' 
ferirme a la gravedad del momento que vive nues' 
tra nación en ma,terH¡ d~ pOÜL¡Ca mteno., 

El lunes 7 de junio. S. E. el Presidente de la 
Hepública. en su VIsita al' Club Militar dijo en su 
discurso. entre otros conceptos. lOs siguiente,;·. 

"Con msistencia tenaz con reIteración empec\.­
.. nada he venido reClamando ta necesidad dt7 
.. eleva;' los esp'íYitus, de limpIar la" voluntades .' 

los actos, de purificar el pensamiento en todns. 
.. y caqa uno de los hombres sobre quiene.s pesar. 
" responsabilidades de orden público. Las C\urac: 

imp'osiciOnes de la hora actual me indicaban la 
" urgenCIa de ser precisu y obstinado en tan se' 
., ver.as advertencias". 

Más adelante dijo: 
"Una vez más' debb hacer constar que el urg'eh 

" te requerimiento del Presidente de la Rep\¡blica. 
" no ha sido escuchado. Una vez más. tambiét. 
" debo deciJ:' que. ante eventualidad tan infortu 

nada y tan dañosa al interés pÚblico, miulJli 
.. gación primordial de Mandatario de la Sobera­
" níá, será cumplida sin debilidades Y sin claudi' 
" caciones: dar GQbierno al país y sostenerlo": 

En seguida agregé,: 
"Las circunstancias de nuestra' vida pOlítiéa Ílah 

" alcanzado un punto 'de gravedad extrema, qU';. 
" no debn Por motivo alguno disimular ni ocultar. 
" Los partidos han llegado a desconocerlas nor" 
" mas más elementale3 de la prudencia y la dis­
" cip,lina, Minorías obstinadas y au~aces impiden 
" toda acción orgánica y continua, h"sta extremo-· 
" tal que la consideración de lo secundario y tran 
" sitorio prima wbre problemas de mayor grave·' 
" dad que s'e ofrecen en un' programa de acción-
"pública" . 

Más "delante dijo: 
"Ne:esidades urgentes de"la vida económica na. 
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,. cionaJ, unidas a, las circunstancias externas, re' 
.. cl8.manel ejercicio total de mi mandato_ ' 

"Nuestra vida económica, .nuestras necesidades 
... de ()l'den social-espeéialmente las de las clases 
.. ~poseída·~.:.....requieren una acción profunda, ap' 
", ta y rápida de los' órganos ejecutivos, para pre­
.. ver y para correg1r"_ 

'Y . como consecuencia de tOdos los concepto~ 
emitidos en su largo discurso Su Excelenciaagre­
gaba al final de su discurso la.s siguiE:!ntes pala­
bras que fueron unl¡l. lápida para los part.idos po­
lítkos que lo llevaron al Poder: 

"Sefiores jefes y oficiales: , 
"COmo político y como ciudadano he deseado 

"'gcoornar con los partidos. porque' ellos, dentro 
.. de las lineas de una democracia moderna, re 
" presentan y dirigen"1a opinión ciudadana, He 
.. comprobado Con hechos tangibles mi propósitü 
" de cumplir tales dt,seos ha 'ita los límites extre­
.. mos dentro de los cuales no 'lesionaban los in­
,. tereses supremos d,e la patria ni la vida insti­
A tucioDal de la nación. 

"loas circunstancias que conocéis impiden. tran" 
.. ~horiamente, seguir cu¡.lPliendo los propósitos 
.. que una convicción íntima dictaba al político, 
.. Ha llegado, pUllS, el momento de que el Man­
.. datario de la soberanía. el Jefe Supremo de' la 
.. náción, cumpla otro propósito que para él cons­
.. 'tituye uria promesa sagrada: dar Gobierno al 
" país y sostenerlo. 

"Tal obligación se traduce ahora para mi en la 
" necesidad de organizar un Ministerio de Admi­
., nislración, ,[amando al servIcio de las Secret~· 
',' rías de E:tado a hombres de probada capacida'i 
" técnica en sus ra,mns respectivos. desligad,,~ n'" 
" r,enipromisos con los partidos politices'~, de~­
" entendiéndose de las directivas de ~stos organis< 
"mos. ¡ 

"Hago esta formal declaración ante '~osotro8 v 
.. ante el país, para que se sepa, una vez más, que 
" el Presidente de Chile, no puede jamás dejar 
" sin cumplüpiento SU palabra. qU~ es la palabra 
" pública, la' fe de la soberanía nacional"., 

"Lo 'digo ante vosotros, 'porque, si las fuerzas 
.. políticas no demuestran la organización, la, dis­
" ciplina, la, altura de propósitos que debieran ser 
.. sustentación del Gobierno. y mientras esos rumo 
" bus no sean enmendados para' bien de la patria. 
" ereo de mi deber hacer expresión de mis desig­
.. Dios de gobernante ante las instituciones que, 
" dentro de la ley y de sus deberes disciplinario!!. 
.. lIon e~resión máxima de la unidad nacional '1' 
.. de S1I defensa", . ' 

8efiores r .lutados: al recordar las palabras qUe 
h~ un mes siete días pronunciara S, E el Pre' 
sidente de la RepÚblica en el Club Militar. deseo 
hacer hotal' qUt;, si bien es cierto que ,p] Primer 
Mandatario supo captar o traducir en esas "ala­
bras up sentimiento nacional de tooa la ciuóaca­
nía, de cansancio general, más aún. de franco re­
pudio a partidos políticos que al criticar severa­
mente el pasado cayeron, a su vez. en peores y 
más dañinos errores, su formal promesa ante los 
sefiores jefel5 y ofiClales de las Fuerzas Armadas 
de hacer un Qobierno para la ~lación, ha~ta la fe­
cha. 'no se han cumplido. 

Reiteradamente el Jefe del Ministerio, el señor 
MiÍ:üstro del 'Interior. ha venido declarando Que 
permanecerl\ en, el Gobierno todo el t~~mpo n-e-

ces(l.r!O que demande el que "la gente se' ~i,.. ! 
pline"., " " " "',,, -', 

Yo, es~iln9, sefioresDiputa,dos, que lOs ~." 
tosemit1dós por S. E.el Presidente de .laR«\-:-, 
pública, al dirigirse a las Fuerzas AProadas. '.Y • 
como c'onsecuenciade eilo, al lleval ti las, Car,., 
teras del Interior y de DefensaN8.Gional a loo <10& ' 
mas altos personeros de esas instituciones trB,- ' 
dicionales de patriotismo, no signifiCó con 'ero 
que cambiaría a polítiCOS por otros ciudadana.s 'in¡­
diferentes. Al hacerlo con Jos sefiores Almi.ran~ 
don Julio Aliar<! y Qeneraj don Osear Escuden;" 

• buscó en ellos el respaldo y prestigio Que le¡¡, 
daba su alta investidura de representantes de 
las fuerzas ericargadas C!e. velar por el orden m­
remo y externo de la nación, Así. señores Dipu~ , 
tados lo entendió el país y así también lo a.pre­
ciaron los miembros de esas instituciones repre­
,sentadas ' 

Es verdan que, como consecuencia de ese cam­
oio ministerial vino en todos los circul06 de, la, 
Nación un sentimiento de esperanzas. y <le cre­
yo llegarlan de lnmedlato mejores días para rá 
República, Solamente los partidos ,)Olític06 ,des­
plazados del Gobierno advirtio~ron una tranca 

int.ranquilidad al ver, que se 'les iba de sUS rnan08 
el Peder, 

Yo, señores Diputados, "lamente tener que 'de 
el!' todv io que siento y 10 Que, a mi entendel' , ~ 
comenta en todos las círculos de la actividad' 

, ciudadana, 
Hay franca desesperanza en la acción de 1011 

señores .MinÍstros nombrados. No basta con' dec1I 
que se obtendrá qUe la "gente se discipllne"; hay 
qu' hacer Gobierno, y Gobierno se hace llevan­
do a la realidad un plan minimo de medidas qu~' ,:a ;::iudadanía y todo ei país necésitan para .li~­
Jorar, sus n-ecesidades más indispensables, Ha} 
que preocuparse de la cues~jóri económica, no pro. 
; míendo medidas tendientes a obtener mayorell 
entradas para financiar los gastos de' la Naciót. 

.,Y los déficit . de presupuestos, Hay qué mejorar 
p] ",andará de vida.. hay que ser más sobri~ 
para lOS g,;s:"s suntuarios de viajes,' eLe 'comi­
slOnes, de nombl a.mlPnw~ de ,em Pi¡,aDos, etc, Hay 
que. :Jcmostrar que al p~(ii) sacrificios de ¡a.'\', 
actlvldades productoras de la Nación también' ES. 
ofrece u: plan serio de economías ' 

Mucho habría que decir, Honorable Camar .. rr:ucho hay que hablar del desgobierno e~l que­
VH;D2 cayendo ej país desde hace algunO<. ños; 
ma.s se podrí¡¡ decir dé la incertídpmbre y de la 
falta de Gobierno, sobre todo en este mes de·l"l­
nisterio transitorio en Que. al parecer sólo ,se, ha' 
buscada, Para disciplinar a la gente, 

A mi juicio la genté se disciplina sola cuan­
(10 lOe gobernantes dan ejemplo de austerida(! y 
de disciplina gubernativa; eso es lo que' --.>pera 
el ,Jaís: que el Gobierno seá fuerte y que sea, en 
realidad, Gobierno, Eso es lo QUe deseamos todo,s, 
los qt.;'~ no descamo!> otra cosa que el bien ,de' la 
Pp'tria sobre todas las cosas y por sobre lOs, Jn. 
tereses de partido políticos o de clrculoa. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior, URffiE (don Damián) ,- 'Hay {jlre, ser 

duro c •. 1 los .fascistas, sefior Presidente., 

U. -ALZA DEL PRECIO' DE LA CARNE. 

El señ~r IZQUIERDO.- Pido la palal¡ra 
El sefiOl VARGAS MOLINARE.- El ~ 
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Independiente ha cedldo el resto de su tlemP<l centavos de nUofstra moneda' por kilo vivo. lo que 
.al Houorablf' señor Izquierdo correspÓnde al precio de UD peso por kilo en vara. 

El sefioo CABEZON (PreSidente Acc1dental) y el Comisariato. al fijar ahora so~amente veinte 
Tiene la pal~l>ra el Honorable séñor IZquierdo centavos"de diferencia entre el precio de esta. 

El señor IZQUIERDO.- En la setlión del mar· carne argentina de vaca de mala calidad y eJ pre_ • 
tesG. 3Cl1tll Presidente. me referí d la" medidas cio de carne de novillo de p.rimera· calidad del 
ooop!;ad2s por el Comisariato General de SUbslS' productor chileno,' establece 'una competencia to_ 
tenciaF '. Precios. con respecto al precio dé 1:0. tamÍ'lmte desleal para JOS productores naciOnales. 
, ¡' V :o. su encarecimiento. Uno se llega a imaginar que el Comisariato de 

~-omenté esta medida POI sU eíect(J mmecta¡;O Subsistencias y Precios se hubiera empeñado en 
y pOr los efectos que podría acarrear ")'3Tf1 ('1 fu- destrozar) en destruir la iniciativa del capital chi-
'Iiuro de la ganaderia nacional.. leno. la iniciativa del agricultor chileno y en des.. 

Hoy <tia, qui-aro agregar a las palabms dichas . . . ~~ 
-en aquel entonoes, algunas conclusiones a que ne· conocer los sacnflclOs que éstos hacen, para ""ner 

d ' ganaoo gordo en esta época del afio. 
llegado. después de ver y estudiar la esta ística Yo- insinué en aquel entonces a'gUDas medidas 
ge tos pK'cios desde el año 1937 al año 1942. que se podían tomar para. el futuro, a fin de ase· 

En este estudio he podido comprobar que el COSo gura.r para el país el abastecimiento de carne 
to del ganado de beneficio ha subido desde el nacionaL 
-afio 1937 al año 1942, un 49.8 por ciento y el pre- . En ese .tiempo manifesté que debíamos llegar a 
cio de Il'Enta de ·la cflrne de novillo de primera, en establecer frigorífico.s con mataderos industriale8 
-el MataQero de .Santiago, ha subido, durante el anexos en las regiones. más productoras de gana­
mismo tiempo, en uu 79 por ciento. O Sé'a, se pue- do 'gordo. Insinuaba que representantes de la COl' 
de decir que ha subido en un 30 por ciento más poración de Fomento formaran parte de una eo­
ue lO qUe ha sU.bido el producto vivo de engorda, misión compuesta de productores y consumidore~. 
mien~ras el costo de la vida, en el' mismo períOdo, para llegar a establecer estos ma'taderos, industri9 
'ha I!1¡ÍpidO en un 72,5 por ciento. . . ies en las zonas de produrci6n ganadera. Esto se 

He querido traer estas comparaciones al SetlO puede hacer en' Chll1án, Temuco y Osorno. 
de la Honoral;lle Cámara. cOll el ObJEto de des. Hay también que pensar en la necesidad de de­
ll!leUW afirmaciones antojadizas qUe se han he.cho,. fender la vida de nuestros terneros que son be­
en el sentido d'p que es el productor ganadero. o neficiados .en las lecher:as por cuanto no es Cu-
el engordero r.l que produce el encarecimiento ar- mercial crIarlos . 
. tificial de la ca~ne. Yo me voy a permitr insinuar Que el Goblerlto 

De es;ta comparación se d·~sprende perfectamen_ debe ir a una acción de fomento de la crianza 
te que donde ;a carne l'ealmente ha encarecido ha artificial de terneros de e.stas lecherías. ayudan'do " 
sido ~ pasar ¡)()r las manos de los industriales que a los industriales que quiéran interesarse por la 
-se encargan de su distribut<ión y de su benefiéio. crianza de estos animales. Podría. como primera 
~ra· de esto, quiero recalcar 10 indispensable medida. dárseles una prima eqUivalente al l1e· 

que es qUe el Comisariato General de Subsisteñ. te de los animales hasta los campos del sur. 
cias y Pr-ecios, antes de· tomar medidas sin es,tudto Además, podrían estos terneros marcarse ero 
de' ninguna naturaleza, que res1,lltan totalmente forma especia] para que, al cumplir un año. tu· 
arbitrada§. por cuanto se quiere obligar al pro- vieran los interesados una prima de fomento que 
'ductor. al industrial engordero. a vender sus pro.· compense todos los sacrificios qu!" importa ésta 
·duetos a menos preCio del costo, nombre una co· . crianza artificia:I que tanto benef:ciará al pais.· 
misión que estudie cuál es el costo del ganadO Se calc1,l!a que actualmente en laR. lecherías del 
para engorda y cuáles los gastas que hay que centro del país. se lechan sin terneros unas :aa 
·.incluir para mantener ei ganado gordo hasta la mil vacas ... 
fecha. Además. nos encontramos con que hay El señor CaSTELBLANCO (Presidente) 
una competencia desleal que' favorece al impor. Permítaine. Honol'ab1eDiputado. Ha terminado 
tador del ganado argentino en .desmedro del pro. el tiempo del Comité ~ndepen<Uente. 
ductor'nacionrd, Ta,nto es.así que se le está dando El señor IZQTTIERDO.- Yo le agradecería .... 
a ~j¡e imP<lrrador. f\len, de la facilidad de traus- Comité Rádica] que v;¡e ce¡;iiera QOs minutas. 
por\é que perjM,ica el transporte de otro:¡ pro_ El señor M:U¡\lOZ AYLINO.- No podemoa . .hQ' 
-ductos,. moneda especial para su importación. en norable Diputado. porque vamos a ocupar tCldo 

" ~~mpo. 
fonpa:que se bene.ficia en q:¡á" de cuare¡;lta o cin- El señor CAl'iIAS FLORES.- Se P<ldr1a ronce-
'cU€nt~ ceu.tavos por nacional. ' der al Honorable señor Izquierdo los cinco m¡lúl' 

Hay también otro asunto Que comentar en re. tos/que faltan para las siete y despuéos de 'os pro­
lación 'con este· mismo probl~ma. Es el que' se re_ "ecto de acuerdo. podria usar de su derecho el 
tiere a cIerta sensación de poca serie(iad en las Comite Radical. sin interrupción de ninguna' eso, 
med1.da.s adoptadas últim!!.lllente por el Comisa~ pe¿je~ 
riato General de SubslstenciM y Precios Este El señor CASTELBLANCO (Presidrnte). -'- I . 

. ·organismo solicitó propuestas pÚblicas por ganadD No se p\:ede prorrogar el tiempo al Honorablt 
vivo en Los Andes. Se presentaron muchos opO. Diputado. porque hay otra sesión a continuación .• 
nentes, pero 1 esult(l que, en la práctica. acept{J 
-prOPuestas que no ~abían sido solicitada:; de -ear. 15. -':'FOMENTO DE LA GANADKRIA NACIO· 
ne en vara 'de' primera en Santiago.' NAL. 

Los animales que están entrando. por medio de El señor CASTELBLANCO. (Presidente). -
esta prO,puei';ta. ~QiU. el,1 ·~\lmayoría, vacas de pe. Corresponde el turno s!guiente al COmité Radl' 
sima calidad, que en Arg·entina tienen una. dlfe. cal. 
-r-eñcia oor, kilo vivo de siete centavos baJo,,] El señor SEPULVEDA Ro,ND~NEL.Y.-'- Pt~() 
preeiode ,/,? l'arne de ¡;wvillo '0 sea, de' sesenta la palabra. 

:= ~.~~ .• 
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lEl s,etíOr CAS'I'ELB[.ANIC( (Presidente).­
Puede 'U$8X de ella, Su señoría. 

El señor SEPULVEOA R,ONDANELLI.- Justa­
mente, me iba a referir al. problema que esta:ba 
tocando el HOIlot'~ble señor' ISQUieroo' al '/libas­
tecimiento de .Santiago y demás cen~ de CflIll­
sumo del país con (larIle traí$ de la 7J!)lla gana­
dera, y a a}gunas otras medidas que serían in­
dispensables para fomentar la riillrezll, ganadera. 

. del país. 
Es indudable, señoo: Presidente, que lOs problfa· 

mas más agudos para nuestro país son lOs que 
dicen Nlación con su vivienda y su a1imémtacióu. 
pero, mientras que el Poder Ejecutivo y el Con­
greso NaciOOlJal- en. una . de ouyas Cámaras se 
deba~ ac1¡ualmen:te un proy>ecto para amplíat 
enormemente la órbita de acción y las fuentes de 
entradas. de laC,illja de la Habillación PopUIar­
se preocupan del problema de la viVienda, no ba 
habido hasta este momento-, fuera de medida,<¡ 
aisladas tomadas principalmente PQr algunas iru;­
ti~cl~sde crédito y de fomento, y pOr el Co­
IlllSarl8lto General de Subsistencias, que n':> siE'm­
pr.e ba obrado con eficacia- realmente sOlución 
pa¡ra este problema de la alimentación. 

La desnutrición de lOs h3ibitantes de escasos y 
aún de riredianos recursos, provocada por el en­
car.eclmiento de los artíc\llos de a~ntación, de-

11 be bacernos meditar sobre este problema vital 
;>arael POT:renir de la República. 

En la Conferencia Internacional' de Alimenta.­
ción, celeb:mda hace algún tiempo en Estados Uni­
dos, en que el Gobierno ~e Ohile se hizo repre­
sentar par el Director General de Agricultura. 
don Manuel Casll;llueva, se llegó a la conclusión 
de que SUd América erf\. la región del mundo más 
desnutrida y, dentro de los países SUdamericanos, 
precisamente eMe, junto con Bolivia eran los 
que denota.ban una mayor falta de aliJinentación. 

En unión de los Honorables COlegas de estos 
bancos, los Diputados señores Brito y Barrueto, 
hemos presentado a la consideración de la Hono­
Ira.ble Cámara un proyecto de ley que aborda el 
problema de la C1lirlle y, más concretamente, el 
problema de la ca.1!ne de vacuno que, dentro del 
consumo de carnes controlado por la estadística 
chilena, r18presenta el set€Uta y dOs por ciento· 
el consumo de carne de oveja, llega, sólo a uD 
14,7 por\ ciento; el consumo de la carne de cerdo, 
llega a un 12,7; y el consumo de carne de capri~ 
no, que es, en realidad, muy baja. llega a sólo 
0,5 por crentO. 

El encarecimiento de la crume en los grandes 
centros de consumo, se debe, entre' otros, a dos 
factores principales. En Primer lugar, a la falta 
de producción; y. en segilida, como lo anotaba el 
lIonorable set!.OT Izquierdo - debo reconocerlo 
con franqueza_, .al exceso de intermediarios. 

La. falta de producción de carne €U el país es 
un hecbo que no admite di'scusión y las cifra.s 
de nuestra, población en .relación con la existencia 
de ganado v:aCUllO son e}ocuentes . 

El año 1930 nuestra pOblaiCión era de 4.287.445 
habitantes y eI nlÚlIlero de v3iCunos alcanzó a 
2. 787~940; el año 1938 nuestra wblación aumen­
tó a 4.634.839 babitantes ry la exiStencia de vacu­
nos bajO a 2. ~4 .499 . 

F'inahnente, en el afio 1942, el último año sobre 
el oUal he poqido halCer esta cOlffipa¡ración arro­
ja . 

El señor OASTELBLANCO (Presidenbe) .--Per-

mítame, Honorable Diputado. Ha ~;., ,ho-. 
ra de la votación de los proyootos de ~. 

16.-RENUNICIA y REEMPLAZO DE UN IIU:II~ 
BRO DE LA OOMISION DE CO~­
CION, LEGISUCION y JUSTICIA. 

El señor OAS'I'EI..EILANCO . (Presi~).-E1 
Honorable señor lMelej renuncia.a su ~ d& 
mieII!Jbro de la Comisión de Constitución, Legi5~ 
lación y Justicia . 

Si le parece .a la Honomble Cámara. S" acep. 
tará esta renuncia. 

Acol'dado. I 
PropongO en SU reemplaoo al Honorable señor 

Urzúa. 
Si le parece a la, Honorable Cámala,' se &pro­

bara esta designación. 
Aprobada. 

17.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SEN'CIULOS. 

El señOr OAISlI'ELBLANlCO (Presidente;,.- Sil 
va a dar lectura a los p¡:oyectos de a(JU'enSo. 

El. señor PROSECRETARIO. - 'El BOlDOrable 
señOr Yrarráza.val, apoyado por el C<mlité. COn­
servador, p:,esenta e; .síguiente proyecto $ aeuer~ 
do. 
'~CONJSIDERANIJO, que en oficio N.o 35.0, de 2 

de junio de 1943, del Ministerio del Trabajo, di­
rigido a la Honorable Cámara, se da cuenta de 
que existen 83 denuncias, hechas· por los Sern­
cíos del Trabajo a la Justicia Ordinaria, por dn­
fraudaciones de fondos sindicales, que suman 
$ 2.826.499.75, Y que, de estas denuncias, dn­
cuenta y siete po<r un valor' de$ 2.384.192.00, se 
encuentranpendient<es . 

"LA CAMARA ACUERDA solici\iar del señor 
Ministro del TrabajO, se sirva completar estas tn~ 
formaciones con los siguientes datos: 

"1.0.- Nombre de lOS sindica.tos en que han 
ocurrido esa.<> defrauda;ciones :y su monto; 

"2.0.- Composición de los directorios que' re.. 
gian dichos sindicatos en la época de las defrau-. 
dac1ones. y 

"3.0.- Estado actual de lOS procesw con' inal­
cación de si los sindicatos se han hecho parte; si 
se ha dictado orden de detención o declarado reo 
a diTectores o miembros del oorrespondiente sin· 
dicato, tiempo en que éstos hayan permanecido 
presos, y abogados patrocinantes de los pOOce-
sados". . 

El señor CAl'irAB FLORES.- Es una petición de 
antecedentes. señoI; Plresidente. 

El señor CAS'IWLBLANCO (Presidente).- Si 
le pa,rece a la Honorable" Cámara, se declarará 
obvio 'Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. ~ dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROS'EORETARIO. - El Honorable 

señor Yrarrázaval, apoyado por el COlJljj;é Oon­
servado.r, prel;le'nta el ,siguiente proyecto óe 
acue!:do: . 

"CONSIDERANDO ·la conveniencia que ~xlste 
en 'construir el camino que unirlá a OoDatituo16n 
con la Caleta de Magüillin, ya que baria posible 
radic9tr faenas pesqueras Y habilitaría pair& el tu­
rismo playas y lugares de gran belleza. 

"LA CAMARA ACUERDA pedir al señor Mi­
nistro de Obras PÚ<blica,s y Vía.s de Comunfoaej,ón 
se sirva iri'formar acerca de lOs. estudios :tteeQos 

.. 

• 

.'. ~ 
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al respecto, trazado, distancia y costo aproxima­
do de las obras"'. 

El señor CASTELBLANCO.' (Presidente).- Si 
le p8irece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
,Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
~ aprobaído. 

Aprobado. 
El señor PROSElCIRETARIO. - El Honorable 

señor Ma'l'ín, apoyado p orel Comité Libers.1. pre-
senta el siguente proyecto de acuerdo. ' 
, "CONSIDERANDO que el antiguo e inConfor­
reble edificiO del Liceo de Niñas de La Serena es 
~uficiente para dar cabida a 200 alumna.s y que 
tl€ille en la actualidad un, alumnado superior a 
600 alumnas, <Xl!lllO asimismo se encuentr,a-enpe­
ligro de derrumbarse . con motivo del te'Temoto 
último . 

• , [LA CAMARlA ACUERDA .solicitall" de los se­
ñoreS,Ministros de Educación y de Obras J:.>úblicáS 
y 'Vias de Comunicación den preferencia especial 
en el Presupuesto del PrÓximo año a la recoI'struc­
ción del Liceo' de Niñas de 'La Serena como 'la 

mejor forma de celebrar el próximo añ~ el LV Cen 
tenario de esa ciudad. 

El señor GA8TELBLANCO (PreSidente).- Si 

le parece' a ia HonOrable Cámara, se decÍarárá 
obvio ry sencillo este proyecto de acuerdo. 
A~. 

8i le parece a la Honorlllble Cámara, se dará 
por aprobadO. 

. APfOba.do. 

18.-'PROYLECTOS DE ACUERDO EN TRAMI­

TE DE SEIGUNOA DISCUSION 

El señor PROSlElCRETARIO.- Se encuentra 
en el trámite de segunda, discusión un proyecto 
de acuerdo de los Honorables Diputados señores 
Aldunate, Urrutia y Zamora, apoyados por lOS 
COttútés ConservadOr y P:lOgr€sista .Nacionál, que 
dJce· 

"CONSIDERANDO : 
"1.0- Que después del terremoto del 24 de ene­

ro de 1939, el Gobierno tuvo el propósito de. cam­
biar la ubioación de la ciudad de Yumbel a un 
lugar situado al lad\:) de la 'Estación de ferrocauil 
del mL"'IIlo nombre;, 

"2.0---- Que dentro de esa idea se dictó .un de­
CTeto que . amplió ,los límites urbanos de Yumbe! 

hasta la Estación, ubicada 'a seis ki.lómetros de 
distancia, con un río de PoI' medio: se construve­
ron, en los terrenos adyaceptes a la Estación, 'lOS 
pabellones de, emell"g.¡meia y se trasladaron a esas 
oonstrucciones todas las autoridades y oficiDas a~­
m1nistrativas de la 'capital del Departamento; 

3.0- Que 'han trarts,currido más de cuatro años 
d~e esa fecha y, ya sea por falta de fondos, 
ya por inconvenientes de los ter-::enos en que, se 
ha querido levantar la nueva población, :i!¡t pnr 
negativa de lOs pobladores, no -ha podido realizar­
fe este propósito que se concibió a. Il"aiz del terre­
moto y, en el hecho, los habitantes de Yumbel 
han perrmanecido en sus casas situadas en la pri­
mitiva población, . sin recibir aYUda alguna para 
su repaT'9..ción, y con el serío perjuicio de 'lue los 
serv1ciof! administrativos médicos sanitarios, de 
Policía, municipales, judiciales, etc. continúan fun­
cionando a seis kilómetr'os de la población 'Y son 
macesibles pail'a aquellos que no disponen de tr'.e­
dios de comunicación; 

4.o.~ Que la escasez de fondos que afecta a. la. 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio y la ~!:\­

restía y escasez de materiales de construcción ha­
cen hoy día imposible el traslado del pueblo que 
costana más de 30 millones de pesos. ' 

5.0- Que el Consejo de Defensa Fiscal ha de­
clarado ilegal el decreto que amplió los límites 
urbanos de la población y resulta, poi!" lo tanto 
urbanos a ¡a ley mantener autoridades o servi­
cios funcionando 'en un lugrur distinto del que 
corresponde; 

6.0.- Que todos los babitantes de Yumbel sin 
distinción de colores polític6s han elevado núme- ' 

rosas presentaciones a IS. E. el Plresidente de la 
República y ,a los diversos Ministerios a fin de oue 
se ponga término a este estado irregular de coSas 
que perjudica en forma tan gu-avea los habitan­
tes de una ,capital del Departamento. 

7.0.- Que S. E. el Presidente de la R!epúb~ica 
ha manifestado en reiteradas .ocasiones la incon­
veniencia de que se mantenga. esta situacIón ile­
gal. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS, ACUERDA: 
solicital' de S. E. el Pl"esidente de la República 
una pronta solución de este grave problema, que 
hoy pende de SU consideración, ordenando el 
traSlado de todas las oficinas piúblicas y autori­
dades a la ciudad de Yumbel, derogando, en con­
secuencia, el decreto N.O 3,943, de 21 de agosto de 

1940". • 
El señor OAiSTELBLANCO (Presidente).- En 

la s'esióflantel!"ior quedó con la pala~bra el Hono­
rable señor Edwards". ' 

Puede continuar Sugefiorta. 
El señOr EDWA!RDS.- AYell", sefior Presidente, 

empecé a manifestar a la Honorable Cámara las 
razones pór las cuales considero que la COIl"pora· 
ción debe rechazar este pIl"oyecto de acuerelo, 

Deda que tanto la conclusión a que se llega 
como los considerados son inconvenientes e in­

exactos. 
El señor IZQUIERDO.- No ta,nto, Honorable 

Diputado. 
El señor EDW ARiDS.- Son inexactos porque 

en -ellos se dice que fué el GIobierno el que tuvo 
la intención de 1Ji'asladarr el pueblo de Yumbel a 
la Estación, cuando la verdad es que fué la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor IZQUI!ERDO:- Es la misma. cosa. 
El señor EDWARDS.-... la que, de acuerdo 

conla,s facultades que le da la ley que la creó. re­
solvió que el pueblo d'3 Yumbel nuevo, o sea, el 
que. está cerca de la Estación, ocupara ese lugar 
en forma, definitiva, a fin de dar satisflllC~ión al 
clamor de ese pueblO que, desde hacía muchos 
años, pedía que las autmid!lldes y las oficinas pú­
bltcas fueran trasladadas a lugar más CeIl"canc a. 

la lÍnea de feTTOCarril. 
Los habitantes del Departamento de Yumbel 

son más o mlCnos 39 mil. Las personas que tienen 
inteTes en que se trasladen nuevamente las aUto­
ridades al pueblo de Yumbel no pasan de 40 a 50 
propi,etarios. Es el interés de un puñado de pero 
sonas el que se pretende hacer prevalecer sobre 
el interés general del Departamento. 

El ~€ñor ALDUNATE.- Es todo el pueblO. 
ElseñOll" EIDWARDS.- A ram del terremoto, 

las autoridades, Ministros. de Estado 'Y funcio­
narios de Fomento se trasladaron allí ,a estudiar 
este problema. Hubo una reunión, una, especie 

de cabildo abi'ell""to en la ciud-ad de Yumbel, y allí 
todos, sin diSlc:repancias d e u n a s o la. 
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Ofpinión, fueron partidarios de que 1a.s oonstruc­
dones prOlV'ilsorias para las oficinas púlblicas no 
se hicieran ~n el ip<Ueb!o viejo, sino en la !ESt'a­
dóin. 

E! feñor ZiAlMlO/R¡A.- ¿Me ¡p¡erm.i!1;ie, señor 
.::!II¡lJIu'Ilaiéjo ? 

Hace poCú estuve en 181 pueblo de Yum'bel,¡ y a 
mi regre.sQ, dije en esta 'Honoraiil1e Cámara que 
~ns.ideraba que se halbÍÍt coanetido el er.ror de 
parte del Gobierno. 

Mora he lhaiblado con el Ministro del IInterior, 
y me 'ha l!IIJaniIf~;tado que, habiendo conVÍNsado 
sobre esto con el Presidente de la Re¡piÚ~ca, S. 
E era <le ¡parEcer ¡que Id<e'beria remediarse ese 
error, y que le Iha;bf,a encargado la elalboraciÓlll 
d~ unpJ:O(Vecto de :1e(V ltoOre la materia. 

Poir.otra parte, dije 'en otra ocasiÓlll q'l.l)e no €S 

posible que" el iElstadose .convierta en una em­
presa' de mud>anza,s, ,pero qlle es neoesario que 
s'e ~reocupe de corregir los errores pues, el !pue­
b!oviejo 'f~tá a oIbscura.s, no haJy ¡piOliclíJnica ni 
atención médica, no tiene 'Vigilancia de Garrubi-
il€COS ni nada. . 

1C:reo, pilles, q<ÚJe debería aprobad'se el proyecto 
c:n debate, por¡que' serviría !paoa que el. Ejecutivo 
~s:h¡dfa~:a las medidas que hay que tIoiIrulJ' en 
1"3;vor de ese pue'b~o 3ibandonado. 

:E! señor EDW:AiRIDS. -Els.toy de acuerdo en 
Que este proyecto Sie reduzca solamente a ar.rue­
L1a parte donde se ¡pide al Presidente de la Re'­
rmblica. que solucione prontllffil€!!lte esta situa;ción. 
~ro,.la ¡petición de que el Presidente <le la :Re­
púl,)llca ordene el traeJ,ado de las autoridades al 
pu€'b:o vieljo de Yumlbel, no pllledo aceptarla, 
porque con ello se van a perjUdicar los intereses 
de la inmensa' m81yor1a de 'los h8ibitantes del De­
parta~ento. 

El reúor A:L[)IU1NA'I1E.- Ya pasaron los cinco 
minutos, IJeñor Presidente. y no se va a alcanmr 
>" Ivotar el proyecto. 

El señor CAST!ELBLANOO, (P'reNdent!e).­
No han ,¡pooado todavía, Honorable Diputado. 

Et señor BORQUEZ. - Está ma'O su croDÓme­
t~, Honorruble colega. 

El señor EDWARDS. - 'Dermino manifestanrlo 
que !lO es posible a,¡prolbar un p¡royecto <le acuer­
do 'en t:¡lUe se ']Jiide el traslado de un pueblo ... 

El reñor ALDUNATE.- Van ya siete 'minu-
ft~. . ) 

El} señorEDWIA\RiDS.- ... sin saber por qué se 
r,Taslada. 

F;í reñor ZÁMORA.- En todo caso, esto es a¡I­
go opl;e.tivo para el PlI'es,idente de la HepúlJllica 
Rkmorruble !COlega. 

El. señor CAsTELBLANOO, . (lP.l'I&idenre) . ' -
Eh 'votación,eJ ¡proyecto de acuerdo. 

El señor ILOYOLA.- Hay un :informe del Con­
sejo de lDed'ens<a FiEC¡¡,l cQIIltrario a. los actllilllels 
limites. 

-Votado económicamente el Pl'oyeeto de acuer 
do; ¡foé aprobado por 29 votos contra 22: 

-En señoi!" CASTELBLANOO, (P!reHdenue).­
Aprobado el ¡proy>Ecta de acuerdo.. 

El señor RROSIECRElTARTO.- Se encuentra 
también en el trámite de segunda disClUSión un 
oI"Olylecto de acuerdo. pre.:::enlbado ¡por los Rono­
n,bles Diputados, feñoreg Djeda, Ruiz y Guerra, 
~poyadO& por los Comités Progresista Nacional y 
.'Socialistas. que dice ... 

~ :seño,r CAS'ffiLBLANC'O (F"!'1&-ident!e).-
Ha Negado la hora. ' 

19.-FOMENTO DE LA GANADEmA NACIO· 
NA'L.-PRl~ECTO DE" LEY AL RESPEC­
TO. 

m! :~ei'ío.r CASTELBLAlNCO, (P!1elridcnte).­
Le quedan diez minutos al Comité Radical. 

El 'señor SEFULVtElDA RONlDAN!mLLI.- Decía 
señor Pret:iirlente,' que el úÍtimo dato estadístico 
que me ha sido posible obtener para. h~er esta 
comparación al 31 de diciembre de 1942, ar¡oja­
balos siguientes resultados: 

Nuest,a pob¡a.ciónse calculaba en,5.164,984 habi­
tantes y la exi.stenci:3> de bovinos sólo en 2.146,384. 

,La ex1stencia del régimen de "Co~dinera 
Libre" con Al'gentina, ¡por la que algunoo aIbogan 
no puede .ser '¡'a solución definitiva del ¡problema 
de la alilmentación DJa.cionaJ. ·Por otra parte, la. 
mi:ma naturaJ:éza. no peI'lIllite el trMico ¡penna-, 
nente de ganado,' agudizandO así el albastecimíe!'l. 
to en el invierno, como sucede todos los años. 

Tengo en mi ¡piOder otras cilfras /qIlIe por ser 
muy l'evelaldoras no vaci'o en dar a conocer. 

El Régimen ,ele "Cordillera. Libre" con Axgen­
tina, existi6 en nueí>tro país desde 1906 a' 1910. 
:Pues bien, en H1I10. 

1 <El LSleiñor GíMro!E'WEG.- Le agradeoeria iba­
blar un voquito más 31100. 

El señor SEPVLVIE1DA RONIDANELLI.- necia 
que hasta el ,año ,10 C-w.:bía ihabido con la. A~!!l­
tina el ,sistema denO!.till1ru!.d.o de '. ''CordiJl!era (Li­
!Jire" 'Y ique, en 1900, año .inicial, hahía unapolbla­
ciÓll g,anadifra de 2.674.000 cabezas Q sea, más 
animales que actualm.elllte. 

En 1910, ,último año de este régimen. la eXis­
tencia de ganado boviru> había bajado·a. 1.636.000 
thbezrus, osea., iha'bJa ~1Iniri:uido en más de un 
millón 'el !!lIÚm~TO ae vaounos . 

Yo no esto~ ,le~os d.e pensar cOlmo e~ HonomJJ¡le 
Senador SOCifl)ll"tq., señor J\ZÓca;r, que en un dis­
CUl1to ¡pronuncill<lo el & de Junio en el iB'onorable 
SEnado, decía textua,]mente: 

"En estos momentos, la carne se trae deJa Ar­
gentina y sube de precio día tras día porque la. 
mayQr exportación argentina no consi.slbe en pro­
ductos a'gricolas - debido a ,que allá estin for­
mando stocks y no hay transportes-, s1...,o en 
productos tie . ganadería, que constituyen el 60 por 
ciento de es'a exporlación". 

\Y agregalha.; 
~"Pues ,bien. deSlpués de la guerra, la. ca;rne ad­

quirirá un precio tal, que nuetro pueblo DO ten­
drá el poder adquisitivo necesario ¡para oomp¡mr 
la carne qUe venga de 'la. Argentina., país q.~ l\Ie 
convertil'lá en le! principal 31bastecedor <le ese ¡pro 
dueto respecto de Europa, C'UWa ganadería está 
siendo destruida C'Ompletamente". 

El eX!CeSO de mtel'lJIllediarioo ta.m¡poco .puede ~ 
4::me.soo en duda. Ba:;1ta recordar ql\le toda. ila CM' 
.De qUe ~0 consume en Santiago y ailreded'ores 
;:¡roviene del Matadero. Municipal donde hay un 
enorme ,núme,ro de comerciantes o indu"tria1es, 
(lada uno, con perSl(lnaJ nraneroto encargado de . 
'beneficiar sólo unos cuantos animales. l{)<; 3.'11-

males, a :su vez, vi-enen \lesde el sur, ·'[:"r,gando su­
bidos fletes y Iha.n pasado va por IDa!!liOSi de dcl3 
o tres intermediarios, aparte de otras tantas fe­
rias. todo 10 cual contrj¡buye al ,enearecimdento' 
de la oa:m.e. 

I 
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La solooión de esta situación es, a jUicio' nu&,· 
tro, . adopta.r diversas medidas que estimulen Ir ga­

Dader1a nacional y, es~ialmente, el eBtablec1-
~ento en el sur de mataderos Industriales que 

~ traer a Santiago' carnes suficientes pa­
ra. ~u abastec1m1ento en reemplazo del anticuado 
y antleconómico siStema del transPorte de an1-
males vivos . 

le aprobt\ción de las ideas contenidas en este.' 

ptO~ pOr el. cual se diSpone qUe la· Corpora­

c16n de Pomento de la Producción y el Instituto 
de Bconomía AgT!cola. destinarán cada uno de 

~ ellos, treinta millones de pesos en los fines que 

se señalar, s~á sin duda, un aporte poderoso a 

la solución del actual problema. 
La CO&pOraclón con los ganaderos tte la zona 

y las Municipalidades qu~ 10 deseen formaré 

soeiedad,es atlónimas que tendrin a su cargo la 

c~mstrucción y explotación de matadéros, frigo­

ríficos y demás Industrias anexas al beneficio 
de aninlales en Renaico, Victoria Temuco y 
Osorno. • ' 

Renaico es centro ferroviario de una de las 
mejores zonas engorderas del pars y se encuen­

tra. sólo a 9 horas de tren de Santiago, por 10 que 
las .carnes podrfan conducirse durante la noche 

&in necesid!ld de establecer frigor1f1cos para su 
conservación. 

V"Jetoria es la salida obligada de la vasta región 
criancera de Curacautin y Lonquimay y de los 
animales traídos desde Argentina por PIDo Ha­

chado y el Paso del Arco. 
Temuco y Osomo son centros de conocidas re· 

giones ganaderas. En Osorno existe ya un Mata­
dero con capacidad para beneficiar diariamente 
hasta 400 vacunos. Falta sin embargo constrUir 

un frigorífico y dar desanollo a laS c~rtiembres 
fábri~as de 81bono, de refinación de grasas y d.e' 
m~ mduo,trias anexas. . 

El transporte de carne de la zona ganadera a 

tBar.tiago, 'en ¡vez de animales vivos. tiel1!B las si­

guientes: ven1:.a;jas: su acaneo es más ¡fácil, 'Y 'ba­

ratp; evita la propagación de erufermedades in· 
fecciosas en la ganadería; abarata la carne al 
elimfnur el e:x:ceso de los intermediarios; roiOUB­

tece 1a econO'Illlía de la" 'Pil'ovÍll!cias con la inst¡¡Ja' 
c,ión de nuevas indlUStrias; y ocupa menos e¡::¡:ui 
po ferroviario. . 

Tengo, además, -aquí un detalle que eS reve­
lauoi!', de un folleto publicado:por don Carlos 
Valdovmos, ex Ministro de Estado y de la Cort., 

SU}Jrel!Ila, ry doh Julio San IM:J.guel, profesor uni­
versi,tario, qménes, con encomiable etslPíritu lPiÚ­

bUceo han ~,:tudlado este, problema. Llegan a es· 
ta;bleoor que el valar de novillos de 260 kilos, que 
es el promedio de carne de 1m,> aniJmales benefi­
ciadoo en Santiago, dUI"ante el año' redé:n ¡Pll' 

~ado... ~ 

El s...""ñor IIZQ1J[¡E!RDO. - ¿26(} kílQs de carne 

viva?' ¿De ca;rne len VaIlw? 
E: señor SIElP'tIiL V1EI)A ROND,A,NE[,¡UI. - Exac 

tamente. -
!El Vlalor de 261} kilos de carne de novillo, tr'as­

ladados a· ¡Santiago, oor:taría' $ 33.65, agregando 
el hielO seco que seria ne.cesario; en crumbio, cotl 
el Gistema anticuado 'Y anJt.ieconómico de traer 

animal?iS vivos im(portan $ 283. , 
Desearía que este párlrafo de la. exposición del 

señor V3Jldo<v~. ~a.gregara a mi discU:rsoJ 1>ara 
no q~tarle mas tlemlPO a la Honora.ble Oáma· 

fa 

Zl seftor lZQU1iERJDO. - Nn h&y ~~ 
señor Presidente. . ' 

El señor SEPULVEDA RONDANEI..Ll.- l!lIi> 
muy corto. 

El señor cASTEÍ.BLANco, (Pre3idciDte; -

Si le parece a la Honorable Cámara, se incluirá 
el párrafo a que ha hecho referenci~ el Hooo­
rabIe Diputado. 

Acordado. 
-El párrafo que se acordó !nseltar, dice: 
"Un carro Con 19 animales de Renaico a, Sau­

tiago. cuesta $ 1.720, -, o sea, $ 90 - por cabe­

za. Los 169.831 vacunos adultos sacrifieadofl en 
el matadero de Santiago en el año 19412 d:eron 

~or . término medio 260 kiloo de carne; Por ocin­

slgmente_ el transporte de estos 260 kUQ6 de car­

ne viva cuesta 9~ pesos. La pérdida de pesos 
que sufre un bovmo embarcado ~ variable con 
la duración "del viaje, estado de gordura. edad 

y temperatura y hwnedad ambientes. El término 
medio de esta pérdida con dlsttntos tipos (le 

gorduT'a y época <lel año es calculada desde Oso1'­

no en un 13 010; desde Temuco, 11 ojo. y ¡jesde 

Talca. en 10 0[0. POi!' consj¡guiente. hay que agre­
gar el valor del transporte de esta pérdida. ún 
novillo de 500 kilos pierde 55 kilos, a $ 3.60' en 
Renaico, son $ 198, más los 90, suman, $ 2'88. 

Este preCio por carros desde el SUl es tarifa 
especial acordada para el ganado de mawrizo.; no 
hay tarifas estudiada.'! para el transporte de car­
nes. Si tomamos estas mismas t,arlfas por carro 
para la carne y provechamos lOg mdsm06 C1l­

rrOg con algunas modificaciones, gsnch06 Para 
colgar la carne. doble cielo para hielo rejillas 
para moscas. la diferencia es cOnEiderable . En 

cada uno de estos carros puede venir .a carne de 
60 vacunos, sin más pérdida Que la: del oreo de 

una noche. J'!n esta forma, el :ransporte de los 

2130 kilos de carne de oada novillo !Sería de $ 128.65 

más. de $ delhi~lo, o sea $ 33.65, contra $ 288 qU~ 
cuesta €tI traiIliSlPorte del animal vivo. Es cieTt:J 
que -en este rúJ.timo caso viene el cuero y otroE • 

Subproductos, ipeTO nadie carga a.l cuero y la gra-

sa el 'valOr correspondiente de su tran~rte y 

todo lo [palga el cOIllSiWlDidor de la carre'. 
!El señor ~iQlUIliElRD(\) .. _- ¿Me permite, iHono" 

table 00]'15'[8,? 
Podríamos rOgraT al Honoraible señor Presidente 

qut' soHcitM'a el acuerdo de la Cámara. para ¡pro­

rrog,ar por cinco mi11lUtoS el tiem¡po de ':1llS obser· 

vaciones 'Y que a =tmuación re m~ concedie" 
ran dolS minutos para trapa:r una cuestión de in, 

terés soIbtre la materia. 
El señor SElPlU1LVIE1DA RONDANEruLI.- Si la 

Cámara no tuviera in'conveniente ... ' 
El señorAlJClAiLDE.~ Yo había solicitado dos 

¡:ninutos, (eñer PresidentJe. 
Ei señor SElPIUlLVEDA ROiNDAiNELLL - Por 

mi. pa.rte, no hay :ningún inCJ<mvenienJte. 
El señor TZQUIERDO. - Se podría prorrogar 

la 'hora. 
El señor BAlRRllENTOS.- HatY otra ¡gesión, 

Honorable Diputado. 
:' ¡El señoir CO/NCHA.- !Se vaa suspender l~ 
otra lSlc\Slón. 

Ei señor SElBUINED'A RONDA:NElLLL- El 

proyecto tamb1én destina ... 
El lfeñor IZ,QlJl'ElRIDO.- ¿Me ¡permite i\IDla in~ 

terrupciqn, !Hlonorable COlega? 
El señor ¡SrEFlULViEDA iRON'DA.NELLt.- Mf' 

va a perldonar, lHonorlllble [)j,pubdo, :pero deseo 

t:smninail' mds observaciones. 
\E, IPl1Qly1ecOO talll1lbiéq. demilna fondos, a. ¡fin de 

, 

/. 

" 
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<;ue la Caja de Crédito, Agrario pueda fomentar 
la ganadería mediante ,crédiros especiales COl) ob­
jetivos <ietemninados il. bajo interés y a ~rgO pla­
zo. 

Consulta, a(jemás, dinero para que la Empresa 
de Flerrocatriles ,pueda adquirir o constn!ir carros 
frigorífioos y especiales y afrontar en generru. 
105 demás ga¡stos extraordinarios derlvados del 
tram-porte de carne .de la 3C'na ganadera a los 
0€1lt~05 de c<lusumo. 

}"'inaImente se dan recursos al Mimskrio de 
Agricultura para que a tra.vés de su Departam~nto 
de Producción y Sanidad PE.euaria pueda aten­
der en debida. forma, a las enfeimedades del 
ganado, que ocalSionan Q nuest.ra riqueza pérdidas 
Que se, ~lC'Ulan en 400 millones de pesos arlUS­
les. COn este objeto se crea, además, un fon­
do de indemnización destinado a pagar hasta el 
50 010 del valor comercial de los animn.les que 
(jebansaCTificarse sin utilidad directa :para su 
propiedad. 

En resumen, la aprObación de las ideas pro­
puestas, tiende a abaraJl'..ar la carne, a. robuste­
cer las proVincias ganaderas y a incrementar la 
riqueza nacional. 

La alimentalCÍón es el principal problema de la 
hora actual y su solución la má.s urgente. El fo­
mJE:nto de nuestra ganadería nacional con 'la adop­
c:ón de medidas como las insinuadas, contribuirá 
a proporcionarnos en forma abundante y barata la 
carne, que constituye, junto con la leche las fru­
tas. los huevos, las legumbres y las ve~duras el 
alimento Protector indispensable para mantene'r a 
nuestra l'laZa fuerte yS'llna, como 10 fué e";; el Pa­
sado. 

La guerra que desangra a la Humanidad, junto 
con destruir a hombres, mUjeres y :!tiños, arrasa 
con sUS tierras, sus útiles dé l!libranza y su gana~ 
dería. Llegará la paz, pero el hambre seguirá pOI 
mucho tiem1Jo aumentando la trageaia de los paí­
ses qUe particIparon en el conflicto, especialmen­
te en lll. Vieja Europa. Si somos previsores, Chile 
podrá afrontar el problema de. su abastecimiento 
interno y contrlbui¡¡-· mañana a prestar su !liyuda 
efectiva a lOS demás pueblos del mundo. . 

Yo pediría, señor presidente, que, t'Omo térmi.­
no de mis Qbsecvaciones, reCabara el asentimiento 
de la Sala para 'insertar, tanto en la versióh ofi­
c:a1 que se 'Dublica en la prensa como en eL Bo­
letín de sesiones, la parte expoBitiva del ];}:r.yecto 
a que he hecho referencia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sí le pacece a la Cámara, 3Jsi ,se procedería. 

ACordado. 
-El prOy€cto que se acordó insertar. dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo (0-, J.,9, CorporaiCión de Fomento ;, la 
ProduCción y el Instituto de Economía Agrícola 
invertl!rán, cada uno de ellOS, la suma de treinta 
mmanes dé ;pesos, de acuel'do con 10 que se esta­
b~ece en los artículos siguienteS. 

ArtíCUlo 2.0.- La Corporación de Fl1mento in­
vertirá hasta h eXPresada suma-"- y er: 11>. forma 
establecida en el arti~ulo· 3.0- en la construcción 
eJe mataderos de tipO industrial, fri~(JrífiCQS, cur­
tiembtes, fábricas de abonos, de refinación de g!rQ­

"as y demá,~ industri9s anex¡¡,s al beneficiC' de 
anima'es, en Renaico, Victoria, Tenruco y Osorno. 

El Obnsejo de la Corporación detenninará el 

monw de .as invetaiones QUe deJberm reaM­
arurse en cad'a lugar. 

ArtiÍeuIo 3.0-- La OOD:SWucción Y explotaeión 
de los mataueros y demás industrias Rnexas 
estarán a cargo de, la Soeiedaíd Anónima que 
se establecerá en cada. zona; y en 'la eUlll :kle 
,ganaderos deberán subscribir, a lo méu1lIS <.1 
20 0;'0 d;e[ total <ie laS acclO1l6S. l 

Podrán también sC:r accionistaJS las M'Imici­
palktade~ ae la' región. 

ArtÍl'ulo 4,()- El Instituto de Economía. Agl'í­
cola invertirá la sUIIlla de 30 mil:lones de )leSI06 
en ia forma siguiente: . 

a) 20 millones que poDldrá a <ÜISp08iCiÓlÍl de 
In Caja de Crédito Agril.llio pa;ra. los fines E'8" 
'tablecidos en el artÍICulo 5.0; 

b) 5 l'll1lones que prestará a la ~ de 
loS Fe::TOCaTTiles del Estado paTa los fIDes a 
que se refiere el arrticulo 6.0; y 

e) 5 ñilifones que pondrá a disposición del 
l\tinis1;erio de AgrioU'ltum pa,ra la ¡fiIDalidad eS/-

tab~ida en el articulo '7.0. ' 
Articulo 5.0 - La Caja de Orédito Agrario ottl'-­

'ganl préstamOlS controlados a cmcoafi08 plaEo 
y con el 4 QIO de 'iiioterés ;mual, pa.m la! &1-
guient€s fines: 

a) a::lquisición de:reprodnro1Jores ,bovinos de 
t]PO ,de carne; 

b) construcción de si1os, giaJ,pones y pesebre­
ras destinadas a' vacunos; y 

e) preparación y siembras de praderas a¡r­
tificila¡],es EIIl campos de :riego o SOOilIIlO, dedi­
cados a fOl"I'aje paJril.' crianza y engorda de 
amimales.· . 

El Consejo de la Caja 'l'eglamentará el oklIr--
gamiento de estos ¡prestamos. . 

Goza,r,án de preferencia las' solicibudes de aOll 
miembI'OS ne la Asociación () Cooperatlwa de ga­
naderoS ~ue sa es.tablezoán en los lug~ a que 
se refiere el artículo 2.0. 

ArtíCUlO 6.0-- La Empresa de los Ferrocarriles del 
msta'llo in'Vertlrá la. suma a que se refiere el 
artíc.ulo 4.0 en la ádquisición o construcción de 
carros frigoríficos Y especiales y demá.., gastos 
extraortllinario3 que se Oil'iginen COn el' trams- ' 
per1le de oa.rnes de la. zona. ganadera a. San­
tiago y demás centl"Os de COlllSIIDlO. 

La 1!tmpreS'a d~beTá restitu1r al Instituto ese 
préstamo sm interés alguno Y dentro del plaro 
die 5 aftos. 

AgotlRldos los fondos a que se ¡refiere la ~e­
tra b) del artioulo 4.0 o si ellos ,fueren in­
suficie11Jtes, la Empresa deberá destinas:" en su 
pre.supue,sto anu.';tl la suma necesaria i)aTa el 
objetivo seña.lado. 

Artioulo 7.0- El MiniSterio de AgrlcuItura. 
1m! intermedio de su Dp1¡o. de Producción ~ 

-SanidalCl Pecu.aria. dictará lru> normas paTa eIliIr 
mÍIla<r los animales enfe¡rmos Y prura. prevenir 
y curar las eplzootias. 

Para este objeto y para. crear 'llI1 fondo de 
indemnización destinado a pagar aquellos QI[Ú­

males que haya que sacrificar sin utilidad 
dilroota para su dueño, hall"á uso de ,los fondos 
2'. qoo se rll'fiere la ~etta 'c) del artículo 4.0 

En ningún caso la iridemnización al llrapieta~ 
ri.o exoedierá. !del 50 010 del valor comercial del 
anima-l saot"ifica.do. 

Articulo 8.0- AgoItad~ los fondos a que &2 

refiere el articUlo anterior, el Ministerio de 
A.gricul.ll1Xa deberá consultar en sil ~ 
anual :La suma indispeiru;able para. tal objIet¡o. 
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Artículo 9.0---, Las sociedaKies a.n6nimas a que 
se 'refiere eSta ley no quedarán 8lfectas al 1m 
pue.sto de tercera categ<oría de impuesto a .ha. 

, renta y pagarán :rebaj3idoo en Uill 50 010 loo 
'impurestosque gra'Vlan la constitución de las 

demás sociedadeS anónimas. 
La renta que perc~ban loo accionistas 'por loS 

dividendoo de sus ¡¡,ccrones no estarán afectas 
'al impuesto de 2:a categoría. 

,Artíouilo 10.<r-- No se ¡¡¡plicarán l:3iS disiPOsi­
ciones de la Ley NJ() 5,611, de 13 de febrero 
Ide 1935, que sean contrarias a la presente ley. 

Articulo ll.<r-- El Presidente de la Repúbli­
ca., por intermOO:i¡o del Ministerio de Agricnl­
tura, dictará el reglamento de ¡¡¡plicación de 
ema ley. 

Artículo 12.0-- Esta ley regirá deSlde la fecha. 
de su pUblicación €n el "Dilario Oficial". 
20.-ALUSION PERSONAL POR LA PRENSA' 

El señor CASTELBLANCO(Prestdenbe'). 
Puede usar :de la palabra por 5 minutos el Ro­
norable S'eñol' Alca1(:l,e, que ha sido aludido en 

• una pUI):>l:.cac.:ión de prensa. 
, El señor BARRJlENTOS.- Que se res¡pete el 
~i!empo de nuestro Comité, señor Presidente. 

El Señor CAS'l1ElLBLANCO (Presidente). -
'l'erminó ya el tiempo del Comité Radic,al, Ha­
narable Dilputado. 

El señor ALOALDE. - El donlÍ'ngo ¡pasadio, 
señor PreSidente;, un empleadp subalterno, de 
la Em¡presa. de los FerrocarrHes del Estado, cuyo 
nombre no recuerdo, publicó a nombre de ésta 
y como su secl'etário de propaganda" articulos 
pagados e nlos diario de $antiag'o, en que so 
pretexto de contestrur Uill reportaje c:we se me 
había' heclho días awás por un diario de la. 
Clapital, . no hizo, sino d·espotrreaT un conjunto 
de inepcias e infoTm3iCiones falsas; diejando in­
Cólume todas las declaraciones que yo había 
formulaido. 

En la sesión de la Cámara, de i8¡yer se acord6 
dirigir oficio al señar Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, poniendo así en 
forma oficial en su conocimiento; ese documen­
to inepto 'Y satura,do ,dé odio de c:lase 'Y po-
lítico. ' 

He creído indispensable ese trámite. pues 00IIl 
el MinilStro del ramo y nO con un empleado su­
,balterno debo ventilar lo relacionado con esa 
publicit.éión, y necesito conocer la actitud del 
Mi,nistro, ya que ella me servirá., entre Qrtras 
cosa;s, de norma para precisar las 3ictitud que 
delbo asumir y el gh"o que debo dar a 1M 000-
S6Il'Vaciones 'que haré' La semana próxi!ma robre 
la desgradada gestión administrativa de la Em­
:presa die los Ferr()C3iITUes del Estado, que' su 
tren C3ida vez más las COl:llSec'llencias de la ma­
lt'ea oreciente de iI1lmoralidad que aoglO'bia a 
nuestro país. 
!l.-SITUACION DE LOS COMUNEROS DE 

CHAPE Y CHACAY, EN EL DEPARTA­
MENTO DE OVALLE.- ALCANCE A OB-' 
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SR. MESA. D. ESTENlO; EN LA PRE­
SENTE SESION. 

El señor CAS'TIIDLBLANCO (Presidente). -
Con el asetntimi6llto de la H. Cámara, !puede 
hoo6r lUSO de La lPalabna, el Honomble señor 
Salamanca. ' 

El sefior ZEPEDA.- El Honorlj.ble señOlr Sa.­
lamanca,.,¡:ne ha' COttlcedido 2 minutos, reñor 
Presidente. 

El señor CASTELBLA."WO (Pr~sidente) - Tie" 
ne ia palabra Su Se,ñoría. ' 

El señor ZEPEDA,- Señor Presidente; 
En este mom,ento me informan algunos cole­

ga::;, del discurso pro'nunciauo en esta .\'~slón por 
el Honorable Diputado sociaIist!\, don Estenio 
Mesa, acerca de los SuOCsos acaecidas el" año pa­
sado en la estancia de la Hacienda La Corta­
dera' ubicada en el Departamento de Ovalle, je 

prOPiedad de don Roberto Chadwick Valdés, 
El señor, VALDEBENITO,- Su Señoría no ha 

lEJído el dis'curso del señor Mesa. 
El' señor ZEPEDA.- Los hechos referidos no 

han l pasado en la forma como los ha relata.do el 
Honorable Geñor Mesa, ni tienen lOs comuneroo 
del Chape y Chacay, los títulos de dominio, COIl 
Que el Diputado socialista los favorece respecto 
a los terrenos que se discuten, '1 
, Como no dispongo más que de muy pocos mi·, 
nutos para mis observaciones, en una pr¿xima 
sesión me referiré al fondo del problema aquí 
planteado, 

No obstante, deseo aprovechar e¡o¡ta ooa81ón pp,­
l'a levantar desde luego los cargos que, en forma 
'ton injusta y gratuita, ha hecho el señor Diputa-' 
tado al dueño 'de la propiedad, señor Chadwick 
Valdés, y 'al. Administrador. don Roberto Illaneó, 

El señor Chadwick es un esforzado hombre de. ' 
negociOS, que tiene 'ganado un ólido prestigio en 
la provinCia de Coquimbo, y' el señor Illanes. e6 
un hombre de bien, que vive modestamente' di" 
su trabajo, No merecen ellos ser tratados como 
asaltantes o delincuentes Que pretenden despc,­
jar de sus tierr?s a modestos campesinos. 

Los hechos a que se ha referido el Honorable 
Señor Me~, están entregados al único ¡poder del 
Estado, que, t}cne competencia para conooor de 
ellos: al Poder JudiciaL Serán los Tribunales de 
JúSticia los que dirán su última palabra sobre ", 
dominio que los comuneros se atribuyen a par­
te d,e la estancia del fundo La Cortadera, y se­
rán esta.s mismos Tribunales los que resolverán 
acerea de la culpabilidad elE" los SUCf'SOs d'Oloroso'> 
acweddcs en esos campos, máis que todo, oop­
decen a la prédiCa de' agitadores ,profesionales 
que, como siempre, se esconden en las mo~ntos 
en que deben afrontar las responsabilidades, 

E:l 'señor ACEVEDO . ......: Pese a io que Su Seño­
lia dice, la sangre de los cam,pesinoE no se ha 
borradO, 

22.- REPOSICION DE TRENES A LA SERENA 
Y TERMlNACION DE LA VARIANTE Al, 
NOnTE.- PETlCJON DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la. palabra el Honorable señor Salamanca, 

El señor SALAMANCA,- Quiero referirme a 
una nota que se ha publicadO, en los últimos' días. 
en los diarios de esta capital, dirigida pO'!: la sé,-. 
cicdad Industrial del Norte, AsociaCión Minen, de 
La Serena y la Cámara de OQmercio de Coquimbo 
a 1 señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
nnmicación, en que solicitan la reposición de ttE'­
nes que han Sido s11Primidos por la Jl:mllresa de 
los iF'errocarriles del Estado, y !a pronta temUna­
ción de los trabajos de la variante 'al norte. 

La medida tomada por la Direccifn de 1'05 Fe­
rrocarriles de suprimir esos trenes deja a La Se­
rena en tIDa situaCIón de ca.si total &islam1ento 
con otras regiones, 7 ;Jrincipalmentc con esta ca-



33.a SESION ORDINARIA, EN MIEROOI1ES 14 DE JULIO DE 1943 1m 

pita!, pues los trenes qUe actualmecte sirven' a 
esa 1llOIla son solamente tres a la seman' y llega.n 
hasta más al norte del p;:tís. En La SereU:l tiene 
ya sus carros dormitorios completos, ~c. ':odegal> 
para el acar1'ep de mercaderlas tamblér comple· 
ta.mente llenas y con los asientes de S12~ coches 
también totalmente tlCup·ados. Fuera de e[':s tre·· 
nes La Serena diEpone de dos automore.o qUe via·· 
jan dos V>eces a. la semana y qUe también son in­
suficientes para la movilización de pasajeros. 

Per estas razonea, señor Presidente so:icíto se 
dirija oficio al señor Ministro de 'r1as' y Comuni­
cación rogándole qUe preste pronta atención a lit 
nota a qUe me he re'ferido, con 10 que se cumpli­
rán los deseos de S. E. el Presidente de la Repú­
blica que manifetstó sus intencicnes y sus deseol1 
Qe que esos trabajos meran prontamente term1-
na,dos, con ocasión de su visita a La S0re<na en 
abril último. 

Al efecto, el Delp3Itamento de Ferrocartiles del 
Miillisterio de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, pusu traibajo extraordinario para prOCUTaJ 
que el Presidente. de la República pudiera aegar 
hasta La. Serena por esa variante; pero postertor­
m~te parece que los tr9.bajos han sido disminuí-

des, pues'fIS el hecho qne hasta el inBtante no se 
h& podido ha.cer el m·ático por eSa nueva linea. 
con grave perjuicio para. la Empresa. porque !I€ 
sIgnificaría una economía de :&0 millone~ de pe­
sos al año. 

Terminó rogando se dirija ~te oficio a nombre 
de la, representación DaTlamentaria RadiooJ de 
flStá Cámara. 

1Ql señor CASTELBLANCO (Pre.sidente).­
Se dirigirá el oficio Que solicita Su Sedaría a. 
nombre de la Representación Radical. 
23.- SUPRESION DE UNA SESION ESPECIAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-­
De acuerdo COIl :os Comités de los d1verSOs parti­
dos, ha siüo suprimida la sysión de 19.30 a 21 ho­
ras que la Cámara debía cele·brar hoy. 

El señor IZQUIERDO.- QU€ se prorrogue "' 
horo., señor Presidente 

El señor CASTEJ .BLANCO (Pre<;ide:nte'. 
Se levanta la' sesión. 

Se levanto la. sesión a las 19.35 horas. 

ENRIQ"PE DARROl;'Y P., 
Jefe de la RedaeciÓJI. 

1, 


